
Sesión 51 ~a ordinaria en ma rfes 9 de septbre. de 1941 
(Sesión de 16 a 19 horas) 

HRESIDENCTA.DE LOS SEÑOl~ES ROSENDE y SANTANDRiE!U 

INDIC'E GENERAL DE LA SESION: 

l. -Sumario del Debate. 
Il. -Sumario de Dooumentos. 

m. -Acta de la Sesión Anterior. 
lV . -Dooumentos de la Cuenta. 
V.-Tabla de la Sesión. 

VI.-Texto del Debate. 

I.---'SUMAiRIO DEL, DEBaATE 
~11'.t 

1. A .petición del señor Benavente, se 
acuerda tratar sobre Tabla el ,proyecto 
'que autoriza la erección de un monu~ 
mento a la memoria del pensador uru. 
guayo, " don José Enr~que Rodó, y es 
aprobado. 

2. A vetición del señor Yáñez, se acuerda 
colocar 'en el primer lugar del Orden 
del Día ,de la sesión de mañana el pro. 
yectoque autoriza a la Municipalidad 
,de .coinco para contratar un emprésti. 
too 

3. A petición del señor Cañas Flores, se 
acuerda eXImir del trámite de :Comisión 
y tratar sobre' Tabla el proyecto que 
Ciambia el nombre de la Avenida "Chi­
le" de Sa.ntiago por el de "República 
de México", y ,es aprobado. 

4. Se pone en discusión el proyecto que 

modifica el artículo 2'2 de la ley soore 
"reestructuración de los servicios del 
trabajo, y queda ,pendiente eldeba'te. 

'1}. No Se produce acuerdo pam tratar so. 
bre Tabla, a petición del señor Moyano, 
,el proyecto que concede abono de años 
de servicio al relator ,de la Corte de 
¡Apelaciones de Santill:godon Arí'stiaes 
Díaz. 

,6. Por no haber sido evacuadü el informe 
,de la D'omisión de Hacienda, se acuer. 
da aplazar la discusión del proyecto 
que fija la planta y los sueldos del per. 
sonal de los Servicios de Gobierno In. 
terior. 

7. lÜontinúa la discusión del proyecto que 
c'Oncede recursos para la Defensa Na. 
cional, y queda pendiente. 

8. El !;eñor Mejías. solicita se dirija ofL 
'cio al señor ~'[inistro de Hacienda a fn, 
de 'que, en la distribución de artÍ~ulús 
de 'Vestuario que se está haciendo por 
el Gobierno entre escolares indigentes, 
se tenga en cuenta las necésida:d.es de 
los tres .departamentos de la provincia 
de Talca, 

·9. A petición del señor iM:eza, don Pele. 
grín, Se acuerda tratar sobre 'Tabla el 
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proyecto llue concl'de un auxilio extra. 
ordinario al CUl'llpO de Bomberos de 
Osorno. y es aprobado. 

10. El scñor :Sepúlveda Rondanelli ;propio 
cia la pronta terminación del ferroca. 
rril trasandino por Lonquimay y soli. 
cita el envio de un oficio al señor Mi. 
nistro de Fome~to sobre el particular, 
(IUe la :Cámara acuerda enviar en su 
nombre. 

11. El señor Sepúlveda Rondanelli, hace 
presente la necesidad de habilitar ei 
túnel ''Las Raíces" para el tránsito pii. 
blico y solicita al respecto el envío de 
Un oficio al señor Ministro de Fomen. 
too 

12. A. petición del señorC'oloma, se exime 
del trámite de la Comisión de Educa. 
ción al proyecto' que reconoce áños de 
servicio a alg~nos profcsores exone:rf\­
uos. 

13. El señor Domínguez 'se refiere a la ac. 
tuación administrativa del actual :Al. 
calde de Santiago, don Rafael Pacheco. 

14. El señor Labbé propicia la construc. 
ción de un ,paso bajo nivelen la ciudad 
de Rengo y solicita el envío de un ofi. 
cio al señor Ministro de Fomento al res. 
pecto. El señor Gaete se refiere, en se. 
guida, a la misma materia. 

15. El señor Holza.pfel se refiere a la bri. 
lIante actuaeión .de los representalltés 
de Cautín en el último campeonato na. 
c~on:iI de atletismo ·estudiantil y a la 
conveniencia de terminar la construc. 
ción del estadio de Temuco. Solicita al 
efecto el envio di' un oficio al señor Mi. 
nistro de Educación. 

16. El señor Yáñez hace un alcance a las 
observaciones formuladas !por el señor 
Labhé en la presente sesión acerca de 
la necesidad de construir un paso bajo 
nivel en la ciudad de Rengo. 

1~. El señor Smitmans se refiere a la ac. 

tuaciÓll del Jefe regional de Lavaderos 
de Qro de Angol ~. solicita el envío de 
un oficio a los señores )linistros del In. 
terior y de Fomento sobre el particu. 
lar. 

18. El señOr Smitmans solicita se dirija 
oficio al señor ~1inistro del Ip.terior a 
fin de que tenga a bien interesarse por. 
'que la Dirección 'General de Agua Po. 
table conceda facilidades a los :propie_ 
tarios de la comuna de Los ,sauces pa. 
ra efectuar nuevas instalaciones domi~ 
ciliarias.' 

19. El se,ñor. Bustos León se refiere a la 
necesidad de 'dignificar la profesión de 

. Ingeniero y de proceder al reajuste de 
los sueldos de los Ingenieros de las 
Direcciones Generales de Obras PÚ­
blicas, 'de Agua Potable, de. Alcarrta· 
rillado y de Pavimentación. 

20. El señor Escobar do:! Andrés, presen­
ta un proyecto de acuerdo sobré el 
problema de la carestía de la carne. 

21. El señor Esco,bar don Anch:-és, hace 
observaciones sobre la posibilidaddt~l 

esta'blecimiento de relaciones comH­
ciales entre Chile y la Unión Soviéti· 
ca y relata ,a la Cámara las impresio­
siones de un viaje a Rusia realizado 
por Su Señoría. 

22. Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho 
para las, sesiones próximas. 

23. Se acuerda la devolución de unos a:t­
tecedentes, a petición del interesado. 

24. Se declaran obvios y 
proyectos de acuerdo 
aprobados. 

sencillos varios 
y se dan . pOl' 

TI - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1. Oficio del señor Ministro de Defensa 
N acional, con el que contesta el qU(I 

se le dirigió a petición del ho~orahle 
Diputado señor González Madariaga, 
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S09re colocación de 'boyas lumi;:lOsas 
en los Bajos de Chaiguao . 

. 2, Oficio del Honorable Senado, con t}l 
que devuelve aprobado con modifica­
ciones, el proyecto de ley por el cual 
se introducen diversas reformas a la 
ley Orgánica de lq, Caja de Crédito' 
Hipotecario. 

:3. Informe de la Comisión de Hacienda, 
recaído en una moción del honorabl~ 
Diputado señor Bórquez, por la que 
coadona las deudas que tienen contraí­
das con el Fisco los pobladores de la 
provincia de Aysen, y que provengan 
de contri'buciones insolutas de propie­
dades de avalúo inferior a 250,000 pe­
sos. 

4. Informe de la Comisión de Industrias, 
recaído en un Mensaje por el cual se 
hace la: distribución de los derechos 
de desembarque de los productos de 
pesca a que se refiere el artículo 33 del 
decreto con fuerza de ley ;¡úmero 34,. 

.5. Oficio de lli Comisión de Yías y Obras 
Públicas, por el que solicita de la Ho­
norable Cámara tenga a bien prorro­
garle el plazo de que dispone la Co­
misión para informar el Mensaje po:' 
el cual se aprtleban diversas cláusulas 
del convenio, suscrito por el Director 
General de Obras Públicas con la fir­
ma argentina "Acevedo Shaw", rela­
ti vo a construcciQa de caminos, 

·u. Moción' de los seu ores Valdebenito y 
Ojeda, con la que inician un proyecto 
de ley, por el cuai Se declara de utili­
dad pública y se autoriza la expro­
piación' del terreno y edificio ubica 

, do en la calle Blanco de la ciudad de 
Quillota, en beneficio de la Escuela de 
Hombres número 1 de dicha ciudad. 

'7. Moción del señor Cañas Flores, con la 
,que inicia ua proyecto de ley por' el 
'cual da el nombre de "Repúhlica de 

México" a la "Avenida Chile", de la 
ciudad de Santiago. 

8. Moción de los señores Morales San 
Martín, Brañes, Chacón y Bossay, por 
la cual inician un proyecto de ley que 
concede a los actuales enfermeros .. 
practicantes autorizados por la Direc­
ción General de Sanidad, los mismoS 
derechos y prerrogativas e;¡ los servi­
cios fiscales y semifiscales que los que 
dü,frutan las enfer:meras tituladas en 
escuelas universitarias. 

9. Moción de los señores Alcalde, Barre .. 
nechea, Cañas Flores, Garretón, 1\10 .. 
reno, Opazo, Urzúa y Valdés, con .la 
qU6\oinicianun proyecto de ley por el 
cual a!üorizan la erección de un mO­
numento, por suscripció.l popular, pa­
ra honrar la. memoria de don Manuel 
Salas Corvalán. 

10. l\1oción de los 'señores Escobar, GlI(~' 

rra, Garretón y Yidela,con la que un­
clan un proyecto de ley por el cual 
m{}difi~an los- artículos 146 y 402 del 
'Código del Trabajo y derogan la ley 
número 6,939, de 26 de mayo de 1941. 

11. Moción del señor Meza don Pelegrín, 
coa la que inicia un proyecto de ley, 
por el cual establece que la Comuna 
de P~lrranque formará parte del de­
partamento de Río Negro. 

12. Presentación de las viudades de los 
ex jubilados ferroviarios ele Yalparaí­
so. 

13. Presenta ción particular. 

14. Peticiones de oficio. 

IIl.-AlOTA DE LA SESION AN'j'ERIOF 

El acta de la sesión 49. a ordinaria, ce· 
lebrada el día jueves 4 de septiembre, de 
16 a 19 horas, se declaróaprobáda por no 
haber merecido observación. 

. í,\ 
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El acta de la sesión 50. a ordinaria, ce­
lebrada el día lunes 8, de 17 a 20 horas, 
quedó a disposición de los señores Diputa­
dos. 

Dice así: 

Sesión 50.a ordinaria, en lunes 8 de sep­
tiembre de 1941. - ePresidencia de los se­
ñores Rosende, iSantandreu y De la Jara. 

Se abriÓ. a las 17 horas 16 minutos, y 
asistieron los señores ~ 

Aba.rca. o" Rumbert.o. 
,A~do (8., José. 

AcharAn A.,' Oarlos. 
Alcalde fl., Enrique. 

,Aldunate E., Fernando. 
Alessa~dri R., Eduar_ 

ap. 

Arias B., Rugo. 
Atienza P., iCarIos. 
Eara:Cn.a P., Jorge. 

Barnentos V., QUÍilWl. 

Barrenechea P., Julio. 

Barros T., ROIberto. 
Benavente A., Aurelio. 
Berm;an B., Natalio. 

Bossay L., Luis. 
Bórquez O., Pedro. 

Bra.hm. A., Alfredo. 

Brañes F., Raúl. 
,eabe.zón D., /Manl.leJ. 

'Cabrera F., Luis. 
Cañas F., Enrique. 

Elárdenas Núñez, Pedro 
Ca:rrasco R., Ismael. 
Elastel'blanco A., Pedro. 

Cerda. J., .Alfredo. 

ElifuentEls ;L., Rafael. 

eo.loma. M. J., Antonio. 
eo.ncha. M., LuciO. . 

Elorrea L., Salvador. 

Oh,a¡cón El., Juan. 

Ohiolllini A., Amílcar. 
Delgado E., José eruz. 
Edwards A., Lionel. 

&mst M., Santiago. 

Escoba.r D., Andrés. 

Echa,va.rr1E., Julián. 

Faivovich R., Allgel. 

Godoy U., César •• 

Garda de la. Buerta. 
M., Pedro. 

Gardeweg V., Arturo. 
Garretón W., :Maaiuel. 

Garrido S., Dionisio. 

González M., Exequiel. 
González von Marés, 

, Jorge'. 
Guerra G., J'uan. 

Hclzapfel A., Armando 

Imable Y., Cecilio. 
Lahbé, Fra,ncisco Ja_ 

Vier. 
León E., René. 
Loyola V., Gustavo. 
Mad¡rid O., Enrique. 

Mejías C" Eliecer. 
Mielej N., €arlos. 

Meza C., Estenio. 
Monteemos M., Elias. 

Montt L., Man\lle~. 

Moreno E., Rafael. 

Muñoz A., Humberto. 

Núñez A., Reinaldo. 
Ojeda O., Efraín. 

Olavarría A., Simón. 
Olave A., Ramón. 

Olivares F., Gustavo. 

Opaeo C., Pedro. 
Opitz V., Arturo. 

Osorio N., José LUiS. 

Pined¡O, José María. 

Pizarro R., Abelardo. 

Prieto e., Camilo. 

Rios E., Moisés. 

Rivas R., Eudocio. 

Rivera V., Jorge. 
Rodríguez Q., Armando 

Salazar R., Alfonso . 

JepÚlveda. Ro, Julio. 
Smitmans L, Juan. 
rapia. M., Astolfo. 
romic R., Radomiro. 
rroncoso L, Belisario. 

C'ribe C., DaDiiá.n. 
Urzúa U., Jorge. 

Urrutia l., Zenón. 

Vala~benito, Vat;(:O. 

Valdés R., Juan. 
Videla S., LllÚ!. 
Yáfiez V., Humberto. 
Yrarrázaval iL:, Raúl_ 

Za.mora R., J1ll'to-. 

Zeileda. B., Hugo. 

El señor Ministro de Hacienda don Gui­
llermo del Pedregal. 

El señor Ministro de Defensa Nacional,. 
don Carlos Valdovinos. 

El ,~ecretario señor ~Iontt Pbto y el 
Subsecretario señor Astaburuaga. 

CUENTA 

Se djó cuenta: 

1. O De tres mensajes CO:1 los que S. E. 
el Presidente de la República somete a la­
consideración del Congreso Nacional los. 
siguientes proyectos de ley; los dos prime­
ros con el carácter de urgente: 

El que prohibe en el país asociaciones, 
partidos, clubs, grupos y . ortJ'anizacioues 
extranjeras, excepciones 'he0has'" de ·las que 
autorice el Presidente de la República; 

Modificación de la ley de divisi6:::t de 
Comunidades ,Indigenas; y 

::\Iodificación de la ley 6,880, artículo 13,. 
que autorizó la instalación de 70 nuevas 
oficinas de los Servicios de Investigado­
nes e Identificación, en ciudades, aldeas y 
villas. 

Quedar:on en Tabla los dos primeros pa­
ra los efectos de calificar las' urgencias he­
chas prese:.1te., Posteriormente, ' calificadas 
ellas de simples, se mandaron, respectiva­
mente, el primero a la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia y el segun­
do a la Comisión de Agricultura y Coloni­
zació::l. El tercero se mandtÍ a la Camisión 
de' Gobierno Interior. 

2. O De tres oficios de S. E. el Pr¡;>sjd,en­
te de la República: 

Con el primero devuelve co:::t observacio­
nes·el. proyecto de ley despachado por el 
Congreso Nacional que otorga nueva cédu­
la de retiro a los señores Luis Oscar Fer--
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nández y Angel Custodio Correa Montero. 
Con el segundo devuelve con observacio­

nes el proyecto de ley, despachado por el 
Congreso Nacional, que eoncede derecho a 
acogerse a 'la ley número 5,311, a dO::l Za-
.carías Parra Saavedra. -

Quedaron en Tabla. 
Con el tercero solicita de la Cámara que 

suspenda la tramitación de los proyectos de 
ley que reJforma lá Ley de :.Mco!holes, en 
espera de Un proyecto de carácter general 
que enviará él próximamente, sin per.iui­
.cio de a'ctivar el despacho de otros dos fJ ue 
indica. 

Se mandó tener pres·ente. 
3. o Dos oficios de! señor Ministro del J n· 

terior: 
Con el primero contesta el que se le en­

vió a nombre del señor Meza ,don Pelegrín, 
sobre una. denuncia formulada por un eiu­

. dadano de Osorno. 
Co:a el segundo contesta el que se le di­

rigió a nombre del señor Loyola, sobre 
alumbrado público en Puerto Saavedra. 

4.0 Un Oficio del señor Ministro de Ha­
cienda con el que contesta el que se le en­
vió á nombre de -los señores Guerra, Astu­
dmo, Cisternas, Díaz y Mejías,. sobre fon­
do para la terminación de obras portuarias 
en Antofagasta y, además, sobre devolu­
ción de una suma de dbero a The Lauta­
ro Nitrate Limited. 

5.0 Tres oficios del señor Ministro de 
Educación Pública: 

Con el primero se refiere a la construc­
ción de un local para la Escuela de Ciegos 
y Sordomudos en esta ciudad; 

Con el segundo contesta el que se le en­
vió a nombre del señor Rivas, relacionado 
con la construcció:a de Escuelas en Cañete, 
Lebu y Curanilahue; y 

Gon el tercero contesta el .que se le en­
vió a nombre del señor Holzapfel, sobre 
construcción de Un local para la Escuela. 
número 41 de Cunco, Departament~ de Te­
muco. 

6.0 Un oficio del señor Ministro de Jus­
ticia, <:Gn el que contesta el que se le e:1-
vió a nombre del señor Ola ve, sobre nece­
sidades carcelarias de Cautín. 

Quedaron. a disposición de los señores Di­
putados. 

7. o Tres oficios del Honorable Senado: 
Con los dos primeros devuelve aproba­

dos en los mismos términos en /que lo hizo 
la Honorable Cámara, los siguientes pro­
yectos: 

Ampliación del empréstito autorizado 
para el ensa:1che de la Avenida Providen­
cia; y 

Denominación de "Oficial de Secreta­
ría" al cargo de Jefe de Taller de la Direc­
ción de Material de Guerra. 

Se mandaron comunicar los proyectos 
respectivos a S. E.' el Presidente de la 
República y archivar los antecedentes. 

Con el tercero, remite aprobado un pro­
yecto' de ley que reconoce tiempo servido a 
los profesores separados del servicio. 

Se mandó a Comisión de Educación Pú­
blic~ y a ia Hacienda para los ef~ctos de 
su financiamiento. 

8.0 Un informe de la Comisión de Ha­
cienda recaído en la moción de los señores 
Garrido, Barrientos, Pineda y otros seño­
-rés Diputados que concede un auxilÍo ex­
traordinario al Cuerpo de Bomberos de 
Osorno. 

9. o Tres informes de la Comisió:1 de 
Constitución, Legislación y Justicia recaÍ­
dos en los siguientes asuntos: 

Moción del señor Rodríguez Mazer que 
C\)ncede determinadas facilidades al perso­
nal del Escalafón Subalterno del Poder Ju­
dicial, que sea abogado o que durante el 
desempeño de su cargo lo obtenga; 

l\foción de los señores Cabezón y ~Ioya­
:10, que abona tiempo a don Arístides Díaz 
Boggiano; y 

Mociones de lbs señores Aldunate, Bos­
.say, Bórquez y Palma, la primera, y - del 
señor Melej, la segunda, que modifican los 
artículos 4. o y 5. o de la ley 6,985, que re­
formó la Ley Orgánica del Colegio de Abo-
gados. 

10. Dos informes de la Comisión de Agri­
,cultura y Colonización recaídos en los si­
guientes asuntos: 

Moción del señor Castelblaneo, que pro­
hibe el uso de marcas de fuego, uso de pi­
·canas, espigón o palo,e:a animales vacu­
nos; y 

Moción de los señores Durán y Toro, que 
prohibe celebrar transacciones sobre eri-
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nes de a~imales sin la correspondiente guía 
de libre tránsito. 

11. Cuatro mociones en las que los seño­
res Diputados que se indica,n i:lician los si­
guientes proyectos de ley: 

El señor Barros Torres, que aumenta la 
pensión de doña Zoila Donoso viuda de 
Aguilar. 

Se mandó a Comisión Especial de Soli­
citudes Particulares. 

}Jl señor Sepúlveda Rondanelli, que li· 
bera de derechos la internación de un ma­
terial destinado al Cuerpo de BomberOf; de 
Collipulli. 

Se mandó a Comisió::J. de Hacienda. 
El señor Brañes, ,qu~ reliquida las pen­

lSiones de los jubilados de Educación PÚ­
blica con los aumentos quinquenales de In 
ley 6,773. 

Se mandó a Comisión . de Educación PÚ­
blica y a la de Hacienda para el finan(.ia­
miento. 

El señor fioncha, que, faculla a la Corpo­
ración de Fomeato de la Producción para 
adquirir la planta y red de distribuci(¡n 
eléctrica de San Carlos y Quirihue. , 

12. Nota del Comité Progresista Nacio­
nal en la que comunica que con motivo de 
la renuncia del señor Guerra de su cargo de 
Presidente del Comité de su partido, p.ste 
ha quedado constituído como sigue: 

En propiedad; don Justo Zamora Rive­
ra. 

Suplente: don José Díai Iturrieta. 
, Se mandó te::J.er presente y archivar. 

13. Oficio del señor Alcalde de Santiago 
, en el que solicita que se otorgue el nombre 

de "República de México"; a una calle im­
portante de Santiago. 

Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes en poder' de la Comisión Es­
pecial que estudia los cambios de nombres 
de G.alles. 

14. Presentaciones en las que las per­
Sonas que se indican solicitan los siguien­
tes beneficios: 

Ana Cortínez viuda de Pérez Carito, pen-
~ón; • 

Herminia Muñoz Castro viuda de Latus. 
aume::J.to de pensión; 

Lisandro Díaz Castillo, reajuste de su 
jubilación. 

Alfonso Balmaceda Aubertin; pensión; 
Telma Yillegas IJuque, aumento de pen­

sión; 
Adela .Arángni7. Ravanal, pensión. 
Alfonso Poblete Cabezas,' reconocimien­

to de años de servicios; 
Rodolfo Arancibia Morales, abo::J.o de 

años de servicios. 
Carlos Pinto Guerrero, pensión; 
Francia Tri~ano Aravena, aumento de 

pensión; 
Balca Ester Ortega Naygtt viuda de 

Ramíre7., penSlOn; y 
Carlos Arce :Meza, reajuste de pensión. 
Se manqaron a Comisión Especial de So-

licitudes Particulares. ' 
15. De U:1 telegrama de varias organi­

zaciones en que solicitan el prontodespa­
cllo del proyecto de ley sobre reajuste d,e 
sueldos de empleados particulares. 

Se mandó tener presente. 

Calificación de urgencia 

Con el asentimiento de la Sala usó de la 
palabra el señor Labbé para solicitar de la 
Honorable Qámara que acordara reconside­
rar un acuerdo anteriormente adoptado por 
el cual se calificó de simple la urge::J.cia 
hecha presente por S. E. el Presidente de 
la República para el despacho del proyec­
to de ley que aprueba el contrato ad refe­
rendum celebrado entre Ía Dirección Gene­
ral de Obras Públicas y la Compañía Ar­
gentina de Construcciones "Acevedo y 
Shaw S. A.". 

Solicitó el señor Diputado que se califi­
cara de "suma" la urgencia referida, en 
atención a la importancia del proyecto y a 
los pocos días que restan para que termi­
:le la actual legislatura. 

Con la venia de la Sala usaron de la pa­
labra también sobre la misma materia, los 
señores' Mejías, Olivares y Videla, acor­
dándose, por asentimiento unánime, c,ali­
ficar de "suma " la urgenCia hecha presen­
te. 

" , 

DiScusión so~re Tabla 

A contbuación, con la venia de la Sala 
usó de la palabra el señor Sepúlveda Ron-

• 
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danellí, quien solicitv que se acordara tra­
tar sobre Tabla eximiéndolo del trámite de 
Comisión el proyecto de ley que figupa en 
la Cuenta de la presente. sesión, por el cual 
se libera de derechos la internación de ma­
terial destinado' al Cuerpo de BombEli'os de 
Collipulli. 

Por asentimiento uná:::J.ime así se acor: 
dó. 

Puesto en discusión el pJ;'oyecto, no usó 
de la palabra .p.ingún señor Diputado. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general, resultó aprobado por asentimien­
to unánime. 

'Como no se hubiera:::J. formulado indica­
ciones el señor Rosende (Preside~te), lo 
declaró aprobado también en particular. 

En conformidad con los acuerdos ante­
riores, quedó redactado el proyecto en los 
siguientes términos: 

PROYECTO DE ,1JEY: 

'1 Artículo 1. o Iábérase de derechos de 
internación estadística, almacenaje, de 
los impues.!os establecidos e:::J. la ley núme-
1'0 5,786, de 2 de enero de 1936 y, en gene­
ral, de todo derecho o gravalllell

j 
la Hi ... 

guiente mercadería consignada al Cuerpo 
de Bomberos de Collipulli y llegadas por 
el vapor "Aconcagua ", al puerto de 'ra1ca­
huano: 

Dos cajones con peso bro'to de 565 kilo­
gralilos, marca 1-2 con bombas para incen­
dio y dos chassis contenidos en los cajo­
::les números 21, 21a, 21c y 2,ld, Con un pe­
so total de 4,'536 kilogramos bruto. 

ArL 2, o Esta ley regirá desde la fQcha 
(le su publicación en el "Diario Oficial". 

Calificación de urgenc~ 

A indicación del señorR.osende (Presiden' 
te), sin debate y por ,asentimi,ento unánime, 
se calificó de simple la urgencia he,c:ha pre· 
s'ent,e por .s. E. el Presidente de la Repú-­
Mica, pa,ra el desipa1cho d'e los siguientes 
pro'yectos : 

, Modificación del Decreto .supremo núme­
ro 4111, que fijó el texto' definitivo de la 
Je(y' s'obra división de 'COmunidades indíge­
nruSj y 

Prohibi.ción de actividades de organiza­
ciones, partidos, gru.pos o clubes extranje­
ros en el país. 

Orden del Día 

Enr conformidad con el objeto de la pre­
Siente sesión, citada por el señor Presiden-

, te. en virtud de la atribueión que le con­
fiere la letra b ) del artículo 81 del Regla­
mento, la Cámara continuó ocupandose, en 
-discusión general, del proyecto de ley, in­
formado por 1a's Comisiones unidas de Ha­
d·enda y Defens'a Nacional, que destina 
4.000.000.0010 de pesos para las necesidades 
de las fuerzas arma.das. 

Usó de la palabra, primerame:o.te, el señor 
Va},dehenito. 

EJi s~or ROSJende (Presidente}, expresó 
que se encOIlltraba inscrito a continuación, 
los señores Cál'denas y Godoy, pero como 
dichos señores Diputados no estuvieron pre­
sentes ('n la Sala' en' eso,> momentos, ofrecía 
la palabra. 

Usó de ella el señor Faivovich (Diputado 
informante) . 

A. indicación del señoT Santandreu (Yice­
presidf'ute), por unanimidad se a~ord"'ipro­
rro'gar al; ;señor Fai.vovich (Diputa~() in-, 
formante), el toi,ell;rupo de 'que reglamentaria­
mente, podía disponer, hasta el término de 
su;,;, obts,ervaciones: 

Posteriormente, el señor Santal1dreu (Vi­
cepresidente), propuso prorrogar la hora 
de término de la sesión, Jlor el tiempo nt­
ces,ario 'Para que pudiera d.ar término a sus 
observaciones el señor Fa:ivovich y usaran 
de la palabra los señores Valdovinos (Mi­
ni~·,tro de Defensa N aciona'!) y del, Pedre­
gal (Ministro de Hac.ienda). 

A indicación del "eñor Pedregal (l\1inil'>­
tro de Hacienda) se ~coTdó,' por asentimien­
to unánime, prorrogar la Ihora de término de 
la sesión hasta que terminacra su dis:eurso el 
señor F'aivovich y usara, en seguida de la 
palabra el señ'or Valdo·vinos (~finistro de 
Dd,ensa), quedando Su SeñoTÍa con la pala­
brn para el primer·lugar de la sesión prótt:i­
mil. 

Despué,> de haber terminado SU"" ' nllspr­
vaciones el señor F,aivovic'h (Di:p'lltado in­
fo,rmante), el I~ñor Valdo'Vinos (Ministro 
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de Defensa Nacional), soliciM. ·que se le de­
jara inscrito para UlSar de la palabra en el 
primer lugar del Orden del Día de la sesión 
proxima, es decir, con antelación al soeñor 
:\>Iinistro de Hacienda~ quien hablaría a .con­
tinuación. 

Así se acordó por asentimiento tác¡ito, 
procediéndose, en conse'Cueneia, a levantar 
la scisión. Eran .las 20 h()ras y 30 minutos. 

IV. - DOCU:\IENTOS DE LA CUENTA 

1) Ofieiodel señor :i\Iinistro de DefGnsa 
Nacional: 

Núm. 75>8. - Santiago, 8 ·de s'e:ptiembre 
de 19'41·- Eri atención al oficio de V. E., 
númer.o271, -de 18 d,e juJ.io de'1 año en curo 
so, relacionado :con las observaiciones for­
muladas por el hon<Jrable Diputado don Exe' 
guíe] González Madariaga, sobre colocación 
de boyaS' luminOf¡~" en los 'Bajos rlc Chai­
guao, me ,es g-rato manil'estar a: Vo E., q'Je en 
-el plan de tra¡ba:jo pM"a 19<42, 'Correspon­
diente alsegllnoo año d~ vigencia .de la 
ley número 6,488, de 101 de eneJ"O de 1940, 
figTI.ra 1'1 de colocar una boya luminosa en 
e1 extremo Sur del Bajo Chai.guao, y dos 
luces de enfilación en la Punta d'eeste nomo 
bre, con lo cual la nave:garr.5t6n nücturna de 
este paso no. ofrecerá: dificultades. 

En ·el año en curiso, primero, de vigencia 
dI' la mencionada ley número '6,488, no ha· 
bría podido llevarse a la realidad éste y 
otros trRlbajolS de irruminación ;por no con­
tarse to:daV1:a.con los el~mentuS' neeesario~ 
para ello, como ser: bo~as luminosas, fana­
les, acumuladores de gas, eb;. 

Dios: guarde a V. E. - Oarlos Valdov!'­
nos. 

2) Oficio del Honoil'able Senado: 

Núm.. 645. -' Santiago, 5 de septiembre 
de 1941. - E1 proye.cto de l-ay, remitido 
pUl' esa Honorable C'ámara, po:rel cual se 
hac'en refonn.as a la l,ey oil'\gánica de -la Ca­
ja de Crédito Hipotecario, ha sido también 
aprobado por el Senado, eon las siguientes 
modificaciones: ' 

Artículo 1.0 

Párrafo III 

En el inciso segundo del primero de los 
artículos nuevos que se agregan en este pá.­
rrafco,se !hal sub~tituído la fr.ase: "diez 
años" .por "doce años". 

El inciso segundo del número' 4. o, ha si-
do reemplazado 'por el siguiente: . 

"Las obras a que se refier:e este artícl,r 
lo de\berán realizarse de acuerdo con l<?s 
planos, especificlllciones, presupuestos y 
c.ont.ratos aprolbados por la Caja al conc_e­
derse el .préstamo; y no podrán moilificar-

. se sin anuencia de la Institución". 

Párrafo XllI 

Al final del inciso primero del art.ículo 
que se ,a'grega en este párrafo, después de 
la frase: "escritura 'pública", se ha agrega­
do la siguiente: "i'Ilscrita en el Conserva­
dor de Bienes RaÍoCes respectivo" . 

Párrafo XXI 

En el ,artículo que se propone en este pá­
rrafob se han suhstituído las letras d), e) 
y f), por las &iguientes: 

"d) Uno des~gnadop-or el Presidente de 
la RepÚlblica, de entre los miembros ,del 
Direct~rio de ])a ¡Sociedad N aeional de ,Algri­
cultura"; 

"e) Uno designado por el [Presidente de 
la 'República de una terna formada enco!!:­
junto 'Por la ISociedad Agrícola del Norte, 
Sociedad .,Agrícola del !Sur, Sociedad de Fo­
mento Agrícola 'de ·Oa~tín, y Sociedad Ga­
nadera de Osorno"; 

"f) Uno designado por el Presidente de 
la República de entre las veinte personas. 
'naturales chilenas mayores deudores de la 
Institución, por préstamos 'gara'Iltizados c,on 
.predios urbanos, y 'que estén al día en sus 
obliglaciones con la ICaja". 

Párl'lafo XXIII 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
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"XXIII. Agrégase COmo inciso segundo 
del artículo 218, el 'que sigue: 

Se declarará 'Vacante el 'puesto de Direc­
tor que po.r cualquier ·motivo y sin causa 
justif1cada, en ,concepto del Directorio, ~al­
tare a cuatro sesiones ordinarias consecu" 
tiVlas" " 

".A,grégase a continuación del artículo ,,'8, 
,el artícul,o 36, en cuyo texto se introducen 
las siguientes ~nmienda¡;¡: 
, "a) Reemplázase el númerO 1· o por el 
siguiente: 

"1. o Fijar el interés y la amortiza,ción 
, de las. letras 'que se emitan y de los prés­

tam.{)s en dinero' que se conr;edan"" 
"!b )Suprímese el inciso stlJgundo del· nú­

mero 6"; 
"e) Ree,mplázase en el artículo 29, llas 

palabras: "una remuneración de ciento vein" 
te mil pesos anuales", por la siguiente fra" 
s~: "la remuneración ,que le acuerde el DJ-
1'ectorio" " 

Párrafo XXV 

El inciso p,rimero de este párrafo se 
ha SUlbstituído por el siguienLe: 

"XXV. A continuación del artículo ~2, 
/(lolócase el ,artículD 40, suprimiendo el nú­
mero 3. o, y cu~os números 1. o y 2. o Se 
substituyen por los siguientes: 

Párrafo XXVII 

Se ha '3U!bstituído por el siguiente: 
XX',-::J. Ji. c,ontinullCión del :artículo nUe" 

vo dl! que trata ef l{úmero anterior, coló" 
canse, sin enmiendas, y én el {)rden ,que se 
indica, los a,rtícu~s 37, 3,8 Y 39" 

,Colócase tambIén a continuación el aro 
tículo 42, redactado en los siguientes tér­
minos: 

"Artículo 4J2. Desde la .promulga<lÍón de 
la presente ley, sólo e,n virt)ld de una ley 
¡podrár. estalblecerse sociedades con el 'mis" 
mo fin de la 'Caja de 'Crédito Hipotecario, 
y las ') bliJgaciones contraídas a su favor; y 
Jas letras de crédito que emit,an gozarán 
de los mismos p,rivilegios 'que 'por esta le~: 
se COllpeden a las letras de la Oaja de eré" 
'dito Hipotecario" 

"Estas ¡Sociedades pueden ser constitu-

= 
das o por pro.pietarios que toinen empré~­
titos SQbre sus .propios ¡bienes, o por I'apita" 
listas 'que presten sobre :hipotecas· 

"En el primer caso, la Sociedad emite las 
letras por la cant~d¡ad 'que importe la hipo" 
teca constituída a su favor y la cede al :pro­
pietario. En el segundo, la !Sociedad o quien 
la represente, adlquiere, 'prestando dinero 
al pro,pietario, la \h~poteca, y emite las le­
tras ¡por el yalor de ésta y las negociaciones 
de su pro.pia cuenta. 

"Pueden, en consecuencia, siguiendo este 
procede,r, aruquirir nuevas hipotecas y emi" 
tir nuevas letras": 

Párrafo XXVIII 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"XXVIII. lDespUlés de artículo 42, coló" 

case el 413, intercalándose en e!l inciso segun" 
do la dfra "2:8" entre la palabI'la "inC'lusi­
ves" y la ,cifra "38";, y a'greg;ándosele al 
fi~al de ,este inciso, la f'iguiente frase: "CO" 
mo tampoco las 'que autorizan a la 'Q,aja 'p'll: 
ra asegurar las .pr~piedades de sus deudores 
y 'para emitir . letras en mone'das extranj e­
ras". 

Párrafo :XXIX. 

L'a parte fin.al del inciso primero del 
artículo 'que esa Honora,ble Cámara a:grega 
a continuación ,del artículo '47, desde donde 
dice: " ... su 'plaz{) nO será mayo,r d,e cinco 
años, y su monto ... etc.", se substituye por 
la siguiente: 

" ... iSu: plazo no será mayor de siete 
años, y su monto no podrá ser superior a 
doscientos cincuenta mil pesos ,por cada 
predio, ni exceder, cQnjuntamente con' la 
suma 'de las otras obligaciones a, favor de 
la Caja, del oclhenta por ,ciento del avalúo 
del predio 'quepracúque la Institución". 

Gomo párraifo XXIX bis, se ha agregado 
el sig:uiente: 

"XXIX bis. Aigr€igase como inciso se­
gundo del .artlculD 48 el Ique sigue: 

"¡Sin emlbar:go, para los efectos de 'los 
préstamos en dinero autorizados por la ,pre" 
sente ley, la Caja sólo podrá 'hácer uso de 
la facultad concedida en el inciso anterior 
'hasta por la suma de 25.000,000 de pesos"· 
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Párraf'J XXX 

Ha sido .reemplazado por el siguiente: 
"XXX. Agréganse uespués del artículo 

49, los siguientes: 
"Artículo ... El Departamento <le Previ­

sión de la Caja de 'Crédito Hipotec.ario y 
de las 'demás instituciones regidas por la 
presente ley, tendrán personalidad jurídi­
ca propia y se regll'an por los Estatutos 
'apro,b.ad()~ por el Directorio de la Institu­
ción" . 

"Artículo .,.. Los empleados de la Caja 
de Crédito Hipotecario tendrán derec:ho a 
'que se les compute, para los efectos de de­
,terminar sus perisioll'es de retiro, indemniza­
.ción o cualesquiera otros beneficios de pre­
¡visión, el tiemlpo servido en la adminis­
tración PúbHca o institu<.liones semifiscales 
o municipales, que nO ,exceda de 'diez años, 
siempre 'que esos servicios no, ¡htayan sido 
'paralelos entre sí o simultáneos"a los pres­
tados a esta ¡(¡aja. . 

'lNo ,gozarán de e.oste beneficio los em­
pleados. 'que perciban abguna pensión de re­
tiro o ju.bilación fiscal, semifiscal o muni­
'cipal" . 

Las 'Cajas de Previsión respectivras en­
tre'garán al Departamento a 'que se refiere 
el artículo anterior, las imposiciones a,cumu­
ladas en ella por cada uno de los interesa­
dos, a fin de que esta 'Última pague en el 
futuro las }}ensiones o jU/bilaciones a 'que 
hubiere lugar; 'Y los empleados que no tu­
vieren imposiciones acumuladas en esas Ca­
jas de ¡P.revisión o las 'que tu'vieren. no fue­
ren sUficientes, cumlpErán en los demás con 
lo 'que dispongan los Estatu,tos a ,que se re­
fiere el artículo anterior". 

Párrafo XXXII 

A continuación de los artículos transito­
rios 'que esa Honora,ble Cámara agre:ga en 
este párrafo, se consulta el siguiente: 

"Artí.culo '" 'La 'Caja de Crédito Hipo,' 
tecario con los fondos 'que obtenga por me­
dio de Jas ¡¡.utorizaciones que le otol'ga la 
pre~ente ley y 'hasta por un tDttal de siete 
millones de pes,os, dará cumplimiento en 
form.a preferente a los ipréstamos en dinero 
a los propieta,rios de predios urbanos de 

Castro para (lue edifhluen cabas de habita­
ción o locales de comercio, de c<Jnformidad 
a la ley de re~onstrucción de esa ciudad 
número 3,827, de '27 de marzo de 1937, y 
las <lue la ll1odifirluen". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en 
contestación a vuestro oficio número 622" de 
7 de febrero últim.o. 

Dios guarde a V. E. - Florencio D1lri.n. 
-Enrique Zañartu E., Secretario. 

3) Informe de la Comisión de Ha:ciellda -

RonOl'able Cám~ra: 

I.a ,Co1ll!Ísión de Hacienda informa la mo­
ción p'l'esentada por el Diputado se-ñor Ból'­
quez, ,que tiene pOi" o.bjeto condona!r las deu­
das que tienen contraídasl Con el Fisco los 
pobladores de la Provincia de Aysen y que 
J)Tovengan de contribuciones i'llS'Olutas de 
pWlliedades de avalúo infer~or a 250,000 pe­
s.o:>. 

El Ejecutivo, en el :i\Iensaje recientemen­
te presentado al Oongreso y cuyo estudio 
eSltá pendiente en la Comisión de Gobierno 
Interio'l', l'eferente a la divis'Íón terl:'itorial 
de las Provincias de Aysen y Chiloé, propo­
ne en su artículo transitorio una medida 
análoga a la que contempla la moción pre­
sentada por el sOOor BÓl'lquez. 

'Como este proyecto vaa demorar en su: 
estudio, el honorable Diputado, autor de la 
lUoe'lon, desea para aliviar la situación de 
los pobladores de esas apartadas regiones, 
que s'e dicte cuanto antes. esta ley para evi­
tar que se inicien acciones judiciales corres­
pondi,entes al 'cobro de las contribuciones 
atrasadas. ~ 

Expres'ó el honorable Diputado en la Co-
'misión, que el pro:pio Presidente de Ja Re­
pública ha hecho las gestiones necE*iarias, 
a fin de que se suspendan las ejecuciones en 
espera del presente proyecto_ 
- La Comisión ha esticmado que debe darse 
a los pobladores de esas reg,iones, poco fa­
vorecidas con la prote.cf:ión de los Pode'res 
?úblieos, el beneficio que aCl,lerde lamo­
eión en informe. 

Por bs' eonsideraciones expue~tas, rueglJ 
a la Honorable ,Cámara,que tenga a bien dar 
su aprobación al siguiente 
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PROYECTO DE LEY: tas especies pescables, para impedir su ago­
tamiento . 

• , Artículo 1.0 Condónans€ las deudas que Asimismo, se hace indispensa bloe que esa 
tie:nen 'eontraídas COn el Fisco, los po~lado- intervencj.'in vaya aparejada de los recPl" 
res de la Provincia de Aysen y que proven- sos indispensables para el incremento de la 
gan de contribuciones insolutas de propie- J industria pesquera, 'Par(a <su T,aoCjiollaliza­
dades de avalúo inferilor a 250,000 ¡pesos. ción y por último para el perfeccionamien-

Art. 2.0 Esta ley re,g,irá desde la. fecha to de los métodos de explotación. 
de su publicadón en el "Diario' Od'icial" Se ha advertido un agotamiento progre-

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre sivo de especies importantes en e'l consumo, 
de 1941. como el ·de especies denominadas !'langostas, 

Acordado en sesión de igual fecna, con ostras y choros", que deriva de Ja forma 
asistencia de los señores Faivovich (Pre- deficiente y abusiva, en que !Se efectúa la 
sidente); Alcald:e, Aldunate, Alesoondri, explotaci1ón de ellas 'y po.r 'la bIta de me­
'Chio.rrini, Ed:waros, 01ivar·es, Prieto y Ur- dios econÍlmic.os para ir en ayuda de 1M. 
zúa. pes'cadcres; para que se rea,licen trabajos 

Se acordó designar Diputado informante prálcticos y de investigación cie:mtifica, pa­
al ihonorable señ<lr Olivares.- Aniceto Fa- ra repoblar los bancos agMadoo y sembrar 
bres Y., 'Secretario. nuevQlS y finrulmente 'para la dilVUlgación de 

los produc.tos pet&cables, a fin de que haya 
mayor cousumo. 

4) IIlJforID,e de la Cúmisi.ó.n de :Indus-
trias'; 

Honora.bl.e Cáma.rn: 

Vuestra Comisión de Industrias ha estu­
diado y pasa a informaros ei mensaje, p'Or 
el cual se hace la distribución de los dere­
chos de desembarque de los productos de 
pesca a que se refiere el artículo 33 del de­
ereto con fuerza de ley número 34, de fe­
cha 12 de marZo de 1'~31, que legisla sobre 
la industria pesquera y sus derivados. 

En efe;cto, el artículo 33 mencionad/), di­
\Cte : 

"El Presidente de la República podrá, por 
exi'girlo el interés nacional, fijar un dere­
cho de des'embarque a los producto~ de la 
pes'ca, de acuerdo COn el Reglamento res­
pectivo". 

Por su parte el Re'glamento, en su artícu­
lo 47 estalyl,ece los derechos cOTrcspDndi(>n­
tes. 

Pues bien, ni una ni, otra disposilCión han 
dado una destinación a 10s ingresos referi­
dos. 

La práct'ica' en la aplicación ,de la ley y 
~'\l reglamento 11a venido a dell10strarque 
s'e ha,ce' muy nec,es:aria una intelwención di­
rect'a del Estado, en la expIotación de cier-

El pr()ly,ecto del Ejecutivo tiende a pro­
por0ionar 'esos medios, mediante una medi­
tada distribución de los fondos 'provenien­
tes de la a;plica,ci,ó,n de la 1.eys>obre la in­
du..,tria Ipes'quera y sus derivados, proyeK:to 
que es obvio y senci'l'la y Ique contó con el 
a,s:;'enti-miento unánime de lús nueve miem­
bros !que -.;onenrrieron a sancionarlo. 

V,uestra tComisión de Industrias int.rodu­
jo una enmienda al l\1ensaje d'el Ejecutivo 
y ella 'c,-ousiste en haber ree'Illpla'zado un 20 
por ti,ento, que se destinaba a estudiús téc­
nico,,> y tra,bajo,s prácticos de peSlCa en ge­
neral, por el siguiente: 

"2.0 ,por óento -para formar un fondo de 
ad'qui8ióones de materia'les que puedall dar­
se 'c:on facilidades a los !pescadores del país" 

Se estimó en vuestra Oomisión, 'que era: 
mucho más prácti.c'Ú ir en ayuda. a Jos pes­
cadores, dándoICI5, facilidades para que pfle­
dan adquirir elementos de trabajo, que del>' 
tinar fondos para estudi-o& técnicos, si se 
~oIlJSidera que estos ya se ,han r:ea<lizado en 
fOl'lIlla y los que quedan por hacerse, pue­
den efectuarse con los medios propios ·con. 
que ,('lienta la Dire,cción General del Ser­
viclo. 

En consecuencia, el pro~ecto que vuestra 
Comisi.ón os propone a vuestra cons'idera-. 
ción, ha quedado redactado en los término.s 
siguientes: 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 .Agréga~e al artícu'lo 33 del 
deereto con fuerza de ley núm~ro 34, dc 
1'2 de marzo de 1931, el si.guiente il1~,i:so: 

"ÚJf) fondos provenientes de la recauda­
ción de los dere0hos que graven el desem­
barq ue de langostas, ostras y choros, serán 
abonados men;;,ualmenie por la Tesorería' 
Provincial de Santiago, a una cuenta espe­
cial y se ,aplicarán, en ,la forma ordinaria, a 
los fines: siguientes: 

"30 por ciento para ayuda a los pes'ea­
dores que trabajan en la explotación de lan­
gostas, ostras y C'horos;, 'C,onstrucción de po­
blacFones ;creditos; seg;uros de vida,inva­
lidez y ,vejez; mejoramiento, de su estado 
cultural y físico; mejoramiento, de medios 
de explotación, transporte y emba·r:que. 

"40 por ,ciento para estudiús' técnicos y 
trabajo~ prácC'cos, rela'el'onados 'CiOn estas 
industrias; conservación de especi.es; repo­
bla,cioncs de bancos; siemibras de especies 
€-n. 'ihle'flrp~ apropiados'; 

"20 Dor eiento plll'n f()r-m~r 'Uuf0l1da de 
aéljqui.'SIC'lOnes de 'materialelS que ¡puedan 
dar¡;;p con fatciIidudes a, los pes,cádo~e~ del 
país; y 

"10 'porc'iento para pr:opaganda en favor 
del mayor 'consumo de ip,escado y marisco".' 

~:vt.2.o Esta ley, ,regil',á, desde la fecha de 
su' publicación en el "Diario Oficia,l". 

Sala de la. Comisión, a 4 de septiemrbre 
de 194L 

Acordadoell sesión de estafed1a, con' 
la asistencia de, ,los señores Núñez (Presi­
dente), Accvedo, Bra,hm, ::\lelej, M,ontecinos, 
Muñoz Ayhvin, Uribe don Damián, Delga­
do v Correa don Sa'1vador. 

S~ ¡designó Diputaldo informa,Ílte a~ se­
ñor l\íuñoz Aybvin. - Guillermo Morandé, 
Se:cretario accident~l. 

5) Oficio de la ¡Comisión de Vías y Obras 
Públicas: 

Santiago, 9 de septiembre de 19U.- La 
'Comisión de Vías y Obras ·públicas, en se­
sión cele1:lrada, Con esta fecha inició la dis­
cusión del preyectode ley de origen en un 
Mensaje por' el cual se aprueban diversas 
cláusulas del convenio suscrito por el Direc-

tor General de Obras Públicas con la firma 
"i\.cevedo Shaw" sobre ~onstrucción de ca­
minos por la Suma de $150.000.000 y que 
fué calificado de suma urgencia en sesión 
de la Honorable Cámara de fecha de ayer. 

Vuestra Comisión acordó solicitar a la 
Honorable Cámara la prórroga del plazo 
que tiene la Comisión, en virtud del Regla­
mento, para informar el PFoyecto indivi­
dualizado, a objeto de que pueda estudiar­
,',eco.njuntamente con el plan general de 
construcción de caminos que tiene elabo­
rado el Supremo Gobierno y que será en­
viado al Congreso Nacional una vez que se 
apruebe el pro'yeco de ley que esablece un 
impuesto extraordinario al cobr,e en el que 
Se consultan 50 millones de pesos para ca­
minos, el cual figura en la Tabla de :vues­
tra Comisión. 

Lo que tengo a hOlln poner en conoci­
miento de USo a fin de que sirva recabar 
de la Honorable lQ'ámara la prórroga del 
plazo indicado. 

El ¡;;eñor )linistro de Fomento, que estu­
vo presente en la sesión de la Comisión dió 
su aiquiescencia para esta prórroga. 

tDios guarde a UlS.- Enrique Madrid~­
Guillermo Morandé. - :Secretario acciden­
tal. 

,6) ,l\'[oción' de los señores Valdebenito y 
Videla. 

Honorable Cámara: 

La ciudad de Quillota tiene seIS Escue­
las Primarias Fiscales. Dos funcionan en 
locales fiscales y tres en locales arrenda­
dos. 

La N.O 3 de Hombres' y 6 de Niñas, fun­
cionan alternadamente, con eviden1ie per­
juicio, porque no hay en todo Quillota un 
local a,propiano para arrendar y separar­
las. 

De los tres locales arrendados, hay dos 
pedidos por sus ,propietarios, que son los de 
las Escuelas Nos. 1 y 5 " o 

, EIIocal de la Escuela N.o 1, cuyo desahu­
,cio se ha llotificadopor conducto judicial, 
está arrendado para esta Escuela desde mu­
chos años. 

A fines de 1940 fué adquirido en setenta 
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'mil pesos, llor Su actual propietario, don 
José Miguel Muya, quién pretendió hacer 
. l(l1la especulación desmedida con el servi-

, cio, 'pues de $ 320, que mensualmente se pa­
gan ,quiso obtener 1,300 pesos mensuales. 

-Como el Inspector Escolar de Quillota, 
le manifestó que no se pr,estaba para am­
parar diclha especulación, sino que le bfor­
marIa favorablemente una petición de' ca­
non encuadrada en las Le'Yes, el señor Mo­
ffa decidió pedir la entrega del local al Mi­
nisterio. 

Dicha petic-ión fué informada por Oficio 
N.o 2.79, del 5 de mayo de 1941; por el ins­
pector E,scolar en el sentido de que no po­
,dría entregarse el local por no haber otro 
lque arrendar y sugería 'que el propietario 
';framitara ,el alza (iquitativa del canon. 

El propietario ;pidió la entrEliga del local 
;por camino Judi'cial y' obtuvo pronuncia­
miento que se notificara el desahucio. 

lLa petición presentada por el propieta­
rio, don 'J osé l\1:i~uel Moya. a las Tribuaa­
les de Justicia, se basa en do~ inexactitu-
-des: ' 

1.o.-Que necesita el local para residir, 
10 ,que DI) es efectivo, pues, su familia vive 
-en ca.:.;a propia en Santiago. 

2.o.-~ue no se le pagan los. ardt'ndo,,", 
lo que no ,e:sefectivo. pues está percibien­
do por Tesorería el canon autorizado. 

La entrega del local signid'icaría clausurar 
la única Escuela Superior d,e Hombres de 
'Quillota, perjudicando a 472 alumnos, por 
llO ha,ber donde atenderlos. 

T~do ello se producÍl~ía por el "afán espe­
,culativo de un particular. 

Se está generalizando las insistentes pe­
ticionesde locales escolares con iguales fi­
neS, lo que requiere poner llmite a seme­
jante situación: 

La solución del caso de la Escuela N.o 1, 
consiste en obtener su expropiación ya que 
-está de r,elieve la necesidad de declararlo 
de utilidad pública. 

El presupuesto de expropiación no sería 
.. 'superior a 90 mil pesos, ya que el avalúo 

-actual es de setenta mil pesos. 
El local está en la mejor ubicación dc 

Quillota para Escuela. Fué construído con 
este fin por el Convento de San Francisco, 
:su anterior propietario, de modo que cuen-

ta con cinco buenas ~alas de clases y 'otras 
de inferiores condiciones . 

La construcción de las cinco buenas salas 
y oficinas, es de cal y ladrillo, con pilastras 
y cadenas de concreto. 

Tiene 43 metros de frente y más de 24 de 
rondo. !Superficie total de 1.488 m2:· 

El edificio puede acondicionarse defini­
tivamente para Escuela, con, presupuesto 
relativamente bajo. 

Además, puede ampliarse ~n el fondo 
}Jorque el prÜipietario colindante está dis­
puestó a vender terreno. 

Este edificio fué ofrecido en venta 'al Fis­
co, por el Convento de . San Francisco en 
1938 y su ofrecimiento rué informado ra­
vorablemente por el Inspector Escolar de 
Quillota, funcionario que recalcó }a conve­
niencia comercial y especialmente la bue­
na oportunidad de adquirir algo apropiado 
para Escuela.' 

El Fisco no se pronunció y el señOr Mo­
ya realizó un pingüe negocio. Pero no con­
forme COn él quiere especular exagerada­
mente, sin reparar en el enorme daño que 
ocasionaría al Servicio de Educación Pri­
maria en la importante ciudad de Quillota. 

A fin de solu~.iúllar la situación plantea­
da, someto a vuestra consideráción, el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se declara de utilidad pú:­
blica, una superficie de 1,488 metros cua­
drados que comprende la propiedad ubica-. 
da en calle Blanco número ~O, de la ciu­
dad de Quillota, de propiedad del señor: Jo­
sé Miguel Moya, y que ocupa desde hace 
varios años la Escuela Superior de Hom­
bre'S número l. 

La ubicación de esta propiedad es la si­
guiente: Norte, propiedad de la firma Gó­
mez Hermanos; Sur, propiedad del señor 
José Becerra; Este, calle Blanco; y Oeste, 
terrenos de propiedad de la Iglesia de los 
Padres Franciscanos . 

Art. 2.0 Se faculta a la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educacionales 
para financiar.·esta expropiación v construir 
en este mismo local la Escuela apropiada 
para la población escolar de la comuna d/3 
Quillota. 

186.-<Ord. 

" 
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Art. 3.0 Los fondos para la expropiación 
y construcción del n'uevo edificio escolar, 
Se dedul'Írúll de los fondos obtenidos por la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales de la hereneia del seüor 
'Wenceslao del Real. 

Art. 4.0 La tasación, (:(mfección de pla­
nos y demás trámites a que dé lugar la pre­
sente ley, se realizarán por el Departamen~ 
to respectivo del :\Iinisterio de Educación. 

Art. 5.0 Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicadón en el "Diario Oficial".­
Vasco Valdebenito. - L~is Videla S. (-Co­
mité Socialista j. 

7) Moción del señor Cañas Flores. 

Honorable :Cámara: 

En sesión de fecha de ayer la Honorable 
Cámara acordó tramitar a la Comisión de 
"Nombre de las calles de Santiago", un 
oficio' del Alcalde de la capital, en el que 
iusinúa se dé el nombre de "República de 
~Iéxico" a una calle importante de la ciu­
dad, a fin de exteriorizar en esta forma 
el ,sincero afecto 'que siente Chile por la Na­
ción hermana. 

Hace presente el señor Alcalde que en 
M€xico se ha dado el nombre de "Avenida 
Chile" a una vía importante de la capital 
de esa República, y por lo tanto, al acce­
derse a la petición que formula se retri. 
buiría la prueba de amistad y confrater­
nidad americana dada por el Gobierno de 
eSe país. 

.... • ... 5'i.·cga, el ;seuur Áicaiúe que con motivo 
, de celebrarse el 16 de septiembre próximo 

el aniversario del día en que la Repúbli­
ca hermana celebra su advenimiento como 
pueblo libre, se ha pensado rendir 'un ho­
menaje a ese pueblo, homenaje qUe está 
comprendido entre los números del segun­
do ciclo del programa de celebración del 
Cuarto Centenario de la Fundación de San­
tiago .. 

La labor que desarrolla la Com~¡ón de 
Calles alctanza ya un trabajo "extenso y 
aun queda mucho por resolver. 

Debido a esta circunstancia, en mi cali­
dad de Presidente de dicha Comisión, ten­
go el hono~' ele acog<,r la insinua"i(,n del 

. 
señor Alcalde dl~, Santiago y para este 
efecto propongo a la consideración de la 
Honorable Cámara un proyecto de ley que' 
da a una de las Avenidas de Santiago el 
nombre de .. República de ~léxi~o". 

Estoy cierto que al proceder en esta for­
ma illterpr'eto e1 sentimiento de afecto que 
pOr el pueblo mexicano siente el pueblo 
chilepo, sentimiento forjado por ser hijos. 
de una misma madre, por haber luchado en 
faivor de la libertad y por haber comulga­
do siempre con fervor en el altar de la 
unión americana. 

La Subcomisión de Calles, entre sus, 
acuerdos ha resueltr que ninguna calle de 
Santiago se llame "Avenida Chile" y hay 
dos COn este nombre. Una de estas calles, la 
más importante, ubicada en el barrio R,e­
coleta, desde A venida El Salto hasta el 
Guanaco, vía impOftante.y de mucho pro­
greso, puede ser bautizada COn el nombre 
de "Rep.ública de :\Iéxico". 

Por estas consineraciones, el proyecto que­
os propongo está cOllcebido en los siguien­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. La A venida .~hile, que' 
se extiende desde la Avenida El Salto has­
ta el Guanaco, se denominará en lo suceSl­
\VO "República de ::.\Jléxico "., 

Esta ley regirá desde la fecha de Su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 9 de septiembre de 1941. -
Enrique Cañas Flores, niI'l.~~f'_d~ ~~= S~:ü.­
tiago . 

8) :\tloción de los señores Morªles SaI1 
:\tlartín y Brañes. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Los actuales enfermeros­
practicantes de r ambos sexos autorizados. , 
pOr la Dirección General de Sanidad, en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 210,) 
y 271, del Código Sanitario y Decreto Su­
premo número 64, de 31 de tlnero de 1931

T 

tendrán en los servicios fiscales y semifis­
cales, incluída la Beneficencia Pública y 
Servicios de Asistencia Social, la estabili-
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dad; reJiluneraClOn y derechos a traslados, 
ascensos y designaciones de que disfrutan 
las enfermeras tituladas en las escuelas uni­
versitarias. 

Art. 2.0 Las Escuelas de Enfermeras de 
la Universidad de Chile y las de Benefi­
cencia, admitirán en sus cursos a alumnos 
del sexo masculino a quienes se les exigirá 
los mismos requisitos que a las actúales 
alumnas. 

Art. 3.0 Esta ley regirá desde la fecha !le' 
Su publicación en el "Diario Oficial". 
Raúl Brañes. O. Morales San Martín. 

9) Moción de .los señores Alcalde, Barre­
nechea, Cañas Flores, Garretón, :\foreno, 
Opazo, Urzúa y Valdés. 

Honorable Cámara: 

Eu pocos meses más se cumple un siglo 
de la muerte de uno de los hombres que 
más han descollado en el país por su ascen-
drado patriotismo, amplia cult.ura 
ea e insuperable filantropía,; don 
Salas ,Ooljvalán. 

científi-
11. ir ,",vo, .. ,..1 
..J..l'~CU • .l.UCJ. 

Inoficioso sería recordar la participación 
que cupo a don ::.\fanuel Salas COlwalán, en 
la educación pública, en la propaganda df.; 
las ideas emancipadoras de la patria, en las 
leyes que en los primeros albores de la re­
volución de la Independencia prepararon 
la abolición total y definitiva de la escla­
vitud en C~ile, dando en esta forma un no­
b1e y audaz ejemplo a los demás pueblos 
americanos y su vasta labor en el terreno 

. eientífico e industrial. 
Por estas consideraciones tenemos el ho­

nor de someter a vuestra consideración, el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza la erección de 
Un monumento, costeado por suscripción 
popular a don Manuel Salas COlwalán. 

Art. 2.0 Esta ley comenzará a regir des~ 
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" EnIúque Alcalde. - Julio Bao. 

rrenechea. - Enrique ,.Cañas Flores . ..,-Ma.­
nuel 'Garretón. ,- Rafael Morepo. - Pedro 
Opazo. - Jorge Urzúa. - Juan Valdés. 

10) Moción de los señores Escobar, Ga­
rretón, Guerra y ,videla. 

Honorable Oámara: 

La ley número '6,939, que complementa 
los artículos 146 y 402 del Decreto con 
Fuerza ed Ley número 178, establece que 
las' empresas que por su giro principal ex­
ploten servicios de utilidad pública me­
diante concesiones o contratos COn el Fisco 
o las Municipalidades o que estén sujetas 
al cobro de tarifas por dichos servicios y 
que tengan actualmente un capital pagado 
superior a ochenta millones de pesos, es­
tarán obligadas a pagar, en todo caso, a 
Sus empleados y. obreros las gratificaciones 
y participaciones establecidas por el De­
creto c~m Fuerza de Ley n'Úmero 178. 

La ley en referencia, hizo efectivas sólo 
en una parte mínima las gratificaciones y 
participaciones que el Decreto COn F'uerza 
de Ley número 17R acuerda en beneficio 
de los empleados :l obreros, pu-es la obliga­
toriedad del pago de estas gratificaciones 
y participaciones sólo rige respecto de 
aquellas empresas que cumplan con los re­
quisitos exigidos por, la ley número 6,939, 
a saber: ¡l)que se trate de empresas que 
exploten servicios de utilidad pública; b) 
que estas empresas mantengan contratos o 
con'cesiones con el Fisco {) las Municipali­
dades; c) queestós servicios de utilidad 
pública estén sujetos al cobro de tarifas; 
y d) que dichas empresas tengan actual­
mente un capital pagado superior a ochen­
ta millones de pesos. 

En virtud de la exigencia legal de los 
requisitos precedentemente señalad,os, nu­
merósas empresas comerciales o industria­
les, con fuertes capitales, de explotación () 
giro, tales como empresas mineras, institu- ' 
ciones bancarias, :;;¡ociedades anónimas, etc., 
quedan al margen de esta obligatoriedad 
del pago de gratificación y participación en 
la forma señaJada por la ley 6,939 y, en 
la práctica, continúan distribuyendo grati­
ficaciones y participaciones irrisorias, de 
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acuerdo con el sistema que para el cálculo 
de las utilidades establece el Decreto con 
Fuerza de ,Ley número 178, en sus artícu­
los 150 y 151 Y con las limitaciones im­
puestas en el inciso 2.0 del artículo 146 y 
artículo 402 del mismo cuerpo legal. 

De acuerdo con el artículo 150, para ~s­

tablecer la utilidad líquida, se toma comO 
base la liquidación 'que practica la Direc­
ción General de Impuestos Internos, para 
el impuesto a la renta: pero, para el efec­
to del cálculo de las gratificaciones y par­
ticipaci<mes, se tendrá por utilidad líquida 
la que arroje dicha liquidación, deduciendo 
un 8 por ciento por interés del capital pro 
pío del empleador y 2 por ciento sobre el 
mismo capital para eventualidades del ne­
gocio-

El monto ,de las gratificaciones y parti­
cipaciOnes nO sólo dismllwye a causa dé es­
tas deducciones, sino también con la infla­
d.ón de los capitales por la deprec:ac:ón 
monetaria. Sobre estas declaraciones abul­
tadas de capital se deducen el 8 y el 2 pO'r 
ciento para el cálculo de la grati[jeacién 
y ¡participación. Por otra parte, la ley de 
Impuesto a la Renta establece que la renta 
neta imponible ,de una empr,esa industrial, 
o comercial, se determina deduciendo de la 
renta bruta los gastos ordinarios, los suel­
dos y salarios, etc., con lo ,cual las· empre­
:::as industriales y comerciales, principal­
mente las sociedades anónimas, burlan el 
pago de las gratificaciones y particip:acio­
nes asignando sueldos fabulosos a sus prin­
clpales aCCIOnIstas.. 

En virtud de 'estas consideraciones, y an­
te la necesidad imperiosa de remediar esta 
situación de evid'ente perjuicio e injusticia 
para los empleados y obreros, pres'entamos 
a la consideración de. la Honorable Cáma­
ra el siguiente 

PROYEC"DO DE LEY: 

.Artículo 1, o ,Auméntase los máximos le­
gales de 1,'000 y 1.500 pesos a que se réfie­
re el inciso ,2.0 del artículo 146, del de cre­
to cOn fuerza de ley' 178, a 1,500 y 2,000 
pesos, respectivamente . 

.Art. 2. o Intercálase a continuación dél 

inciso 2. o del articulo 146 del citado de­
creto ley 178, el siguiente inciso: 

"Sinemba¡,go, las empresas y sociedades 
comerciales e industriales' con un capital 
superior a veinte millones de pesos, estarán 
obligadas a pagar, en todo caso, a su per­
sonal de empleados una bonificación anual 
,de tres meses qe sueldo". 

Art. 3. o Agrégase al artículo 402, del 
referido decreto COn fuerza d'e ley el si­
g.uiente inciso final: 

"Sin embargo, las empresas comercia­
les e industriales con un capital superior a 
'veinte millones de Ipesos, estarán obligadas 
9, distribuir a s~ personal de obreros una 
bonificación anual del 6 por ciento de los 
salarios pagados durante el año, que la per­
cibirá directamente -el. obrero". 

Art. 4. o Derógase la ley número 6939, 
de 2'6 de mayo de 19-41"_ 

Art. 5. o Esta ley comenzará a regir des­
dé la fecha de su ,publicación en el "Dia­
rio Oficial" .--,Luis Videla S.-Juan Gue­
rra. - Andrés Escobar.--Ma.nuel Garretón. 

] 1) Moción del señor Meza, don P,ele­
grín. 

Honorable . Cámara : 

En la actualidad existe una porción de 
nuestro territorio, la comuna de Purran­
'que,que no forma' parte de ningún departa­
mento de la .tíepUOllca, 10 que ,e;stá ocasIO­
lJando serias molestias· a ,quienes viven en 
ella y podría tal circunstancia dar origen 
a numerosos pleitos. 

La anomalía se debió a' que el proyecto 
de ley que creó la comuna de PurraDlque, 
que se presentó al ¡Congreso ,cuando ya es­
taba aprobado por la Honorruble Cámara 
de Diputados el proyecto sobr,ecreación de 
la provincia de Osorno y en este no podía 
hacerse referencia a la comuna de Purran­
que porque' no existIa; pero ésta nació por 
medio de una ley que se despachó más rá­
pidamente que laque dió vida a la ,provin­
cia de Osorno. Es así como la ley sobre la 

. comuna de Purranque «}ue Se Pllblicó en el 
"Diario Oficial", del 31 de agosto de 1:93.9, 
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y lal ley sobr.e creación de la provincia de 
OBorno' fué publicada el U de enero de 
19ro. 

En enero de este año el Gobierno envió un 
Mensaje al Congreso para subsanar la omi­
sión a qu~ me vengo refiriendo, pero hasta 
el momento, por la cOniplegidad de las dig­
¡posiciones del proyecto del Ejecutivo no ha 
podido ser despac.hado por 'el . Congreso. 
Dicho ;M:ensaje decía: 

'·En cuanto al primer punto, o sea, esta­
blecerque Purranque. formará parte del 
departamento de Río Ne¡gro, se trata de 
sUbsanar un error de que adolece la ley nú' 
mero 6,505, de 19 de enero de 1940, que 
.creó la provin~ia de O8orno; con los d,epar 
tamentos de Osorno y Río Negro. 

"El artí,culo 2. o de esta ley dispone que 
el departamento de . Osorno, comprenderá 
el territorio de las comunas de Osorno, San 
Pablo' y Octay, y el. departamento de Rí'o 
Negro, el territorio de la comuna del mis­
mo nombre. 
. "Nada dice la ley 6,505, de la comuna de 
'purranque, creada por la ley número 6,402 
de 31 de agosto de 1939, comuna que está 
ubicada al Sur de la de R.ío Negro, y ·que 
por el momento no 'pertenece ni a la pro 
"incia de Osorno, ni a la de Llan:quihue. 

",Oon la anexi6n de la comuna de Pn­
rranque al departamento de Río N'egro, 
queda solucionada esta situación". Y con' 
templaba un articulo concebido en los si­
guientes términos: 

"Artículo ... La Comuna de Purran­
que formará parte del departamento de 
Río Negro", 

En consecuencia, someto a vuestra con­
sideración el siguiente 

P.ROYECTO DE LEY: 

"Articulo único. - La Comuna de Pu' 
rranque formará 'parte del . departamento 
de Río Negro. 

Esta ley regirá desde su publicación 
en el "Diario O\ficial". -Pelegrín Meza L. 

12) Presentación de las viudas sin pen­
sión de ex jubilados ferroviarios de Val­
paraíso, en laque piden un montepío. 

13) Presentación de doña Nieves Undu­
rraga dé Valdés, en la que oSo1Í-cita la devo­
lución d'e unos antecedentes acompañados 
a una solicitud anterior. 

14) Peticiones de oficio. 

Los señores Holzapfel, Madrid, Olave, 
Rojas y Salazar, al señor Ministro de 
Educación, a Ifin de que se destinen los fon~ 
dos necesarios 'para la terminaciÓ'n del Esta­
dio de la ,ciudad de Temuco. 

El señor del Pedregal al señor Ministro 
de Educa;ción, solicitándole la creación de 
una plaza de Ayudante para la E'scuela 
N. o 28 del Departamento de Parral, de 
a'cuerdo con lo dispuesto ep el artículo 68 
del decreto N.O 3,060, de 6 de agosto de 
192,9, del Ministerio de ¡Educación, pues la 
población escolar que sirve diclha escuela es 
de 104 niños, de los cuales fuer;on matricu­
lados 913 y Ihubo una asistencia media de 66 
a,lumnos. según el censo escolar de 1940 y la 
escuela es atendida por una sola ,Profpsora. 
.;i'·;~ " 

El mismo señor Diputa,do, al señor Mi­
nistro de Educación solicitándole quiera a 
bien disponer lo conveniente a fin de que, 
dados los fundamentos y urgemte necesidad 
que existen, se consulten los fondos necesa­
sarios Ipara. la creación de una Escuela Gra­
ja en Parral. 

El señor Concha, solicita se dirija el SI­

guien te oficio . que envió ·por escrito a la 
Mesa: 

Honorable Cámara: 

El puerto "fluvia1 de BU0hupureo, en la 
provincia de Ñuble, ha si,do suprimido ha­
ce algún tiem'Po, y, sin embargo, tenrgo in-

í 
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formaciones en e~ sentido de que siempre 
ejerce ahí sus fun(~ione" un Bubtlele~ado 
lIarítimo. 

En vista de e"ta cireunstam'ia, f;olici to 
que se oficio en mi nomhre al seÍlor lEnis­
tro de Defensa Xaciollal para que se sirva 
informar sobre la existeuC'ia del ear~o de 
Subdelegado )Iarítimo del que tfué puerto 
de Bllchupureo y sobre si es efectivo que 
es de<;empeñado por una persona que reci­
be sueldo fiscal por su desempeño, indican­
do en ,caso afirmativo, las labores que tiene 
que desarrollar -;.r el sueldo anual que per­
cibe. ,~r 

El señor Katalio Berman, al señor Mi­
nistro del Trabajo, con el objeto de qUe, 
si lo .tiene a bien, se 8irva impartir las ins­
trucciones del caso para 'que sean ,tramita­
das dentro de la mayor brevedad las escri­
turas de los mejoreros del cerro Cornou, 
en Talcalhllano, a 'quienes se' les viene pos­
tel gando desde hace varios años. 

El mismo señor Diputado, al señor 1Ii­
nisíro de Fomento, con el objeto de que se 
sirva arbitrar las medidas elel caso, a fin 
de que la ,Compañía Eléctrica de Concep­
ción no lleve a efecto su proyecto de reti­
rar los tranvías que hacen el recorrido lo­
cal, urbano e interurbano, en la 'menciona­
da ciudad, pues ello acarrearía graves 
..L __ '. _ I _.. _ _ '1 ,..,. • .. 

Ll<l"'lV~UV'" <t l,t:, l'UU~dt;lUlle::; 'que dClual-

mente sirve. 

v. "7 TABLA DE LA SESION 

Fácil Despacho: 

1. Modifica el artículo 22 de la ley nú­
mero 6,528 sobre Reestructuración de 
los Servicios del Trabajo. 

2. bforme de la Comisión de Agricul­
tura y Colonización en el proyecto 
modificado por el Honorable Senado 

sobre autorización a las ferias para" 
suhastar maquinarias, enseres, etc. 

3. )Iodifica la ley 6,880, sobre sueldos de 
Investigaciones, en la parte relativa a 
los ex profesores. 

4. )Iodifica la ley 6,813, sobre condona­
ción de préstamos de auxilio a los dam­
nificados por el terremoto. 

5. Modifica la ley sobre .T uzgados de Po­
licía Local. 

6. Concede recursos para la Medicina 
Preve~tiva ele la Sección Periodística 
de la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas. 

7. Higienización de conventillos. (Propo­
sición de que' se inyite al Honorable 
Senado a formar una, Comisión Mix­
ta) . 

8. Proyecto del Honorable Senado q lle 
aclara la ley de sueldos judiciales eu 
lo relativo a Directores de 'Cárceles­
presidios. 

9. Expropiación para el cementerio de 
San l!'er.:1ando. 

10. Reforma el artículo 16,2 de la ley de 
Alcoholes. 

11. Proyectoqu,e incluye al personal de la 
"Policía Marítima de la Aduana de Val­
paraíso en beneficios de la ley 6,915. 

12. Informe de la Comisión de Policía In­
terior que aprueba las Cuentas de Se­
cretaría del primer semestre del pre­
sente año. 

13. Previsión de Abogados (prouuncia:­
miento sobre la nueva redacción del 
proyecto cO.:1forme a las observaciones 
ele S. E. el Pres"idente de la ReDíihli­
ca) . 

14. Cesión de un terreno al Cuerpo d,­
Bomberos de San Antonio. 

15. Aclara disposición del artículo 4. o d,~ 

la ley 6,425, sobre impuesto a benefi. 
cio de las Municipalidades. 

Orden del Día: 

Proyectos con simple urgencia: 

1. Fija la planta y sueldos del personal 
de los Servicios de Gobierno Interior. 
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2. CO:lcede recursos para las necesidades 
de las Fuerzas Armadas. 

3,. Modifica la ley de Alcoholes respecto 
de la producción de alcohol industrial. 

,Obs&vooiones de S. E. el Presidente de 
la República.: 

4. Informe de la Comisión de Agricultu­
ra y Colonización en el proyecto que 
condona intereses penales a ~iertos 

deudores de la Caja de Crédito Agra­
rio. 

Proyect,os devueltos por el Honorable 
Senado: 

5. Crea el Colegio de Arquitectos, (;). o 
trámite) . 

6. El que figura en segundo lugar de 
Fácil Despacho. 

Segund~ informe: 

7. División de comunidades indígenao. 

Tabla General: 

8. Moción del señor Castelblanco que 
otorga a los .particulares el derecho, a 
gozar de los yacimieI).tos de petróleo 
qne descubran.' 

9. :i\Ioción del señor Vargas, que conce­
de una ayuda económica a los propie­
tarios de los automóviles de alquiler. 

10. Régim~n de p~evisión para los emplea­
dos de Notarías, Archivos Judiciales, 
Conservadores, etc. 

1.1. Devoltición de imposicio:les a ex miem­
bros del Ejército" de la Armada y de 
Aviación con menos de 10 años de 
servicios. 

--

, 

VI. - TEXTO DEL DEBA'l'E 

1. - ERECCION DE UN MONUMEN­
TO A LA MEMORIA DEL PENSA­
DOR URUGUAYO JOSE ENRIQUE 
RODO. 

El señor Benavente. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor Rosende (Presidente); - ¿ Se 
va a referir a la .cuenta, honorable, Dipu­
tado? 

El señor Benavente. - No, señor Pr~si­
dente, deseo formular' una petición a la 
Mesa. 

El señor Rosende (Preside:1te). - Con 
el aReutillliento de la Sala, puede usar de 
la palabra, Su SeñorÍa. 

El señor Benavente. - Es para rogar a 
Su Señoría se sirva solicitar el acuerdo de 
la Honorable Cámara para tratar sobre Ta­
bla el lJroyecto que acaba de ser aprobado 
por la Comisión de Hacienda y que se ¡·c­
fiere a la erección de un monumento a la 
memoria de José Enrique Rodó .. 

Es un proyecto muy sencillo y con él se 
tra! a de, pagar una deud'a de carácter i~1-

ternacional. Estimo, por lo tanto, que no 
habrá ningún inconveniente, de parte de la 
Honorable Cámara, para acceder a esta 
petición. 

El señor Rosende (Presidente). Soli-
f;ito el asentimieato unánime de la Hono­
r.able Cámara para tratar sobre Tabla, en 
la presente sesión, el proyecto a que se ha 
referido el honorable señor Benavente. 
, El ~eñ()r Yáñez. - Pido la palabra. 

El señor Rosende (Presidente). - ¿So­
bre (Ji mismo particular? 

El señor Yáñez. - No, señor Presidente. 
Desearía que, a continuación del proyecto 
,cuyo despacho ha solicitado el honorable 
señor Bena.vente, se tratara otro' que aca­
ba de ser aprobado por una:limidad en la 
Comisióll de Gobierno y por el cual se au­
tori:la a la Municipalidad de eoinco para 
contratar un empréstito. Se trata de un 
proyecto que no crea contribuciones y' que 
es muy sencillo. 

Bl señor Rosend:e (Presidente). ~ La 
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~lesa no tiene inco;J.veniellte alguno para 
reeabar el asentimiento de la Honorable 
Cámara, a fin de tratar el proyecto a que 
se refiere Su Señoría; pero en este momen­
to ha consultado a la Sala acerca de si hay 
acuerdo unánime para tratar el proyecto 
a que Se ha referido el honorable señor Be­
navente. 
~Hay aeuerd07 
El señor Garrido. - Hay acuerdo. 
Varios señores Diputa.d~. - Sí, señor 

Presidente. 
El señor Rosende (Preside~lte). - Acor­

dado. 
-Dice el proyecto de ley: 
"'Artículo 1. o Se autoriza al Presidente 

de la República para erigir en Santiago un 
monumento costeado por el Estado, a ~.a 
memória del pensador uruguayo José E::t-

. rique Rodó. 
Art. 2. o Destínase para este efecto has­

ta la suma de' trescientos cincuenta mil pe­
sos ($ 350,000). 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se . imputará. al excedente que que­
de en la letra a) (personal a contrata) del 
item de Variables del Presupuesto de la 
Dirección General de Impuestos Internos 
CO:l motivo de la aplicación de las leyes nú­
meros 6,782 y 6,!H5. 

Art. 3. o Derógase la ley número 5,597, 
de 20 de febrero de 1935. 

Art. 4. o La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

El señor Chiorrini. - Pido la palabra. 
El señor Rosende (!presidente). - ¿ Su 

Señoría va a hablar cOmo Diputado infor­
mante del proyecto? 

El señor' Chiorrini. - Sí, señor Presiden­
te. 

Con este proyecto, como lo acaba de ex­
presar el señor Presidente de la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Comercio, se 
pretende pagar un compromiso internacio. 
nal que en ,el mes de mayo de '1.924 .contrajo 
el Gobierno de C'hile al comprometerse a. 

. erigir en -Montevideo un monumento al 
2ranpensador y escritor americano José 
Enrique Rodó. 

Por diversas <!ircunstancias el país no 
había podido cumplir este compromiso i:l­
ternacional. La Honorable Cámara de Di­
putados, después de las palabras que pro­
nunciara en este recinto el señor )Iinistro 
de Relaciones, hace ya días, iba a despa­
char favorablemente este proyecto; pero SU 

financiamiento no estaba acordado por la 
Comisión de Hacienda. . 

Se había. imputado a la ley de estableci­
miea tos comerciales; pero como ese prO­
yecto no h!;lbía sido aun despachado, la Cá­
mara, tampoco pudo cumplir con este ~e­

seo. 
El proyecto del Ejecutivo consultaba la 

. suma de 200,000 pesos para la ejecució:l de­
esta obra. 

La Comisión, de Hacienda consideró que 
era ésta una suma muy insignificante y, 
dada la necesidad - reconocida por todos 
sus miembros y creo que también por to­
dos los compone:ltes de esta Honorable Cá­
mara - de erigir un monumcntó digno de 
Rodó, pensador de América, maestro de la 
juventud en este continente, ha elevado la 
suma mencionada a la cantidad de tres­
cientos cincue:J.ta mil pesos. 

En esta forma despa,chó la Comisión fa­
vorablemente este proyecto. Debo hacer' 
notar que el financiamiento de esta suma 
cuenta con el asentimiento del señor Minis­
tro de Hacienda. 

Los gastos que demande la aplicació:1 
de esta lev se imputará al excedente que 
auede en i~' letra a) (personal a contrata), 
del item Variables del Presupuesto de la 
Dirección General de Impuestos Internos. 
con motivo de la aplicación de las leyes nú­
meros 6,782 y 6,915. 

Queda un superávit en este item, señor 
Presidente, de más de ochocientos mil pe­
sos. La Comisió;J. de Hacienda, repito, aca­
ba de despachar favorablemente este fi­
nanciamiento. 

Por tratarse de un proyecto de la natu­
raleza del que se discute, creo que todos 
los honorables Diputados estarán de acuer­
do en prestarle' su aprobación sobre todo 
si se considera el deseo del Supremo Go­
bierno de aprovechar la celebración de las 
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festividades patrias para colocar la prime­
ra piMra de este monumento, ceremonia 
a la cual' va~ a concurrir delegados del 
Uruguay. 

Pido, en consec,uencia a la Honorable 
Cámara que se sirva despachar este pro-
yecto favorablemente. . 

El señor Rosende (Presideqte). - Ofrez­
co la palabra. 

El señor Ganetón. - Pido la palabra. 
El señor Rosende (rPresidente). - Tie­

ne la palabra el honorable señor Garretón. 
Bl señor Garretón. - Perdone, señor 

Presidente. He llegado atrasado. ¡, E,stá e:J. 
discusión el proyecto mismo o. la proposi­
'ción de que se trate hoy, señor Presid~nte ~ 

El señor Rosende (Presidente). - Está 
en discusión el proyecto, honorable Dipu­

. tado, en conformidad al reciente acuerdo 
de la Honorable Cámara. 

El señor G&rJ:fef..ón. - Señor Presidente: 
Qu.iero decir ali,ftll1as palabras en nombre 

de la Falange Nacional. 
El monumento que se levantará en San­

tiago a la memoria de José Enrique Rodó 
v~ndrá a reparar un error -cometido. N o 
verán los uruguayos en su capital el monu­
mento por 'Chile prometido, pero sa.brán que 
aquí en 'Santiago se ha honrado la memoria 
de uno de sus más altos valores. 

Una especial gratitud debe Chile al escri­
tor urnguayo. Yo recuerdo con orgullo pa­
triótico su discurso en el centenario de la 
independenei':\ de Ohüe. "Hay' la voluntad 
heroic'a, la voluntad que gana batallas, y es 
un 'atributo de todo pueblo digno de este 
nombre, y todos los pueblos de nuestra ra­
za la tienen al par vuestro - deeÍa Rodó 
en aquella oportunidad.- Pero hay otro 
género de voluntad disciplinada, y rítmica, 
paciente; hay un gén~o de volunt'ad que 
eOillOes la mlano firmf'. de la razón: la vo­
luntad que construye, que organiza, que 
educa, que sjembra, que legisla, que gobier­
na, Este es el ¡género de voluntad con 'que 
Se t)difican naciones, y este es el género de 
voluntad e)1 que os reconocemos preferen­
l.em{'nte maestros" . 

La voz' de Rodó se -alzó 'ante las juven­
tudes de los pueblos de la América Españo­
la como vigoroso· llamado a la unii!ad de 
sus destinos históricos. Según él, en Améri-

ca más que en ninguna parte cabe dilatar 
y magnificar' el concepto de patria, levan­
taudo sobre la patria nacional la patria. 
amt.'ricana. 

T·oda la obra.deJosé Enrique Rodó, en 
la que se destaca el clásico perfil de su es­
tilo, es un constante señalar un rumbo ideal 
liara la vida. Ariel encarna la superioridad 
<le: las cosas del espíritu sobre las cosas ma­
teriales y tangibles. Podría decirse tal vez 
(~ue Rodó trató siempre, sin conseguirlo, de 
conciliar el sentido de la cultura helénica 
con el ideal cristiano de la existencia. 

Sus escritos abarcan una vasta extensión 
del pensamiento humano. Bolívar,,'~Iontalvo 
y Rubén naría encuentran en -la plunla de 
Rodó expresión vigorosa de sus personalida.­
des cumbres. Su nl'agnifico diálogo del bron. 
ce y del mármol refleja la fuerza gigantes: 
ca de }liguel ~<\.ngel y la pasión creadora de 
Benv-cnuto ICellini. y yo recuerdo, con emo­
ción de católico, la magistral defensa que 
hizo Rodó, de los crucifijos en los hospita­
les, que el sectarismo quería arrancar. 

Sefiores Diputados: 
A lo largo de nuestra historia con pocas 

naciones ha mant-cnido Chile una amistad 
tan honda y sincera como la que nos ha li­
gado al Uruguay. El monumento . .Rodó será 
un símbolo de esta amistad. Por eso, la ini .. 
ciativa del canciller Rossetti mereee aplau­
sos y unánime acogida, Al aprobarla, Chile 
rinde hom~l1'aje a la :patria de Artigas y a 
la unidad de nuestra América, en la memo .. 
ria de José Enrique Rodó. 

El señor Barrenechea. - L')s iliputados 
socialistas nos adherimos entusiastamcnie a 
la ide!) que l!a traído a <:sta Honorable Cá­
mara el señor }Iinistro de Relaciones Exte­
rio~s y que se ha concretado en el proyec­
to que actualmente preocupa nuestra aten­
eión, 

Creemos que José Enrique Rodó ha siJo 
uno de esos hombres que han construido en 
vida su propia 'estatua, y este monumento 
que le erigirá nuestro país, no será sino la 
proyección en bronce que destaque desde el 
l)asado su figura trascendental en nuestra 
vida presente. 
. 'Señor Pr~sidente, estimamos, además, que 
con ellos pa'garemos una deuda contraída 
con la República hermana del Urllguay y 
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(lile ese monumento vendrá a estrechar to­
davía más los tradicionales lazos de amis­
tad qne nos han unido con esa pequeña y 
gran nepública, con esa. gran democracia 
uraguaya, con la eual hemos sostenido, a lo 
larg-o de la historia, una inquebrantable 
amistad, que la figura eternizada de Rodó 
vendrá a ratificar, día a día, ante los ojos 
e:lilenos, 'que contemplarán un monumento 
que debieron haber contemplado ojos uru­
guayos. Pero un lamentable olvido y una 
inexplicable desidia habían permitido que 
hasta ahora no se hiciera realidad lo que fué 
un propósito tan estimable y tan caro de los 
chilenos y que con tanto éxito y oportuni­
dad ha traído 'a la Cámara el actual l\Iinis­
tro de Relaciones Exteriores. 
. El señor Rosende (Presidente). - Ofrez­
co la palabra. 

El señor Cañas FlO'res.- Encuentro muy 
justicier'as las palabras que han pronuncia­
du lus honorables Diputados al referirse a 
este proyecto de ley. La figura de -este hom­
bi.'e eminente del Urugl111y ~e podrh! pel'fec~ 
ta'llent.e encuadrulo -en la de unmaestru, llor~ . 
que quien haya leIdo o se -haya informadO' 
de la obra, de la vida y de Ja acción de Ro­
dó, sabrá que no sólo en el campO' de la Ji .. 
terumra es vasta y grande sinO' en todas las 
actiyielades en que le tocó actuar. 

Es justo que 'un país como el nuestro, que 
sabe dignificar el talento y la cultura,al' 
mismo tiempo que pregona la fraternidad 
humana, especialmente la interamericana, 
apruebe este proyecto de ley. 

Pero ya que se está en la vía ele las repa· 
raciones, yo pediría a la Honorable Cámara 
que también reparara en esta oportunidad 
un olvido que ha hecho presente a esta COI'. 

poración el señor IAlcalde de :Santiago. 
El pueblo de }\,[éxico ha rendido homena­

j€ a nuestro país al darle a una de las a ve­
nidas principales de su capital, el nombre 
de "República de Chile". 'En nuestra capi,. 
tal no hay ninguna avenida ni calle que lle­
ve el nombre de México. 

La petición hecha por el señor Alcalde de 
Santiago a la Cámara, trasmitida a la Co­
misión que tengo el honor de presidir, fué 
juzgada en la sesión de -hoy de :la Subcomi­
sión y ésta acordó pedir a> los señores Di­
putados 'que votaran también, favorablemen. 
te el proyecto que da el nombre de "Repú-

bliea de ~Ipxico" a la "Avenida Chile" de 
nuestra capital. 

Creo que así como el señOr lIinistro de 
Helaciones Exteriores ha querido reparar el 
o)yi(lo en (Iue :.e hahía illenrrido de mi 11Olll­

bre emÍlwnte en las letras amerieauas'querrá 
también prestar el apoyo del Gobie~no a la 
idea 'que tiende a reparar otro olvido, que 
se relaciona con utro pueblo de América: 
la República de ::\Iéxico. Por eso ruego al 
señor Presidente que en .el momento opor­
tuno solicite la benevolencia de la Honora­
ble Cámara para tratar el proyecto que se 
refiere a la R€pública de México. 

El señor RO'ssetti (::\-linistro de Relaciones 
ExteriO'res). - 100n todo ,gust(). 

El señor RO'sende (Presidente). -. Tiene 
la palabra el honorable señor García de la 
Huerta. 

El señor García de la Huerta.- En nom­
bre de los Diputados lib€rales, apoyo cntu­
siastamente la obra de justicia que envuel­
ve la reparación del olvido en que ha incu­
nielo el Chybierno de Chile con y·aspecto a 
la promesa que hRhí-R hecho él In. República 
del Uruguay, de erigir un monumento a la 
memoria de uno de los pensadores más des­
tacados y eminentes que ha dado al Inundo 
la América hispana. 

Rodó, por la profundidad de su pensa­
miento y la elevación de sus conceptos, Pu€­
de ser considerado como uno de los más ex­
celsos maestros de América. Por eso es que 
la Honorable ,Cámara, al recordar hoy su 
memoria, realiza un acto de justicia al que 
nO'sotros nos asociamos. 

El señor Róseilde (Presidente). - rrip.np. 
la p~labra el honorable señor Garrido y, a 
cuntmuaci6n, el honorable señor Abarca. 

,El señor Garrido.- Los Diputados demo­
cráticos, tratándose de cumplir una pronie­
&lrespecto de una República hermana, pres_, 
tan gustosos sus votos para la. aprobación 
de est~ proyecto de ley. .. 

El señor Abarca..- 'Señor Presidente es 
indudable :que nadie puede negarse a .co¿pe­
rar a la iniciativa del señor -Ministro de 
Relaciones Exteriores de rendir este home­
naje a Rodó. Por eso es que la·representa­
ción parlamentaria del Partido Comunista 
adhiere a esta iniciativa y estima que no 
habrá nadie en esta Corporación que no ha­
ga lo mismo. 
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Por consiguiente, creo que este acuerdo 
debe tomarse por unanimidad. " 

, El seño~ Rossetti (Ministro de Relacion,es 
Exteriores). -:- Pido la pa:labra. 

El señpr Rosende (Presidente). - Tiene 
la palabra Su 'Señoría. 

El <;eñor Rossetti (Ministro de Relaciones 
Exteriores). - Me complace escuchar las 
manifestaciones producidas en todos los 
'bancos de esta Honorable Cámara en hOlQle­
naje a Rodó, y entiendo 'que este homenaje 
se hace extensivo también a la 'República 
del Uruguay, de modo que la LHonora?le 
Cámara, al aprobar este proyecto, 110 solo 
honra al pensador eminente, sino que estre­
cha los vínculos de amistad C011 la gl'an Re­
pública hermana. 

Re dicho. 
El <;eñor Rosende (Presidente). - Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Ot'erado el debate. ' 
:Si no se pide votación, se, dará por apro­

bado el proyecto. 
Aprobado. 
El señor Rossetti (Ministro de Relaciones 

Extet,iores).- Yo pediría, señor Presidente, 
'(ne este proyecto tfuera. envÍado inmediata­
mente al Honol!able Senado .. 

El señor Rosende (Presidente)~ - Muy 
bien, señor ~linistro. 

i 

'2. -FMPRESTITO A LA MUNICIPALI­
DA]) DE COINCO. - INCLUSION 
DEL PROYECTO SOBRE LA MATE­
RIA EN EL ORDEN DEL DIA DE 
l~ANA. 

despaC'uado por la Comisión de Gobierno 
Interior y tiene que pasar ahora, de acuer­
do con el Reglamento, a la Comisión de Ha­
'Cienda. 

El señor \Opitz. - Sigamos con la Tabla 
señor Presidente. 

El señor Yáñez. - Bntiendo que no hay 
necesidad de qlie pase a la Comisión de Ha­
cienda" pOl1que no crea ningún gasto. 

El señor Santandreu. - Es un proJ~eeto 
mu,,- sencillo. ' 

El señor Yáñez. - Y muy corto. 
El señor Rosende (Presic1ellte).- En to­

do caso, no sería posible tratarlo ahor3, ho­
norahie Diputado, porque ni siqiúera está 
redactado el informe. 

El señor Yiáñez. - Está aprobado y re­
dactado, señor Presidente. 

El señor Rosende (Presidente). ~, Iia 
Secretaría me informa que no está red.ac­
tado, honorable ;Diputado. 

El señor Aoharán Arce. - Que se des­
pache en los mismos términos, señor Presi­
dente. 

'Un señor Diputado: - Bn la sesión de' 
mañana, entonces. 

:El señor Escobar (don Andrés). - Se 
podría tratar en la Tabla de Fácil Despa­
cho de mañana. 

E'l señor Rose'llde (Presidente). -- La 
Mesa propone tratar ,el proyecto a que se 
ha referido el Ihonorable señor Yúí"íez en el 
primer lugar elel ,Orden del Día de maña­
na. 

El señor Yáñez. - ~ruy bien, señol:' Pre­
sirlente. 

El señor Rosende (Presidente). - Acol'­
El ~eiior Rcsende (Presidente). - El ho-, dado. 

norable señor Yáñez habla solicitado hace 
un mcnneuto _ .. 

,El señor Yáñez. ~ {Me pel'mite, señor 
Presidente? . 

De3'3aría modificar la indicación que ha­
bía presentado en el sentido de pedir a Su 
,Señoría que se sirva recabar el asentimien­
tode la Honorable Cámara para tratar el 
;prO/yacto a Ique me referí denantes, en el 
primer lugar de la 'rabIa de Fácil Despa­
erhü de la ,sesión de mañana. 

El señor Holzapfel. - -En realidad, creo 
,que este 'proyecto uo podría ser' discutido 
en esta sesión, debido a 'que recién ;ha sido 

3.-CAMBIO DEL NOMBRE DE LA AVE. 
NIDA "CHILE" DE SANTiAGO POR 
EL DE "REPUBLICA DE MEXICO", 

El señor Rosende (Presiden te). - So­
licito el asentimiento de la Honol'able Cá­
mara 'Para eximir del trámite de Comisión 
y tratar de inmediato el proyecto a que se 
ha reiferÍdo el honorable señor -Caña:; }i'lo­
res. 

Acordado. 
¡Se vaa leer el proyecto. 
El señor Prosecretario. 

• 
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PR01:LCTO DE I.EY: 

"Artículo único. - La A ,(,nida Chile, 
11ue se extiende desde la Avenida El Salto 
;ha"ta El Guanaco, se denominará en ]0 su" 
cesivo "IRepública de :\Iexico". 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu' 
blicación en el "Diario Oficial", 

El señor Tapia. - En realidad, la Suh­
comisión que revisa los nombres repetidos 
de las Calles de Santiago, llegó hace algu, 
nos días al acuerdo de no dar el nombre de 
la 'República de 'Chile a ninguna calle de 
:Santiago, puesto que se estimó que no hay 
objeto d poner el nombre de nuestro país al 
de una calle de cualquiera de sus ciudades, 
ya que todas ellas Son parte de Chile. De_ 
lJeri ponerse, en todo caso, nombres de otros 
países, como un homenaje a naciones amL 
gas y, especialmente, a las Repúblicas ame­
ricanas. 

Nada más oportuno, ya que esta Aveni, 
da Cihile había quedado sin nombrc,gl1e la 
indicación enviada por el señor Alcalde (le 
Santiago Je Jar a ella el nombre de un país 
amigo ,que, desgraciadamente, !había sido 
olvidado y que es, como LSus Señorías lo 
saben, la República de .México. 

Por 'eso, desde estos bancos, adherimos, 
COn el mayor agrado, a este proyecto de 
ley y deseamos que sea despachado exi­
miéndolo de los trámites de rigor, so bre 
todo, como un Ihomenaje a esta República 

. que, muchas veces, por pasión del momen­
to, no ha sido suficientemente agraciada. 

De manera que como un homenaje a ese 
país y, sobre toúo, por lo 'que actualmente 
representa como uno de los mejores baluar' 
tes de .la democraocia en América prestamos 
nuestro asentimiento al proyecto ,que desig­
na . a la aiüigua " Avenida ahile" con el 
nomhre de "lA venida República de Mexi­
co". 

El señor Rosende (Presidente). - Tie. 
ne la palabra el honorable señor Cañas. 

El señor Cañas Flores. - Las palahras 
pronunciadas por el honorable señor Tapia 
me ahorran decir muchas de las que iba a 
pronunciar; pero es bueno que la Honora­
ble iCámara sepa que la Comisión que nom­
br'ó para· arreglar este asunto de la nomen' 
clatura de las calles, ba celebrado ocho reu-

niones comprendidas las de la Subcomi_ 
I;ión, y 'que, hasta la feeba, con un adecua· 
do aeopio de documento!', con la colabora' 
(!ión elel señor Alcalde y con el plano res­
pet:tivo, ha llegado a establecer que hay 
!3n7 ealles de Santiago con nombres l'epeti­
do~. En eonsecuencia, se trata de una tao 
rea de largo alcance, a la cual se le piensa 
dar término en el período de receso del 
] {ollol'ahle Congreso. 

Por otra parte, dejo establecido que esta . 
iniciativa del Alcalde de Santiago ha hecho 
que la Comisión rompa su norma de antici­
par nombres a las 'calles de esta capital. Pe­
ro como quiere .Ia Alcaldía que la ceremo· 
nia del cambio de nombre que 'se propone 
en este proyecto de ley se 'haga el 16 de 
septiembre, día dC' la República de Méxi. 
co, he pedido a la Cámara un acuerJo es' 
pecial para tratarlo de inmediato y solici-

<'to también elel señor Presidente, que ]0 tra· 
mite sin esperar la aprobación del acta, 
pfl.t'a 'qne el Honorable ,Senado pueda des' 
,padlarJo en tiempo oportuno. 

El senor Rosende (Presidente). - Ofrez­
co la pala,bra 

El, señor Escobar (elon Andrés).- Pido 
la palabra. 

El señor R.osende (Presidente). - Pue­
de usar, de ella, Su 8eñor!a. 

El señor Escobar (don Andrés). - No­
sotros, los Diputados comunistas, por lwin· 
cipio, aceptamos toda iniciativa que tiendll 
a estrechar relaciones con los países her' 
manos, con mayor razón cuando se trata 
de rendir un homenaje al pueblo ::.\![exica­
no que, en su luc.fha por la Democracia y 
'por el progreso, se hapnesto, por decirI(, 
así, a la -cabeza de los países de la AlIléri·· 
ca Latina. 

Xosotros, por esta razón, votamos con fo(l' 

do gusto el proyecto propuesto por la Snb·' 
comisión. 

.propiciamos, al mismo tiempo, que imue· 
cliatamente que sea aprobado, se envíe al 
Honorable Senado, para que sea ley cuarlto 
antes, y así, cristalice .en realidad la idea 
de 'pouer el nombre de la República de 1\'lC' 
xico a una de nuestras A "enidas. 

El señor Rosende (Presidente). -- H~lbía 

solicitado· la palabra el honorable seÍlor 
Godoy. 
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Puede usar de ella, !Su Señoría. 
El señor Godoy. - Si no oí mal una o!:c­

servación que se ;ha lllecho eon motivo de 
la discusión de este proyecto, parece qUt" 
en el ánimo de la: Comisión eneargalla de 
rectificar la nomenclatura de las calles de 
Santiago está el deseo de que no haya nin­
guna calle con el nombre de Chile, porque 
se estimaría impropio ... 

Va.rios señores Diputados. --; No, hOllo' 
rabie Diputado ... 

El señor Godoy. - Por eso, quiero que se 
me re,ctifique si, como creo, he oídQ mal,. 
porrque si fuera como entendí, . no podría 
darse el nombre de ningún país a ninguna 
de nnestras calles. 

iSe decía 'que en México~ a una de las 
más importantes avenidas de la capital, se 
le ¡había puesto el nombre de "HeplÍblica 
de Ohile". 

:Si hubiera alguna rec1procidad, lo lógi. 
. co sería que el Municipio de Santiago hu­
biNa sngprirlo que se bautizara con el nomo 
bre de "M'exico" a una 'calle o avenida de 
importancia, porque la que se ha designado 
aquí con el nombre de México, una calle 
de ese asa importancia, en cierta manera. 
colo'cada casi al extremo de la ciudad, tal 
vez no guarde relación con a:quélla a la 
eual México dió el nombre de nuestro país 
para rendirle a Chile un homenaje. 

y (Ügo esto,' señor 'Presidente, no por­
que íl mi me afecte el problema de la na" 
eionalidad - estoy eurado de espanto -
sino porque. Ulay mu(~ha gente que, en los 
países extranjeros, compara la importancia 
de las calles. Así, por ejemplo, , sé que la 
Embajada de Chile en Argentina ita hecho 
gestio;1cs ante el ConsejG [Deliberante de 
Buenos Aires para que el nombre ele la ac­
tual Avenida Chile de la eapital federal 
sea trasladado a otra 'Calle de mayor im­
portancia, en vista de que la calle Perú, en 
Buenos Aires, tiene una importanciá ex" 
traordinariamente mayor que la de la Ave­
nida Ohile. 

Estas son cosa.s, natura..lmente, que af('c­
tan a la gente que tiene susceptibilidades 
en materia de nacionalidad, pero no a no_ 
sótros que tenemos la epidermis 'un poco 
más ins('nsible en este punto. Por eso, qUIen 
:sabe si con el tiempo no va'ya a ocurrir que 

el Gobierno de México se sienta no muy 
honrado con este homenaje de nuestro país 
por la escasa importancia de la cálle elegi­
da .para uarlp el' nombre de esa gran na­
ción. 

Esto lo digo no porque sea aquélla una 
calle situada en la periferia de la ciudad o 
una calle pobre, donde llegue muy poco el 
agua potable o donde la mano municipal 
muy pocas veces se haga sentir. No me re­
fiero a esto; pero, a lo mejor, México con­
sidera que no guarda relación el homenaje 
de. nuestro país con el que ,él le ha \he­
cho, a su vez' a Chile. Esto es lo que a mI 
me interesa en este momento. 

. Ahora, si sólo se trata de una fórmula, 
para ir sali(:TJdo del paso y desembarazán­
donos del laberinto de calles de la ciudad 
con nombres repetidos (j ignorados de los 
habita.ntCl>, quién sabe hasta qué f punto 
sea conveniente tomar para ello el nombre 
de una o de otra República americana. 

No mé parece que pueda halagar mucho 
más a algún país, el que nosotros tOmemo:; 
su nombre al azar para reba.!ltizar calles (le 
relativa importancia. Por eso tal vez con" 
v<;,ndría madurar un poco más este proyec­
to y hacer, por ejemplo, todos los cambios 
de nombres de calles que sean necesarios, al 
mismo tiempo. No vaya a ocurrir después 
que haya omisiones, que países importan­
tes sean olvida,dos o que se dé a calles de 
escasa importancia el nombre de países con 
los cuales Chile tiene muy buenas relacio­
nes y que SOn importantes en el eoncierto 
internacional. 

Por eso encuentro razón al honorable se­
ñor Cañas ]'10re8 cuando dice que la Comi­
sión estima que debieran cambiarse simul­
táneamente los nombres a ciertas calles y 
110 mandar a la Honorable Cámara proyec­
tos . aislados, ya que sólo por Ulla ley se 
pueden cambiar esos nombres. 
.. El señor O;:¡.ñas Flores. - Ya he dicho 
que la C9misión propone la aprobación de 
este proyeGto, accediendo a una petición 
muy jll~tjficada del señor Alcalde de San­
tiago y, estudiando la ubicación, la impor­
tancia y el porvenir que ella tiene, encon­
tró que la actual A venida Chile estaba a la 
altura del homenaje que se quiere rendiJ­
a una República como.la de México. De 
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tal manera que la que se propone para que 
Lleve el nombre de )léxico no es una calle 
secundaria, sino al contrario, una arteria 
de gran porvenir que llegará a ser una gran 
Avenida. 

Por estas razones, rogaría a Su Señoría 
que no insistiera en sus observaciones, por­
que la importancia de esta Avenida estli 
de acuerdo COn el homenaje que se quierc 
rendir a :\Iéxico. 

El señor Godoy. - Por lo menos yO he 
querido salvar mi responsabilidad histó­
rica. 

El señor Barros Torres. - Los Diputados 
liberales adhieren gUstosos al homenaje ql.le 
se rinde a la República mexicana, por la 
amistad imperecedera que tenemos con ella'; 
pero lamento, personalmente, que se hay~L' 
producido este debate en la Honorable Cá­
m.araque, a mi juicio, ha aminorado el ho­
menaje que se debe a j\féxico. 

El seÍÍI'r Videla. - Es el descollocimIen-
to de la persona que hablaba. 

El señor Godoy. c ~o Eso es lo mismo que 
si yo dijera que cuando necesite un médi­
co voy a bus'car a un practicante. 

El señor Rosende (Presidente). -Ofrez-
CO la palabra. 

Ofrezco la palabra. . 
Oerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el proyecto. 
Aprobado. 

A. c" ,VnnT'Ii'Tt'f,A,t'lTnV A T A. 'D"'Tt'lTTT n nn _. ' •• ___ .... _ ......... ___ ... ......... ... .... ~ ........... "' ... v· .w" 

DE LA LEY SOB'RE REESTR:tJOTU­
RAOION DE LOS !SER.VICIOS DEL 
TRABAJO. 

El señor Rosende (Presidente). - En­
tra~do a la Tabla de Fácil DespacilO, co­
lTesponde . a la Honorable Cámara ocupar­
se, en primer lugar, del prpyecto que mo­
difica 'el artículo 22 de la ley 6,52-8 sobre 
Reestructuración de los Servicios del Tra­
bajo. Boletín número 4;558. 

Se ha designado Diputado informante al 
honora ble señor Brañes. 

-El proyecto dice así: 
, 'Artícnlp 1.0 Substitúyense los incisos 

1.0 y 2.0 del artículo 22 ~e la ley número 

6,52-8, de 10 de febrero de 1940, por 101; si­
guientes: 

"Establécese a contar desde la vigencia 
de la presente ley, un impuesto adicional 
de uno por mil (1 o~oo) sobre los sueldo,>, 
sobresueldos, comisiones y salarios percibi­
dos por todo empleado, obrero o empleado 
doméstico, impuesto que será de cargo del 
respectivo empleador o patrón. 

Este impuesto se pagará en los respecti­
'Vas Cajas y Organismos Auxiliares de Pre­
visión al efeetuarse lás imposiciones lega­

,les de previsión". 
Art. 2.0 Agrégase a continuación del in­

ciso 3.0 del artículo 22 de la ley citada, los 
siguiente~ : 

"IJas Cajas y Organismos Auxiliares de 
Previsión no podrán compensar, a ningún 
título, los impuestos que Se perciban en 
conformidad a' esta ley con las deudas de 
cualquiera naturaJeza en que fueren acre,e­
dores del Fisco. 

La infracción a lo dispuesto en los lll­

ciso~ 1.0 y 2.0 de este ariÍculo, se sancio­
nará en lo- que se refiere a los empleados 
particulares, de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 178 del Decreto con 
Fuerza de Ley número 178, de 13 de mayo 
de 1931, y en lo que se refiere a los obre­
ros, de aeuerdo COn lo establecido en el ar­
tículo 90 del mismo cuerpo de leyes. 

E:! atraso- en los depósitos que indica el 
.inciso 3.0 devengará el interés penal corres­
pondiente". 

Art. 3.0 La Tesorería General de la Re­
pf..bli0él. im}lUllUl'á las muiias y perCIbIrá 
los intereses señalados en los artículos pre­
cedentes, teniendo la resolución' mérito eje­
cutivo antE) los Tribunales del Trabajo y¡ 
destinándose su producto a incrementar los 
ingresos ~stab1eúdos por la presente ley. 

Art. 4.(} Esta ley empezará a regir desde 
su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Rosende (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor Brañes. - Cuando en febrero' 
de 1940 S~ estudió y se dictó la ley 6,528, 
se colocó ~ntJ'e sus disposiciones el artíoolo 
22, que establecfa una contribueión especial 
sobre lo~ .sueldos y salarios con el' objeto 
de paga,. los gastos que dee.Íqn relación 
con la rN'structuración de los servicios ins-
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pectivos v administrativos de la Dirección bajo, nO pudo llevarse a efecto porque ha­
General ;[1'1 Trabaj~. bía dismínuído en una forma consíderabl~ 

El artículo 22 establecía un impuesto adi- la entrada, el producto que debía haber. 
cional del uno por mil sobre el voluuwn ~ dado este nuevo impuesto. 
total de los salarios y sueldos pagados en 
el año. C'0t;l el objeto de financiar esta ley. 
Desgraciadam~nte una omisión de esta Ho­
norablE> Cámara hizo que no se consultaran 
dos rubros interesantes sobre los cuales 
tambip.n debía pagarse la contribución del 
artículo 22; me refiero a los sobresueldos' 
y a las comisiones. . 

El artículo en referencia dice que }_os 
emplrmdores y patrones que pagan jorlla­
les Y. sueldos a obreros y empleados, deben. 

-l-agl:!l el 'Uno por mil sobre el monte; de es-
tO!; emolumentos y se omitió establecer que 
e¡.;tll. tributación se pagaba también sobre 
lús sobresueld.os y comisiones. Estos dos nI­
hros son de extraordinaria importancia J-~ 

cnnsti1iuyen un modo de pagar a los em­
pleados y obrel'os sus emolumentos por su 
trabajo. 

En muchas instituciones los patrones que 
tienen obreros y empleados, les asignan Ulll 

sueldo determinado y; además, les dan un! 
sobresueldo; pero como la ley omitió esta 
palabra, los patrones no han pagado el im­
puesto adicional sobre estos emolumentos. 

Si esto constituye un rubro importante 
en la forma de pago, no lo es melloS el r.u­
bro de las comisiones. Sabemos que en mu­
chas oportunidades los empleadores tienen 
a !\U servicio personas quc reciben pequeños 
emolumentos y que reciben, también, comi­
siones que varían segÓ.n· la calidad o de la­
industria o comercio y que son convenidas 
o· acordadas C<HI los patrones. 

Sobre este otro rubro, que también eS' 
una modalidad de pago, tampoco se esta­
bleció este impuesto. 

Esta omisión ha veuido a tener sus conse· 
cuencias cuando las instituciones encarga­
das de recaudar el producto de· este im­
puesto han entrado en Tesorería los fondos, 
y cuando el objetivo _principal que tll~O en 
vista el legislador al establecer este nuevo 
impuesto, que no era otro que el de subve­
nir a la necesidad que se estableeía en la 
misma ley, de pagar mejores sueldos a los 
empleados de la Dirección General del, Tra-

~~un más, señor Presidente, la Tesorería 
General de la Hepública, que es la' encarga­
da de controlar estos intereses, no dispone 
de ningún medio coercitivo para hacer cum­
plir estas disposiciones; se ha notado 
hasta .este momento que los organismos lla­
mados Auxiliares de Previsión no han cum­
plido con, las prescripciones dc la ley en la. 
forma terminante en que están estableci­
das. Todavía más, a los retardos evidencia­
dos y. a otros aspectos menos importantes, 
se ha agregado el hecho grave de que al­
gunas deudas existentes con el Fisco han 
sido compeooadas, lo que constituye Un ac-· 
to inusitado que v-iene a burlar los propó­
sitos ~el legislador y a desbaratar todo 
control y organización del financiamiento 
de la ley. 

La Comisión de Trabajo de ]a Honora­
ble Cámara estudió todos los antecedentes 

. que- vienen arrastrándose, como digo, señor 
Presidente, desde !a discusión de la ley so­
bre mejoramiento de los sueldos del perso­
ual de los SeNTicios del Trabajo y que es­
tabart contenidos en un Mensaje que, eon 
posterioridad, envió el Ejecutivo. Es así 
cÓmo, después de haber estudiado minucio­
samente todos esos antecedentes la Comj-
. ' Slón de. Trabajo y Legislación Social negó 

a redactar el proyecto de ley que,. en la 
forma que establece el informe, recomien­
da a la Honorable Cá~ara para su aproba­
ción. 

En co·nsecuellcia, señor presidente, S111 

entrar a detallar el contenido de cada uno 
de los artículos de este nuevo proyecto de 
iey, ruego a Su Señoría y a mis Honorables 
-colegas se sirvan despachar este proyecto 
en la forma en que viene redactado de la 
r:omisión de Trabajo y Legislación Social. 

El señor Prieto (don Camilo).- Pido la.' 
¡pala'bra. 

El señor Rosende (Presidente).- 'i'iene 
la palabra Su Señoría. 

El señor Prieto (don Camilo).- Deseo 
formular una pregunta. En este proyecto se 
'cou¡;:uIta, como dice el· inciso 2.0 del ar-
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tírnlo 1.0, un impuesto. Deseo saber, señor 
Presidente, si éxiste informe de la Comisión 
de Hacienda, sobre este proyecto. 

El señor Brañes.-¡ lle permite Honorable 
Prei>idel~te T Yo puetlu cuntestar al Hunora­
ble colega. 

No hay informe de la Comisión de Ha­
cienda. Se estimó que este proyecto no debía 
ir a dicha Comisión porque en él no se esta­
blece ningún tributo nuevo. El impuesto ,está 
establecido en el artículo 22 de la ley 6,523 
y este proyecto, solamente, quiere reparar 
una omisión, un olvido del legislador en 
el momento en que ella fué discutida. 

El señor La.bbé.- L Quiere permitirme 
una interrupc'ión, honorable Diputado In­
formante? 

Esta ley, como parece haberlo dicho Su 
Señoría, más bien tiene un alcance inter­
;pretativo de una disposición ya en vigen­
cia, o sea, que el impuesto adicional que 
establece el artículo 22, de la ley 6,528, no 
sólo 10 hncc recaer 
jornales cl)mo Pn cIJa quedó c'lh!blec'ido, 
sino que, además sobre los sobresueldos, 
comls~ones y salarios en general. 

b Es éste el concepto fundam'ental? 
Sentado este antecedente, yo pregunto 

,a Su Señoría ¿ cómo va a arm~nizar;'~ ha­
{ler compatible la substitución. del referido 
artículo 22, con el artículo 4. o del pro­
yecto? [Cómo va a hacer funcional' el lJ.a" 
,canismo? 

El artículo del proyecto que se propo­
ne para substituir el artículo 22, en su in-
nlc-o",,.... "n11o"'+,~""" ,..",,+nC'! ..:t ..... 1.... 1 ... __ e 1:'00 ..J! --
-~>JVoJ ,t-' .................... -<...A. ............................ , '-'-'Iv .L(.. .. .LI".,:/ v"v~u, U.lvv. 

"Establécese, a contar desde la vigencia 
de la presente ley, un impuesto adicional de 
uno por mil sobre los sueldos, so­
bresueldos, comisiones y salarios, percibi­
dos por todo empleado obrero o empleado 
domésticos, impuesto que será de cargo res­
pectivo empleador o paÚón. 

La fecha de vigencia de la ley 6,528, eg el 
10 de febrero de 1940; en cambio el ar­
tículo 4. o del proyecto, de ley dice: 

"Esta ley comenzará a regir desde su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor Rosende (IPresidente) .-Hono­
rabIe Diputado, ha terminado' el tiempo de 
la Tabla de F1ácil Despacho. 

El señor Brañes.- Podríamos prorrogar 
el tiempo, señor Presidente. 

El señor R08ende (Presidente).- Habría 
asentimiE.'nto· de la Sala para prorrogar el 
Lempo de la Tabla d~ Fáeil DE.'spacho, has­
ta qué termine la discusión del proyecto? 

El señor Garretón.- Y d~l que viene a 
continuación, señor Presidente. 

EIl seño,: Rosende C'Presidente).- i Habría 
acuerdo unánime! 

IEl señor Urrutia.~X o ,hay acuerdo. 
El señor Vargas Molinare. - ~o hay 

acuerdo. 
El señor Rosende (.presidente). - Ha 

habido oposición. 

, 
5.-- ABONO DE AÑOS DE SERVICIO A 

UN FUNCIONARlO DE:L PODiE'R .TU­
DlCIAL.--PETlC'ION DE PR.:E.FEREN­
OlAS. 

El sehüi' Ojeda.- Pido la palabra. 
El señor Moyano.- PidQ la Tialabra. 
El seiíor ltosende (Presidente).- Solici­

lo el asentimiento de' la Cámara, para con­
cederle la palalbra a los honorables señores 
Ojeda y moyano. 

El señor Opazo.- ¿Sobre qué materia va 
a hablar el honorable señor Ojeda ~ 

El señOr R'osende (Presidente).- El ho-
110rable señor Ojeda ·entiendo que va a fun­
damentar U1i proyeeto de,.ley. 
, El señOr Opazo.- Si es para eso, me opon-

opone, Su Señoría? 
El señor Opazo --De estos ba.ncos sóló hay 

asentimiento para que habl~ el honorable se­
ñor Moyano. 

El señor V!argas Molinate.- Ruego al se­
ñór Presidente se sirva recabar el asenti­
miento de. la C'ol'lporación para· que se in­
cluya en la 'Tabla de .. Fácil Despacho de ma-

. ñana un proyecto, que viene en 5. o trámi­
te constitucional sobre creación del Colegio 
de Ar'quitectos. 

:El seiior Rosende ('Presidente).- Esa es 
facultad reglamentaria de la Mesa, honora­
ble Diputado. 

. El honorable señor Opazo se ha opuesto. 
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El señor Opazo.- Para que hable el ho­
norable señor ~Ioyano, no. 

El señor Rosende ('Presidente). - Tiene 
la palabra el hono-rt: ble señor Moyano. 

Hablan varios &eiiores ,Diputados a la vez. 
Varios señores Diputados.- No había 

acu¿>rd:>, .;úior Presidente. 

ne entonce~ a que se trate el proyecto a que 
mE' he l'eferido; 

Hogaría a Su Señoría que retirara su opo-
siciÓn. 

El señor Rosende (Presidente.- No hay 
aC1l3l"llú, :ijollorable Diputado. 

El señor Rosende (,Presidente).- Como. 6.-APLAZAMIENTO DE LA DISCUSION 
.no se hIZO presente en el momento oportu- DE UN PROYECTO 
no la oposición l)araque hablara el hono­
ra'J:)le señor Moyano, la Mesa entendió que 
había acuerdo. 

,En eonsceuencia, puede usar de la pala-
bra, Su Selloría. ' 

El sp,ñor Moyano.- He pedido la palabra 
,a fin ele solir:itar elel señor Presidente que 
,se sirva recabar el afuerdo de la Honorable 
Cámara para que f;e despa'che sobre tabla 
uu pl'oye(~to mny breye, que en lenguaje 
parlamentario entiendo se califica de obvio 
~. Hel1 eillo . 

Se trata de un proyecto que concede abo­
:no de años de servicio al relator elc la Cor­
te de Apelaciones de ,santiago, don Arísti­
des Díaz. 

Este funcionario fué durante ·5 años' tres 
'me;;es ill,,;pector elel Externado Barros Ara­
na,_ y solicita el abono de estos. años para 

... los efectos de su jubilación. 
Hace pocos días, la Honorable Cámara 

aprobó yarios proyectos semejantes respec­
to de otros .funcionarios que se encontra­
ban en igual situación 'que el señor Díaz. 
Por o,tra parte, la Honorable Cámara envió 
este proyecto a la Comisión de Legislación 
y Justicia y allí fué aprobado por unanimi-
dad.. ' 

En cc)l1f>ecuen.:ia, yo solicito de la Hono­
rableCámaraqne trate este proyecto so­
bre tabla y le preste su aprobación. 

He terminado. 
El señor Ros ende (Presidente). - SolicL 

·to el as'entimiento ele la 'Sala para tratar 
sobre tabla el proyecto a :que se ha referido 
el hono'rlJ.ble Diputado. 

El señor Ojeda.- No hay acuerdo. 
m Eeñor Rosende (.pr~sidente).- Hay 

oposicifn. 
El 'leñor Moyano.-Y,) 110 me hé opuesto 

a que hable, Su Señoría. ¡, Po~' qué se ~po-

El señor Rosende (presidente).- En el 
Orden del Día, 'figura en primer lugar e! 
'proyecto 'que fija la planta y los sueldos 
del personal de los Servicios de Gobierno 
Interior. 

Este proyecto no ha sido aún despacha­
do por la Comisión de Hacienda; de mane­
ra que si le parece a la Honorable Cámara 
,quedaría aplazada su discusión hasta el 
:Martes . próximo. 

Acordado. 
El HeíiorCeardi.- Pidó la palabra. 
El sE'flor Rosende (Presidente).- .solici­

to el asentimiento de ·la Sala para conceder 
la palabra al honorable señor Ceardi. 

El señor Ojeda.- 1'1:e ol)ongo, señor Pre:. 
sic1e)l te. ,< 

El señor Rosende (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

'l.-RECURSOS PARA LA DEFENSA NA­
CIONAL. 

El sellor Rosende (Presidente). - En Se­
gundo lugar, figura el proyecto que con­
cede recursos para la D'efensa Kacional. 
Continúa, por consiguiente, la discusión de!. 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Labbé.- Señor Presidente: hay 

un acuerdo sobre rl particular, respecto a 
quiénes hablarán en esta sesión. 

El señor Rosende (Presidente).- He ha­
ce presente la }O'Iesa que la Honorable Cá­
mara acordó ayer que en esta sesión habla­
ra el señor l\linistro de Befensa Nacional. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor Valdovinos 'Ministro de Defen­

sa Xciona'l).- Señor Presidente: Quiero de· 
cir algunas palabras respecto al obj-etivú 

187.""'Ord. 
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del proyecto que cOlH:ede recursos a la'i 
Fuerzai; Armadas, a pesar de que uno de los 
seiíores Diputados impugnadores, el >ieiiur 
González von ::Uarée:-i, ha hecho una brillan­
te defensa ¡le ¡:¡, P('1'O tiue son necesari:b 
en respuesta a las observaeÍones de los ~e­
ñores Diputados ,Aldunate, Alessandri ,v 
Tomic, quiénes, en parte, reconoeieroll talU 
bién que ixiste necesidad de dotar a las 
Fuerzas Armadas de los elementos que le 
son indispensables para el desempeño de 
su elevada misión, 

Respecto del financiamiento, contestal'i~ 

el :Ministro de Hacienda. X o necesito decir 
muclho, después de los discursos de los se· 
ñores Faivovich, Guerra y Valdebenito.' 

Todo el país está en conocimiento de qtll' 
nuestras Fuerzas Armadas, Ejército, Mari­
na y Aviación, se encuentran en una situa­
'ción verdaderamente desesperante, que no 
se puede solucionar con los fondos que pro­
porciona el presupuesto anual ni con los 
recursos :que han coucop,ilido J!lS leyes 6,1;"12 
y 6,l;)!), por.que es pl'ecisQ efecotllllr, rlf''''de 
luego gastos de consideración dentro de un 
plan de rf'llrme 'Y para ello se requieren los 
empréstitos por la suma de 4.000 millo­
nes de pesos que se solicitan. Con la auto­
rización de estos empr,éstitos se contratarán 
las adquisiciones de armamentos, aviones y 
otros elementos para que s~ efectúen las en­
tregas en determinados períodos de tiempo. 
Igual cosa ocurrirá con las construcciones 
y repara'ciones, que son indispensables, n.e 
cuarteles, hangares,' fábricas y dep~sitos de 
nlHtpT'i~Jp~> . 1l2!!e~,!~2.!!;!!!~ -.,,- ~~til'lc~~v~; JI 1(1, 
compra e instalación de maquinarias, etc. 

En realidad, esta, suma de 4.000 millones 
de pesos, ($ 1.000 millones p'ara la adquisi­
ción de crucerOs y 3. {lOO para el resto de las 
adquisiciones,_ y para las construcciones, re­
paraciones y fabricación de los demás ele­
mentos), que apa'rece tan subida, no es su­
ficiente para dar a las tres ramas de la de­
fensa nacional, una, dotación completa, pe­
ro permitirá, dentro de un plan discreto, 
mlUlmo, solucionar en gran parte las defi­
ciencias actuales, <'11 condiciones de dejar 
'~l pais en situació;l de ]¡;;l·er frente, por 
ahora, a cualquiera emergeneia, siempre 

fiue la ley que se solieita no :-ea retardada. 
Lna mayor demora puec1e sernos fatal, 

tauto por las oportunidad.:~ para las :¡llljui-
:.;ieiones, eOlllO porque lIallit puede a~\:g'u­

rarnos (Iue uue'stra sol¡e¡'¡lIJía y uereth()~ 1.'1,;­

téll fuera de todo peligro. 
Los pueblos dehen ser previsores y "úir 

preparados, como si estuvieran frente a la 
amenaza . Somos un pueblo pacífico; muchas 
pruebas hemos dado en este sentido, pero 
jamás heplOS dado pruebas de debilidad y 
de pusilanimidad y todos estam.os de acuer­
do, y en ésto no hay ni puede haber discre· 
pancia doctrinarias ni políticas, de que ja, 
más los chilenos nos arredraremos ante' 
cuaLquiera situación que atente contra' 
nuestra soberanía, y para ello, estoy segur(. 
de. 'que todos ofreceremos nuestras vidas. 
Siendo ésto así, es lógico que tengamo¡; 
listos y preparados los elementos necesa· 
rios, para afrontar el peligro con la deci-

,sión correspondiente, 
Estas adqui::.ÍLiuncs no cO,nstituirán en 

!l~!"g:Ú!l caso Uila política armalllentista o dEl' 
c'arrera bélica, que pudiera despertar rece­
lus o. descoruianzas en otros países, pül" 
cuanto sólo pretendemos asegurar nuestra 
defensa, mejorando los elementos con ,que 
contamos y especialmente los que son in-. 
dispensables para la mejor preparaciéll d{~ 
nuestra gente, para darle a ésta la eficien­
cia que an1hela el señor González von Ma­
rées. 

En realidad, el elemento básico de la de­
fensa es el hombre, pero el 'hombre eficien­
te, o sea, iuerte, preparado y 'con arma. 

Necesitamos vigorizar, .fortalecer e ins­
truir a nuestra juventud, y para ello se re­
quieren buenos cuarteles, cün todos' los ele­
mentos, desde el vestu'ario completo hlJs­
ta los útiles adecuados para los ejercicios 
y para la debida instrucción, 

y en ésto no Ihay un afán guerrero, sino. 
una preQcupaClOn patriótica de mejüra­
miento de los jóvenes, 'como fundamento 
para el mejoramiento de la raza. 

En este sentido, las Fuerzas Armadas 
desempeñan una función educacional y so­
cial de enorme importancia. Pero, de<;gra­
é"iadamente, esta labor es reducid!!. t:mto en 
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su extensión como en su intensidad, por la 
falta de elementos. 

El honora,ble Diputado. s.::ñor Tomic, hizo 
una. afirmación, 'que se repllo:', de 'que el Pre· 
supuesto de. Defensa de Cll;'e es excesivo, y 
'que su porcentaje es mayor que el de las 
demás repúblicas america1:tc,s. Pero, t<.'mero· 
so de no ser exacto, hi~() la salv~d;i'.l dfl dos 
o tres excepciones, que no señaló. 

N o interesa Cimocer C':;ilS e:Xcepchnes. I.JO 

cierto es que el )iresu Ju.~~t(l de 1<, Def;~l¡';~1 

Nacional, en su;, tr¡~s rama,;, no es suLia.o, y 
mucho menos excesivo. Está muy por de­
bajo de las necesidades de protección y 
de seguridad que tiene el país, ~. ésta es la 

razón de las deficiencias que se notan en 
varios de sus servicios. 

Por otra parte, ha.y' que considerar .que en 
el presujlUe,sto de las tres ramas de la defen­
sa, figuran grandes partidas qU(; en reali­
dad 110 les corresponde, porque no son para 
atender servicios que les son pro·pios, como 
la de las pensiones y jubilaciones, que han 
ido en aumento sucesivo, y de obras maríti­
mas y de faros 'que son servicios que atien­
den necesidades del comercio exterior y que 
deberían figurar más bien en el Ministerio 
de Hat,.ienda. 

Los datos que se acompañan acreditan 
ésta i:á'cunstancia: 

PRESUPUESTO· DEL MINIST'ERIO DE DJlJ'ENSA NAOIONAL DE CHILB 

Ejército 

Presupuesto total .. .. .,. 
Pensiones ..... . 

J.,rquido efectivo .. 

Marina 

Presupuesto total .. .. .. .. .. .. .. " . 
Pensiones ........ " .. 
Obras portuarias .. .. .. .. .. .. 
Faros y balizas .. .. .. .. .. .. 
Servicios Meteorológicos .. .. .. 
S'Ubvenciones particulares .. 

Lí'quido efectivo 

Aviación 

Presupuesto total .. .. .. .. .. 
S.ubvenciones .. .. 
P' ( . enSlones .. " .... " " .... 

Líqnido efectivo 

'Cabe hacer notar que del p]'efmpuesto to­
tal de cada una de las ramas de la \Defensa 
Nacional, una buena parte s'e g'asta en el 
pago de pensiones y otros rubr;os 'que no 

1940 

$ 267.612.360.-
47.945.675.-

$ 159.6G6.685.-

$ 208.835.433.-
24.000.000.-
46.46'1..473.-

3.7'l12.200.-
45'8.WO.-
4!t1.220.-

$ ·l!33. 712:240.-

$ 44.288.470,-
205.000.-

1. 702.000.-

$ 42.381.470.-

184.1 

$ ~74188.384.--
53.~21.m.-

$ 279.900.2$.-
27.000.000.-
46.94'5.913.-

3.412.200.-
639.160.-
624.086.-

$ 201.374.870.-

$ . 6'1.561.~.-
257.000.-

2.900.000.-

$ 64.408.8-29.-

son, estrictamente hablando, gastos de la 
defensa. 

Así, del presupuesto total del Ejército, 
para 1941, de 27.4 millones, se destinan pa-
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ra pago de pensiones la suma de 53 milloneíl. 
Lo mismo ocurre con el de la ::\Iarilla: de 
279 millones que muestra el presupuesto, se 
destiuan 27 para pensiones, 4:7 para ob~'as 
portuarias, tres y medio para faros y bali­
zas, 600 mil p€sos para el servicio meteoro­
lógico y otros 600 mil para subvenciones 
particulares. 

La misma cifra de gastos, que es modera­
da, y los objetivos que se indican en el pro­
:yecto, entre ellos {!ollstrucciones y repara­
ciones, demuestran la imposibilidad de una 
.carrera, armamentista. 

Este 'es un momento de gran responsabi-' 
lidad de todos los que intervienen en la di­
rección del país; hay que 'pensar en ,que no 
.s'e pueden negar unos pesos cuando está 
:de por ,medio la defensa de la náción. FI'odos 
sabemos que hay la imprescindiblf..! necesidad 
de dotar a las Fuerzas Armadas de los ele­
mentos que le soñ indispensables. 

La inversión de 4,000 millones de pesos 
,es un sacrificio, pero necesario y el país pue­
de efectll'arlo; este gaslo constituye una 
verdadera garantía para asegurIt:r: la paz J' 
la tranquilidad de la nación, Deben dedi­
carse a estos empréstitos, fondos provenien­
tes de entradas regulares, permanentes, .y 
no circunstanciales ,que coáespondan a un 
aumento derivado de una situación pasaje­
ra. Cuando se trata de la seguridad nacio­
nal, no Se puede omitir ningún sacrificio; 
lÜ de bombres ni de dineros, 

Los lIonórables -Diputados señores Aldu­
na te, González VOl]. l\Iarées, Alessandri y To­
mic, que han objetado el proyecto" han re­
{!onocido esta necesidad e implícitam.ente 
lwu .!.'ecullucido también que el .h:jércit9, la 
:\ilariná y la Aviación carecen en la actuali­
dad de esos elementos. 

Las objeciones que se han formulado se 
refieren a la 'cuantía, a la inoportunidad de 
las co,mpras, a la faita de objeto inmediato, 
y de ,planes y, sobre todo, a los impuestos 
indicados para el financiamiento del pro­
yecto. 

En cuanto a la c'uantía reconocen que se 
requiere una suma mayor de la solicitada, 
para colocar al país en una situación de de­
!f\énsa. 

Se dice por los señores Diputados impug­
nadores del proy'ecto del Gobierno, 'que se 
necesita una suma mucho mayor de 4,000 

= 

millones de pesos para dar a las Fuerzas 
Armadas una dotación completa, pero no se 
{)frece esa suma mayor ni la de 4,()()() millo­
nes de pesos, ni aún una que se le acerq,ue 
y que sea dada en un tiempo inmediato. 

El señor González von Marées. - El pro­
~'ecto de la oposición tiene un financiamien­
to muy superior al del proyecto del Gobier­
no. 

J!11 señor Valdovinos (Ministro de Defen­
sa Xacional). - En vez de la autorización 
de empréstitos por 4,000 millones de pesos, 
o·frecen algunos de los honorables Diputa~ 
dos la entrada anua'! proveniente de un im­
puesto, que según sus autores, puede produ­
cir unos 200 millones de pesos al año. ¡Supo­
niendo que esta entrada, persistiera, se ne­
cesitarían 1,5 años para desarrollar un pro­
grama de adquisiciones y construcciones pa­
rá la defells'a, o,a valor de 3,000 millones. 

E,l señor González Von Marées. - ¡Pero 
está equivocado el señor 1\finistro! 

El señor Valdov'inos C.\1inistro de Defen­
sa Nádonal). - Dé:;pués le voy a contestar 
a Su Señoríri. a 

El señor González von Marées. -Es que 
las cifras que cita Su Señoría están equi­
vocadas. 

SOn 230 millones, como minimum, a títu­
lo de impuestos y 120 millones más por el 
concepto de reventa de' divisas; o sea, 350 
millones anuales, como minimum, ' 

El señor Valdov'inos C:~Iinistro de Defen­
sa Kacional). - Le acepto que sean 35Ü' 
millones, 

En todo caso, ,350 millones para desarro-
11!l"P "1~'" n-,...I"\n> ..... <')"'I'"'l<'\ ....... 1 ............... ,.. .......... "'.:1 .:ll~-. ... __ ----
- ... -.- t,,4.~.'" 1:" ........... o'" ............... u. u..\J V.L VIJ ~.J..l lll.1..LJ.U~.Lvi:), .1.1t: 

cesitaría alrededor de ocho años,.. ' , 
El señoÍ' 'González VOn Marées. - ¡'Pero 

mientras tant.o, el proYecto del Gobierno 
tiene un financiani'iento de escasamente 2501 
millones! Son como minimo, cien millones' 
menos al año, .. 

El señor Valdov'inOs {Ministro de Defen­
sa Nacional). - Pero consulta la autoriza­
ción para contratar empréstitos. 

El señor González von IMarées. - N os~ 
otros consideramos también la posibilidad 
de -contratar empréstitos, pero esta materia 
la dejamos sometida a la resolución previa 
del C'onsejo de Defensa, Nacional, como es 
lo natural y también 10 s,erió. 
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El señor Valdov'inos C\Iinistro de Defen­
sa Nacional). - 'Continúo, señor Presi­
·dente. 

En ningún caso se podría 'intentar la rea­
lización de un programa de mediana im­
portancia, 'porque para eso, se necesita la 
autorización de una suma dada que no pue­
de ser menor de tres mil millones de pesos. 

En cambio, cOn el proyecto del ,Gobier­
no, a pesar de todas las imperfecc'iones que 
dice que le encuentra el señor Alessandri, 
aprobada la ley se empezará inmediatamen­
te a desarrollar el programa de $ 3.000 mi­
llones, sin contar los cruceros ... 

El señor !Aldunate. - Eso está en' COD.­
tradicción cOn laque ha afirmado el señor 
Ministro de Hacienda. • 

El señor Alessandri. - -Lo que manifies­
ta ,Su :Señoría es todo lo contrario de lo 
que ha afirmado el señor Ministro- de Ha­
cienda, que en las 'Comisiones unidas dijo 
que se podía contratar hasta par mil dos­
cientos millones de pesos ... 

El señor Valdov'inos (::\Iinistro de Defen­
sa N2cional).-Después, honorable Diputa­
do, m€ har,é cargo de todas las objeciones 
que Sus Señorías deseen formular ... -

K señor González von lMarées.-~o acep­
ta interrupciones, señor }{inistro ... 

Ea señor Opaso. - 'Su 'Señoría está con­
tradiciendo lo 'que manifestó el señor }Ii­
nistro de Hacienda. 

El señor Valdov'inos (::\Iinistro de Defen­
sa nacional). - Decía, señor Presidente, 
que aprobada la ley, se empezaría a des­
arroflar inmediatamente el programa' de 
tres mil millones, con las adquisiciones y 
elementQs del caso, sill contar los cruce­
ros, y con la ordenación de las construccio­
nes y reparaciolles de cuarteles, hangares, 
fábricas de municiones, de armas y de ves­
tuario y equipo, astilleros, varaderos, fuer­
tes, maestranzas, etc. 

Los honorables señores Diputados saben 
bien que las circunstancias y ofreeimieiltos 
valen más par ,su' oportunidad y seguridad 
que .por su magnitud. • 

En las Comisiones unidas se dieran los 
datÜ's suficientes para comprobar que esta 
suma es moderada, menOr de la que se ne­
cesita, pero bastante, como mínimo, por el 
momento. 

Por esto tampoco se puede aceptar el pro­
yecto del señOr 'Tomic que concede Un to­
tal de 2.40(> millones de pesos, distribuído 
en la siguiente forma: 

l.<:ro miÍlones para el fondo de Cl'IUceros; 
1.000 millones para un plan de industrali­
zación Mlico, y sólo 400! millones para ma­
terial de guerra y aviones. 

Basta señalar esta eifra de 400 millo­
nes para armamentos y aviones para com­
prender Ia exigüidad de la suma ofrecida. 

En cuanto a que no se podrán gastar los 
4,000 millones, porque el momento es poco 
oportuno para la. adquisición de los arma­
mentol';, cabe decir que toda esa suma no se 
va a invertir en armamentos. 

Desde luego, la autorización para 1.()(X) 
millones de pesos para la compra de cru­
ceros st' realizará mediante la reser:v'a anual 
de' una suma no inferior a dos y medio mi­
llones de dólares hasta que se contrate la 
construcción, y después, los fondos acumu­
lados y los que se sigan reservando servirán 
para cumplir los -contratos respectivos. 

Del resto, una parte es para armamento 
de las tres ramas de la defensa nacional, 
Ejército, ]HeU'ina, Aviación y para aviones. 
Lo demá.s para construr.ciolles, reparaciones 
o fabricación de -elementos destinados a la 
defensa;. en que se incluyen cuarteles, han­
gares, maestranzas, astilleros, varader~s, 

fuert'es, maquinarias, herramientas, etc. En 
cuanto a arman~entps y aviones, hay actual­
mente donde comprar y de buena ciase. 

Hran parte de este programa se cumpli­
rá dentro del país, para cuyo efecto se ter­
minarán las instalaciones de nuestras fá­
bricas militares, tales como: las Fábricas 
de ::\'[aterial de Guerra y las de Vestuario y 
Equipo, los Talleres de Arsenales de Gue­
rra, etc. Asimismo, se contratará en la in­
dustria pri\"ada del país la confección de 
telas, uniformes, equipos, catres, etc., que 
sean susceptibles de hacerse en ella, dan-o 
do trabajo a nuestros obreros de ambos 
sexos, produciendo un resurgimiento de esa. 
industria y entonando nuestra economía. 
Hay, pues, planes o programas completos, 
que daré a conocer en sesión secreta. 

De wqui también que no se pueda afir­
mar que habr:á imposibilidad para contratar 
los empréstitos por los 4,000 millones de 
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Í)('SO.:'i. El proyedo autoriza empréstitos. ('1'(0-

ditos y anti(·ipos internos () exteruos hasta 
por 4,000 millones, lo <¡ue se hará, porque 
hay absoluta se~ul'idad dí' pod('l' ('fed llar 
las operáCioll('S seflaladas en el proyecto. 

Se dice que no hay peligTo de guerra que 
haga necesaria la adquisición de armameu­
fos; el proyecto no se fundamenta ('n nin­
gún peligro aetual de guerra, pues se pre­
senta simplemente como una necesidad (le 
mejorar nuestra defensa, para cualquier 
emergencia, por(lue hay que vivir preveni­
do para toda situación. Si hubiera existido 
peligro de guerra, se habría pedido una su­
ma mayor y sólo para armamento. 

Yo quiero que quede especiql testimonio, 
señor Presidente, de que el Gobienlo ma­
nifiesta que es de absoluta e imprescindi­
ble necesidad la aprobación, cuanto antes, 
de este proyecto de ley, que permitirá la 
adquisición de elementos para la debida. ne­
cesaria y oportuna defensa nacional. 

En cuanto al detalle de las COlllpras y 
planes o presupuestos, puedo dar mayores 
datos, pero preferiria hacerlo en sesión -"e­
Greta. 

El señor Rosende (Presidente). - Ofrez­
('o la palabra. 

El señor Troncoso.-Pido la palabra. 
El señor Rosende (.Presidente). - Tiene 

la palabra el honorable seflor Troncosü. 
El señor Troncoso. - Acabamos de oír 

al ~eñor lUinistro declara"r que en sesión se­
creta va a dar a ('onoeer el programa de 
inversión de los 4.000 millones de pesos. En. 
realidad, esto es lo que interesa a la Ho­
llor::l},le Cál1iara, saber que existe Un pr0 
grama definido de defensa, Porque deei e 
~olamente que se necesitan bntos millonl~~: 
d·- resos para comprar armamentos, es una 
cO!:!a ambigua que flota en el ambiente 'lit! 
que tenga alguna consistencia. 

Sabemos Que este proyecto de ley ha sido 
:;,tacado no -por su oportun~dad, 'sino mús 
bíC'D pOr la falta de posiblirhdes de poder 
í'dquirir arrr>amentos. 

Hay que ver las cosas claramente: 
Unico país productOr de armamentos hoy 

día es Estados Unidos y la capacidad pro­
ductora de este país está absorbida por 
ciertos países que están en guerra y qU,e 

necesitan los armamento,; pura otras l'osas 
que para parada:;; militare:,;. 

Pues hien, nosotros no teUE'ffiOS eóUlo pl'O­
"e('rno;,; cOn barras de oro no podemos 
(~ollsegnir armamentos de este único país 
productor porque, como <lijE" su capacidad 
productora está completamente absorbida 
por los países en lnH'rl'íl y por su mismo 
plan armamentista. 

Ahora bien. los Estado" 'Cnidos han dic­
tado una ley especial que tiene por objeto 
proporcionar armamentos a las democra­
eias que se sienten en peligro en cuanto 
a su defensa, es decir, proporcionar arma­
mentos a las naciones que lleguen a estar 
en igual peligro que este gran país. 

Entonces la cosa es clara: nosotros no 
podemos COmprar armamentos porque no 
nos' yen den armamentos; pero, e11 cambio, 
podemos aproyechar esta ley especial de los 
Estados Unidos. . 

Se ha hablado !lquí de que esto pUede 
poner en peligro !lllP!'!tl'a 'O" b(>!'~!lía; pe!'o se 
ha hecho notar, ir también lo han dicho los 
d.iario'S, que han aceptado esta situa~ióil 

tres países sudamericanos: la gran Repúhli­
ca del Brasil, que indudablemente es el 
país sudamericano. más fnerte, tanto por su 
capacidad industrial y económica como por 
el nilÍmero de sus habitantes; el Uruguay, 
qúe también es país riquísimo; y 'Colombia, 
que tampoco deja de tener situación pre. 
ponderante en la América del Sur. Así no 
vemos razón alguna para que nosotros este. 

. mos en sitllHr>ióll de "P!' 10S i:-u.Ü~0s ;;d8~8~ 

cuidadores de 11uestra soberanía, y p¡,ra 
consic1erílr que los hombres de Estado de 
estas tres grandes Repúblicas no tengan 
igual celo e igual interrs que nosotros. 

Quiero dejar cortadas aquí mis observa­
cio'les, señor Presidente, porque considero 
que esta materia debe ser tratada en sesión 
secreta y creo, dada la prese'ncia en esta 
Sala de los tres :JIinistros que entienden én 
este problema,· que el Gobierno está viva­
mente. interesado en que se trate clara­
mente. 

No nos oponemos al proyecto sino que 
queremos ver claro, absolutamente claro lo 
que se quiere hacer. Consideramos que si, 
en realidad, se necesita un sacrificio, éste 
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:se- hará. Indudablemente _que antes de pere­
cer tenemos que hacer lo posible por de­
fendernosl Pero necesitamos ver claramen" 
te nosotros 10 que se va a hacer porque es· 
te proyecto significa1a imposición de gran . 
.(les y pesac;los impuestos. 

A pesar de que el honorable señor Fai. 
vovich ha dicho que estos mismos t~ibutos 
significarán 130 o '150 millones de p'esos al 
año, debemos considerar que se van au­
mentando mucho los impuestos, y que no se 
trata sólo de lo que ellos representan sino 
de su acumulación cOn los 'impuestos! anti. 
guos. 

Fu país no puede pagar impuestos tras 
-'impuestos. 

Se dice que la clialidad pagadora de im­
puestos de Un país es tan sutil tan tenue 
-com o lo es una nota de un violín. pero , , 
a pesar de esa éualidad pagadora. el au­
mento excesivo e inconsiderado de' los im. 
puestos significa la ruina. y nosotros to, 
camos ya el límite -de esa situación. Es así 
,como nuestro país se está arruinando· es 
esí como el país está - consumiendo su' si­
tuaciÓn económica. Entonces tenemos que 
ver daramente la necesidad absoluta de es­
tos gastos, qué es lo que se necesita in'ver. 
tir en maestranzas, cuarteles, yestuari;, 
,etc.; tal como 10 señalaba el señor )iinis­
tro de Defensa. ya que este último rnbro, 
de vestuario, zapatos y cuarteles debe ir en 
el Presupuesto Ordinario de la Nación, en 
la rama de Defensa y no como un gasto 
extraordinario. ' 

Como he dicho, VOy a cortar aquí mis 
obsernlCiones, porque considero que esta 
materia deb~ tratarse COn toda claridad en 
sesión secreta. En e'sto creo que están de 
aClle nlo los selí {n-es 1\1inistroS. 

El seño'r 'Valdovinos (Ministro de Defen­
sa Na:cionI11). - En una. sesión secreta le de­
mOlst.raré al señor TrOllCOif)'O que está equivo­
cado en su.~ aipr~ciaciones. 

El señor Rosende (Presidente). - La Me' 
sa desea. saber si el seño-r Ministro de De­
fensa desea que la Sala se constituya ahora 
mi~'ll1o en sesión secreta. 

El señor Valdovinos (::\Iinistro de Defen­
Sa Nacional). - Úespués, que hable el se­
-ñor Ministro de HaciE:'uda, seño-r Presidente. 

El señor Cárdenas. -- Pido la pa.lahra pa-

Ta después que hable el señor ~finistro de 
Hacienda. 

El seuorRosen"de (Presidente). - A con­
tinuación del señor Ministro que tiene p~e­
feren:eia el! el uso de la palabra, la concede­
ré a Su Señoría. 

Tiene la palabra el señor Ministró de Ha­
eÍenda. 

El seño:t:DeI Pedregal (l\Iinistro de Ha­
cienda). -- '!\fue has gracias, señor Presidente 
y Honorabre Cámara. 

Antes de il,l,iciar mi':l ohsrérvaciones, quie­
ro pedir a los honorables Diputadoo ,que no 
me interrumpan, por cuanto debo referirme 
en forma muy ordenada y coñ los antCie€"' 
d-entps que tengo a la mano, a lasprÍncipa­
les observaciones que los distintos señores 
Diputados han he'cho al proyecto de Gohier-
no. 

Les ruego evitar estas interrupciones, es­
pecialmente porque es muy sincero mi deseo 
de mantl'ner el (ir,bate en un terreno de tran­
quilidad :r aesRpas-iouallliento. 

Al Ministro de Ha0icnda corresponde ha­
cerse cargo de tres aspectos fund'amentales 
de estas o bsei'vacio,aes: 'Primero, el finan­
ciamiento del proyecto; segundo, las críti­
cas que en f011na muy dnra han hecho al­
gunos seño,res Diputados a la políüca eco­
nómica del Gobierno; y, tercero, al aspecto 
de descornfianza -que eIJos notan en el país, 
'como resultado de esta política. 

Comprenderán los señores Diputados la 
I"linceridad con que Yoy a hacer mis obser' 
vaciones, desde elirl1Omento en que el l\:Ii­
ilistro que hft bla ha venido, a asumir la res­
ponsa-bilidad, muchas veces de actoslue él 
110 ha ejecutado, ¡pero que, corn absoluta 
lealtad, desea dejar en claro ante la Hono­
rable Cámara. 

El señor i\'l:inistro de Defens11 hacoffiÍen­
zado por hacer una dC:claración ,que ,quiero 
recalcar. No se trata de invertir s:ólo en al'­
mamentostan cuatiosa suma: 4: mil mL 
lIone,s de pesos, que hace mes!es están tinti­
neando en los oídos de casi todo ef 'País, '])or­
que parece que hubie:ra ¡querido agt'árnda-r­
SE' en la mentalidad popular -esta especie de 
aerroche en fayor de la defensa na'Cional. 
El señor l\Iini:>tro de De.fensa ha' dicho en 
forma !clara ,que el propósito del 'Góbierno 
no es sólo adquirir al"mam!entos y material 



2982 CA)IARA DE DIP"CT ADOS 

bélico, sino, principalmente, organizar en 
el país una industria .que nOS pr()porcione 
esos materiales, -en otras palabras, V'igorizar 
algunas y crear otras ,que dejen también 
dentro de la República este 'esfuerzo ,que el 
pa.ís va a hacer para desarrollar la defen­
Sa nacional c()n todos los elementos que ella 
re¡qtliere_ 

Es así ·cómo en los ¡planes 'que la Hono­
i'abIe Cámara cOl1Oicerá en detalle en el mo 
mento· opol'ltU110, van a poder apreciar I<lS 
honora.bles Diputados 'que,. primol'dialmen­
te, se dedilcan 'grandes sumas al ,estableci­
m'iento de nuevas industrias ,en ·el país. 

En cuantó al final1ciamiento,Honorable 
Cámara, "quiero referirme en for!Il1a espe' 
'ciata'l discurso del honorable Diputad<l se­
ñor .AJdunate, que tal vez, resume, más da­
r~mente ,que otros, las obser"aciones que el 
proyelcto merece; pero antes, unaspücas pa­
la bras para 'exp11ca'r la opinión del ::\Iinisiro 
a'cer,cade 10scol1traproypr.tolS que se h:m 
presenta,do, 

E.lllionorable Diputado se.ñ'Ür Jorge Gún­
zá:l'ez, con ,eR::J franqueza ,honrada que' o 
enalte·ce :y lo cacracteriza, ha mantenido con 
tenacidad la idea de finaEciar el proy~,to 
de la d'efensa naciona,lcon la tr1butación al 
c'Ühre, idea 'que ,posteriormente han hecho 
s,uya ta.m:bi,én .los partádos de oposición. El 
Gobierno, 'como saben 10s honorabl~s Dill'U­
tados ha resnelto también establecer esta tri­
butn.'Ción al ,cobre, ,pero su d:estino no 'es, a 
juiicio del Gobierno, el de este plan de 'de­
fensa nacional. Requiere este proye~to Pon­

trada.s: más permanentes y es po,r es,o que 
sólo ha querido utilizar la tributación al 
cobre en proyectos' ,que tal '\"ez pueden S€T 
transitorios, pero de gran utilidad para ~l 
país. 

El señor González von Marées. - Sería 
interes'ante que el señor Ministro ... 

El señor Rosende (Presidente). -- Ruego 
a,] honorable Diputado se sÍt'va no interrum­
pir. 

El seiior González von Marées. ..:... Sería 
IÍntelrcsante que Su Señoría nos dijera por 
qué -considera que es menos -estahle el im­
puesto al cobre, ,ql,l'e los impuest.os que esta­
blece el proyect.o d,el Gobierno. 

El señor Del Pedregal (Ministro de Ha' 
eienda). - Le ruego -que se tranquilice, ho-

oorable Diputado, o en 10 pOtiible, voy aba· 
c€rme t~argo 'de todas la6 observadones de 
Jos honorables Diputados y "i omito algunas, 
l"lH'go a los honorahles Diputados anotarlas 
v hacérmelas preisente en el m()mento opor­
tuno, Ique el ~Iinistro tiene la, mejor vo­
luntad p~ra hacerse eargo de todas las ob· 
servaciones !que aquí se han hecho. 

D(>cía que el Gobierno ha ,querido destinar 
esta tributacitÓn a solucionar algunos proble­
masque no requieren unaalynda.perma· 
nente. 

Hasta ahora el 'cobre no haibía tenido en 
nuestrc.' país una tributac,i6n direlc,ta ,como 
la que se propone: Fuerte era 'la trib:utación 
en relación C01l sus utí,lidades, pel'O llUJIlCa 

se había nensado en una tributa-ción de ex­
portación'. [,a razón 110 es otra, ,que en épo­
cas normales este pl'OdUCltO lÍl{} to,lera, c!omo 
no ha tolerado en años' anteriores, tributos 
de esta naturaleza; por eso es ¡que en las, ac­
tllalcs eirCU11sta.neÍs5 inteTllin~i01l(11t.:s, .se 
pi'ensa que pu~dcn obt~:ncrse ,d'e tan TIO'ble 
produlcto, las venta'jas [que el Tlals' requiere, 
para manteilf'l' s~q uiera su uesarrollo eco­
nómico. 

El p]:an de defensa requiere foudo!' mu­
cho más p€rmanentes. El -honora blee Dipu­
tadoseíÍÍor González 'Von :"farées me ha pe' 
dido, que indique .la diferencia, en cuanto a 
este as,pecto s'e refiere, 'entre el ;proy'ectode' 
la oiposi,ci,6:n y el ,del Gobierno. Este úJtimo. 
tiene ademá~ del impuesto a las utilidades 
extraord.inarias, la tTibutación a los tabaleos 
~r ~ !0~ ",(.l'lncf.:, tr-ibü.tnci6n qüc da. '(;a~i 'el 7'0 
p{)r ciento ,de los impuest,os adicionales con­
templa,dos en el proyecto; y aUn 'cuando la: 
tributación ,sobre las utilidades extraol'di­
nar,ias disminuy'era en el futuro, no' desa" 
pa:recería toaa la contribución Ique ,el Esta­
do reequiere. En ,cambio, la tribufac'ión al 
cobre, c'Omo el prOipio señ{)r González von 
Marées ha reconocido, y como el pr.o;pio ¡pro' 
yecto ,lo esta'blece, desapal'e:ce total:mente 
cuando baje de 9 c'entavos la libra en el 
m:ercado de Nueva York. . 

El señor Aldunate. - Sería el momento 
de crear nuevos impuestos en ·es'3. oportuni­
dad. 

El señor Del Pedregal (l\Iillistrode Ha­
rienda). - ,Le nIego al honorruble Diputa­
do que no me interrumpa, y sobre todo en 
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€SIa! f{)l'ma, j10~que ·es.o no esconst:ruetivo. 
Detdrn<>s .que pensemos d·espués lo que hay 
que haoo:r, es .quitar lo único ·que puede 
exigirse <1e un Gobierno. que es la previo 
sión. 

No Uengam9s 'en la mente es'a idea, hono' 
rabLe D~plltado. Si podemos s0111'cionar hoy 
día lo que va a suceder .ma,ña:na, hagámoslo, 
pero. no nos encerremos en 3Jquello de ,que 
las (larg-as se arre,glan en el camino. 

E'L s·e'ñor González von Miarées. - Yo le 
ilodr~a ,eontestar inmediatamente' aSu Se­
ñOl"ía y en muy pó'cas palabras. 

El señ'or Rosende (Presidente).' - El s!e" 
ñor ~[illistro' no' ,desea ser intel'T1llil!pido 
lWego a Su 'Señoría a,cce<1a a la ¡petición del 
señlor Minis'tro. 

El señor Del Pedrega,l (Ministro de Ha' 
cienda). - Cuand() tenga tiempo, puede 
contesiarme Su SeñOTía. 

E,l señor González von Marée/S. - Es que 
regl'amentariamente no teng,o más tiempo, 
señor;)linistro, y como Su Seño'ría nos hac'e 
car,gos, no perece justo ,que nos: imtpida de" 
fendernos de ellos, negándose a aceptar 
bl'·eve,~ intenur;eiones' encanúna'da:g a acla' 
rar el deba,te. 

El señor Dei Pedregal (JHinistro de Ha' 
K;lienda). - No,e,st'oy hac.iendo 'cargos, hono' 
rabIe Diputado. 

El i).eñor González von Marées. - Diré 
crítieas, entonces. 

El 'S-efior Del Pedregal (l\ii!lüfltrode Ha" 
cienda). -- No critico, siquiera. Digo que el 
Goo,biel"l1'o coincide 'con los honora bIes D'ipu' 
tados en la necesidad de esta,ble'cel' este tri, 
but o, !pero con lln delS,tin o ditStintp'. Es{) no 
,es criticar, ES dar a cono'cer un 5[lunto de 
vista tan respetable C{)IDO el {le Su Señoría. 

El s'efior Gonzálcz vonMarées. - Pero 
Su Señoría basa' sus observaciones' en afir­
ma'ci~nes absolutaanenteerróneas, ,como yo, 

. se lo podría probar en el acto. 
El señor Del P~dregal (Mittiit>tro de Ha" 

ci.enBa). -- En cmantoal ,financiaIDl.liento del 
proyecto, deda yo .que me ilba al preocu¡par 
d.e las: oibservaciones del honora'blEl' Dilpu" 
tado s'ooor AMunate. 

Desde luego, en 'lassUimas que el hono' 
rab-Ie- Diputa1do -presenta en sus observaci;o" 
ne8, ya Icomienzan las primera __ inflacione!> 
de J~s Ilatos. 

, 

• 
Dijo el honorab1e Diputado Ique el rproyee' 

to del Ejecutivo, el primitivo, ,establ-ooía 
contribuciones por 306. millones de pesos. 
En esto está en un errOr Su Señoría, en 
primer luga·r, pol'lque ha considerado que los 
4 milItones 500 mil dólar'es, que es el produc­
to, aproximado de la antigua ley llamada 
resel'lvada, se ffitán vendiendo actualmente 
a 31 pesos en el mercado, enci-reUllstanciaa 
que estos dólares se han ,entrCigado y se en­
trf'garán al tipo de cambio de exportación, 
que es, hio~ ,diade 2,5 ¡pesos. 

El señor Aldunate. - Pero muchos se 
han vendido a $ 31; me consta. 

El señor Del PedJre~1 OIinistro de Ha­
cienda). - ¿ Qué dice, honorable Diputado? 
, El señor Aldunate.- Que muchos se han 
vendido a $31. -

El seüor Del Pedregal C\Iinistro de Ha­
cienda). - Es inexacto, y le ruego a Su 
señoría que las informaciones qUe pueda 
dar acerca de estos datos, las compruebe 
Rntes en los mismos organ1:smos. 

El señor González Von Ma.rées. - Las di­
visas provenientes de las fundiciones de 
Chagres y de Xaltagua ::;e han vendido y 
eontinúan velllliéndose' a 31 pesos, ~eñor 
Ministro. 

El señor Del Pedregal '01inistro de Ha­
cienqa). - El error de Su Señoría proviene 
(le lo siguiente: que la 'Caja de Amortiza­
ción vende otras diyisas; tiene en este úl­
timo tiempo autorización para comprar las 
divisas que hasta hace poco se llamaban 
del mercado libre, y estas divisas las vende 
la Cuja de Amortización a $ 31. De ahí, 
entonces, que haya podido observar el ho­
norable Diputado que la ¡Caja de Amorti­
zación ha hecho algunas operaciones a 31 
pesos ... 

El señor Aildun:ate. - ¡, Si me permite, 
señor ::\¡:inistro 1 

El señor nel Pedregal Cmilistro de Ha­
cienda). - Pero el producto de esta ley 
reservada, repito, y después de informar­
me en las oficinas correspondientes, se ha 
con\"ertido al tipo de cambio de $ 25. 

El señor Aldunate. - En todo caso, el 
señor Ministro declaró a la. Comisión que 
hoy día esa, ley reservada está rindien­
do una suma superior a 4.5.00.0.00 dólares. 
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El "pfieJl' Del Pedregal (}liui"tro ell' Ha­
cienda. - Exat'tal11l'ute. 

El ;;;efior Aldunate. - De tal manera (l11e 

la sUllla que illdiclUé de l.jJ) millone<; de pe­
¡;,o~, si es efeeti\,(l que las di\"Ísas SE' están 
Y('lldielldo a $ 2.J, estaría eompemiada con 
la mayor cantidad de dólares f1ue hoy <lía 
se e"tú yenclienclo. 

El "efioI' Del Pedregal C\Iinistro de Ha­
cienda). - Ahora el honorable Diputado se 
adelanta a los aC'olltecimientos. Lo que su­
cede es otra -cosa. Hoy día es, muy posible 
que se esté obteniendo más de los 4.500.000 
dólares, porque, llrecisamente, estos dólares 
proyienen del costo de la: producción del 
cobre que, habiendo aumentado en Su pro­
ducción, ha debido también aumentar en su 
producto. Pero esto es esencialmente tran­
sitorio; estoy dando cifrasqne sólo tengan 
relación con lo permanente y he considera­
do, precisamente, un total de 20 millones 
(lp (161;::¡1~es COIllO un prG111cdin, porqlle :se 
hall prodll.pj(ln nltprr~Jl.ti~"f:S S'!:!.l}Cl·i8~"Cr:; e i1"­
ferio res a este monto. 

Pero, calclllada la opci·Heiún .~uLre 20' llli­
Hones de dólares, ya a producir 4 y me­
dio millones de dólares. 

Ap;l'egó, en seguida, el honorable Dipu­
tado, que el proyecto primitiyo del Gobier­
no de impuesto a los eiganillos producía 
70 millones de, pesos. Recordal,'án los Hono­
rables Diputados que en el proyecto pl'imi­
tiyO se consultaban sólo 35 millones de pe­
sos pOr esta tributación. y se consultaba 
esta suma porque se destinaba una parte 
del aumento al costo de la distribución y, a 
indicación del Ministro que habla, se su­
primió este costo de distribución para ha­
cerlo grayitar diredamente sobre las em­
presas tabacaleras que, por los resultados 
de sus balances, podían soportar perfecta­
mente este gravamen. 

y es así como no sólo esta modificación 
al proyecto primitiyo despachado por la 
Comisión, se aumentó de ;::t5 a 70 millones 
dc pesos, la tributación. 

Asimismo, el impuesto a las utilidades 
extraordinarias que contemplaba el primi­
tivo proyecto, que era distinto al despacha­
do por la Comisión, fué avaluado, por ,los 
funcionarios de Impuestos Internos, en no 
más de 20 millones de peso", porque él se 

\'t'laciollaha (·ou ('1 capital en giro y no per­
mitía las rt>valot·izaeiones. 

EH l'palillc\f1. ,.[ ll"oyec!o primitin) del 
Gohi~rllo y{'llía eon uu fillaneialllirnto de 
246.:>00.000 prsos y el proyecto despachado 
tenía un financialllif'nto de 23B millones de 
peso;;;; mús o menos el mü;mo financiamien­
to <lel IJl'oyedo .primitivo. 

Tres son los }'ubro;.; principales de este 
fillall('ialllieuto: la tributación extraordina­
ria al tambaco, al impuesto a los yinos y el 
impuesto a las utilidades cxtrailrdinl!rias. 

En -cuanto a las dos pdmeras tributacio­
nes, ya alg'unos de los señores Diputados, 
especialmente el honorable señor iFaivovich, 
han dicho con claridad que, aUn cuando 
gravan directamente al consumidor, y aun 
al consumidor de las clases más deslvali­
das de la nación, sin embargo, se refieren a 
dos producto" que podrían llamarse, aun­
que párezC'a pal'ac1oja, artí-culos de lujo del 
pueblo, es decir artícúlos no necesarios para 
Id. l>uu:si:stcncia: los tahacos y los yinog. Y 
de ahí que no sólo 1luestra legislación tri­
butaría sino en las del mundo entero; esos 
dos pl'odurtos sean los que mús resi;.;te1!. 
g'l'aYámell('s y los que proporcionan mayo­
L'es entradas al erario nacional. 

El señor Godoy. - El señor l\Iinistl'O sa­
be que un pueblo que no come, tiene que 
beber;; que fumar. 

El sefior Del Pedregal C::.\Iil1istl'o de Ha­
cienda), - En cambio, el impuesto a las 
útilidades extraordinarias es el que ha si­
do más discutido y duramente impugnado. 

Se ha ,dicho qne este impuesto ya a si.g­
nificar, a juicio ele los honorables Diputa­
dos impugnadores, la destrucción, el ani­
qnilamiento de la producción nacional. 

Qniero explicar a la HOl'.o!'able Cámara 
en qué consisr0 esta tl'lbntac16n; pero an­
tes quiero ae!prar dos aspectos que es' in­
dispensable tener presente. 

Este tI ¡buto conviene al t:ll il'.arlo , prime­
ramente, en su aspecto ele justicia. 

El hOlwrable Diputado s6inr Faivovich 
ya dijo bastante sobre esto en la sesión de 
royer. 

Es indisc!Jtlble qlle en lbs actuales cir­
C'umólll ri D.", en países como el nuestro, y 
aun en forma permanente, hay que defen­
der las industrias y el comercio en toda 
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forma, ya sea COn barreras aduaneras o con. 
prima'l • o ya eon ayudas inter'nas, o con en­
treg.a de dólares, dentro del régimen del 
control, a precios 'más bajos. Así el -Estaclo 
satisbce esta necesidad de que prosperen 
las industrias y en forma tal 'que, en muo 
chos casos, se exagera la ayuda y se produ' 
cen utilidades de<;proporcionadas. 

No deseo presentar detalles' a la HOllOra­
ble Cúmara, haciendo un análisis de diver­
Sas socieclades en cuanto a la rentabilielael 
que ellas producen. 

Esto es muy odioso y lio deseo que este 
debate pueda afectar a algunas personas 
·que, en. formahollesta, han propendido al 
desarrollo económico de este país, 31111 
cuanclo sus resultados financieros puedan 
estar' eq1ÜYOcaelos. 

E:-; por eso que ~reo que la aplicación de 
este impuesto está perfectamente justifica­
oa. Es decir. e<; indispensable que en algu­
na forma el Estado Se preocupe ele percibir 
los excesos Lle ganancias que puedan pro­
ducirse en estas industrias qu~ no han ielo 
a mejorar las eoneliciones de viela, especial­
mente populal'e,>. pOr mantener precios ex' 
cesiyos en sus productos. 

Aun más, Honorable Cámara, quisiera ,m­

poner que mañana esta ley, en lo que se 
refiel'e a la aplicaci6n de tributos ti las uti­
lidades extraordinarias, no produjera un 
solo pe;;o. Pues bien, la ley habría cumpli. 
do, entonces. con Su mejor finalidad: que 
las en:l1)t'esa'i o btellgan utilidades legítimas 
o compatibles COn la economía nacional. 

De modo que no es un carg;o el que se 
hace. al decir que no existirá una entnc1a 
raz()]1able pn l'<1 el Erario Xacional por C'OH­

cep to de tributaciones a las utilidac1es ex­
traordinarias. 

Por lo tanto, estableciela la justieia de 
estia bributaeiún. 'hay que analiza r cómo 
conviene aplicarla. y esto, debo hacer al­
gunos recuerdos y como éstos se van a re­
petir a través de mis observaciones. deseo. 
previamente, formular una declaración, con 
motiTo de las observaciones que oí ayer al 
honorable Diputado señor Troncoso. 

No está bip11. decía Su Señoría, que los 
partidos de Gobierno se p:reocupen de exa­
minar lo malo que se hacía en otros regí-
menes u otros Gobiernos. . 

.Sobre esto, debo decir que no es mi pro­
pósito, al hacer e5te recuento de la cosa 
pasada, analizar lo bueno o lo malo que 
se hizo. ~lis observaciones no tienen otro 
alcance que refrescar la memoria de algu­
nos Honorables Diputados, en relac·ión con 
la suposición que han observado en otras 
oportunidades, en que Se han tratado en 
este recinto proyectos de tributación simila­
res a estos que se estáli discutiendo. 

En efecto, Honorable ,Cámara, hay dos 
procedimientos para aplicar la tributa\3ión 
de este impuesto: sobl'e el capital en giro, 
o sobre el ca pital propio ele la Empresa, en­
tendiéndose como tal. pn el primer easo, to­
do el capital que moviliza el.empresario en 
Su industria o comercio, propio y ajeno; y, 
en segundo' luga.r, a.quellos capitales que 
11 egan a formarse por a cumnlación. 

En ('1 año 1933. se elictó por el Honorable 
Congreso una ley sobre impuesto sobre las 
utilitlac1es extraordinnriaR y se calculaba 
este impuesto sobre pI capit~l en giro de las 
Empresas; es decir, repito, sobre el capital 
propio -:' ajeno que moviliza el empresario. 

.Este cá lculo, •. honorable Diputado, era 
perfectamente injusto. En realidad, el cos­
to de los cal)itales prestados a Ulla Empresa 
fio'ura en su cuenta "-Gananc'ias y Péreli­
cl;"<;" porque los intereses que gravitan en la 
producción están inclnídos en sus eostos y, 
~atui'almente, todo el gasto que deriva de 
esta clase de capitales está ya siendo servi­
do pOr la industria misma, 

X o se le ocurriría a ningún empresario. 
cuando mañana se le preguntara: l, cuánto 
ganó usted en Su empresa? hacer un cálcu­
lo del porcpntaje en relación COn toc10s los 
capitales que estúll operalldo, es decir, los 
propios y ajenos. Dir(¡: gant~ ellO, o el 15 o 
el 20 por ciento - [sobre qné capital? -
sobre el que él ha aportado a la industria 
o al comercio y no sobre el capital ajeno. 

Por eso es que en este proyecto Se cam­
bia la base de cálculo del impuesto -:' se es­
tablece que debe determinar¡;e en relación 
con el capital propio más los fondos acu­
mulados, pertenecientes a la sociedael, que 
están operando como capitaL 

E-l señorPoklepovic. - ¿ -:\le permi~e, se­
ñor 1Y.Iinistro? 

El señor Del Pedregal (l\/I:inistr'o de Ha-
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cienda). - Ruego al honorable Diputado 
que no me interrumpa. 

·Deseo mantener la unidad de mis obser­
vacioncs. 

El señor Pizarro.- Es que es interesan­
t·e aclarar algunos puntos. 

El señor Del Pedregal (:\I.i1listro de Ha­
cienda). - IL'Üs señores Diputado:; van a 
tenerO'portunidad de aclarar todos los pun­
tos que ,deseen. 

En seguida, ·establecido como debe hacer­
se 11;1: determinaci.óndel porcentaje que se 
debe entender 'COll1tÜ' utilidad 'extraordina­
ria, 'habría 'que ,d,etermrinar, también, otro 
aspecto 'fundamental y es: elsiiguiente: 

Hay empresas, que ,a.pa:reooncon una uti­
lidad exagerada ,en r,elación iCOn S'IlS ,capita-
1es de balances, empresas antiguas ,que no 
han revalorizado sus establecimientos y que, 
ha'blando.de val,ores de re>em,pla'zo, si tuvie­
ran hoy ,día ,que co:u.struir o reemplazar sus 
industrias, deberían, por 'cierto, gastar mu­
dlü mús que lo ,que figura en su balance. 

En la. nlÍ';'ilia ley a que me he' referIdo, del' 
año 33, había una. disposición que prohibía. 
Ja revalorización de todas las dif.eTencias 
que pudieran producirse el{ 'el activo por 
'll1a:quinaria'S, instalaciones, bienes muebles 
,e :inmuebles; es decir, la ley -obli'gó en 
a'queHaoportunidad a que el contribuyen . 
te ,debiera mantener un capital ,que, en el 
'fondo, es ficticio. En cambio, el proyecto 
en debate reconoce la justicia de la revalo­
rización; pueden esas em(presas reavaluar 
sus 'bienes a fin de ajus,tar su activo, al 
valor a'ctual.de la moneda . .sin em'bargo, en 
él también se contemiplfl el easo de que esta 
l"etvalorización no tenga, <ltro fin que el d~ 
evitar el pago de esta tri'butáción extraor­
dinaria, y, en tal circunstancia, dj.gpone que­
s'e deben pagar los impuestos ,que hoy día 
afectan a toda revalorización 'que se' distri­
buye entre l<lsdueños de la sociedad. 

El señor Rosende (Piresidente). - Per­
mítame, 'señor :M:inistro. 

Ha terminado 'el Orden del Día. ' 
Un señor ,Diputado. - Podría ;continuar 

el señor l\iini,stl'O. 
El señor Rosende (Presidente). - Solici­

to el asentimiento unánime de la Honora­
ble Cá.mara, para prorroigar 'la 'h<lra hasta 

el térm:ino de las observaciones del Sf'ÜOII' 

~linistro. 
El señor Atienza.. - Dependería 4'lel t.1f'm­

po que fuera a tomar el señ<lr :\Iini<;tro. 
El señor González von Marées. - Y·o ~ 

opongo a la prórroga, ,por la falta de defe­
rencia que ha tenido el señor :\IiniEtro para. 
los Diputa<1os que :han deseado hacer al!gu­
nas interrupciones. 

El señor Rosende (Presidente). - Queda­
rá el señor :\Iinistro con la 'palab-ra. 

8. - DISTRIBUCrON DE VESrrUA:rutO 
ENTRE ESCOLARES INDIGENTES. 
-CUOTA PARA LA PROVINCIA DE 
TAI.C1\. - PETlCION 'DEOFICro. 

El sepor Rosende (Presidente). - En la 
Hora de Incidentes: ,eorrespondeelpr j,mer 
turn,a al Comité Radical. 

El señor Mejía;s. - ,Pino la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - 'l'i!'ne 

la :palabra Su Señoría. 
El ;:;¡>ñor Mejías. - Con úcm,ión de haber 

de:clarado, en uso de facultades lega] es, en 
estad-o de sobreproducci,6n a determinadas 
indUbtl'ías, el Supremo Gohierno ha obteni­
do fondos 'que [ha destinado o la, adquisición 
de alg1lnOlS articuLas de vestuario, en e,s;pe­
cialcalzac1o, 'para s'er ,distribuídos 'entre loS' 
esco'lares indigentes' del país. 

Debo ,hacer notar ,que el cálculo pa'ra. es­
tas adqu.isiciones fué hecho ele 'a:cuerdo con 
un plan estudiado por las autorida'des edu­
cacionales, pero tengo entendido 'que no se 
han cünsiderado adecuadamente las necesi­
daodes quepo,r este capítulo tiene la poMa­
eiÓl1 escolar de la provincia ele Talea. En 
consecuencia, en mli calidad de representan­
te de esa provincia, me voy a permitir so­
licitar que se dirija oficio al señ{)r :\Iinistro 
de Hacienda, con el fin de Ique a su vez: 
imparta lalS instrucciones del caso a la Di­
re0ción ,General de Aprovisionamiento, pail'a 
que en' el reparto de estos artícul'Üs, se ten­
gan muy en ,cuenta las a'praeiaMes necocsida­
des de ll()s tres 'depal'tamentos de la provin­
cia nombrada: 'Lontué, 'l'alcá yCureipto. 

El señor Rosende (Presidente). - Se en" 
vi.ará el oficio a nombre de Su Señoría. 
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9. .- AUXILIO EXTRAORDINARIO .A!L 
CUERPO DE BOMB'ER>OS DEOSOlt­
NO. - PREFDRENCIA. 

El séñor Meza (don Pelegrin). -:- Pido "la 
pailabra. 

El señor Rosende (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El .,eñor Meza (don Pelegrin). - Señ.or 
Presidente: qui,ero ro.gar a la Honorable 
Oámal'a,que se sirva ,a'cordar la disc:usión, 
en ,el resto del tiempo del Comité Radical, 

, ,de un proyecto sumamente sencillo ,que tien­
de a conceder un auX'ilio-' extraordinario al 
Cuerpo de Bomberos de Osorno. 

Este proyecto ya ha sido, informado por 
la 'Com;isrón d~ lbcienda. 

E,l sefibr Rosende (Presidente). - bHa-
brá u¡;uerdo para tratar, en el resto del 
tiOOliPO del Comité Radical, el 'proyecto- a 
-que se ha referido el honorable seño;r Me-
2a~ 

Acordado, 
El info1'me está impreso en el Boletín nú­

mero 4,656 .. 
Se va a leer pI proyecto. 
El !Señor Pl'osecretario. - El proyecto 

del Jeyes' del tenor siguiente: 
"Art.ículo 1.0 Concédese, al Cuerpo de 

Eomberos de 080,rno, un auxilio extraordi­
nario de cien mÍl pe'sos, para adquirir ma­
'terial y refa.ccionar su Cuartel. 

.AiSimismo, concédese la suma de cincuen­
ta mil pesos al Cuerp.ol de BOmJberos. de Río 

~ Negro, para adquirir una bomba y termi­
n3Jr su CuarteL 

Art. 2.0 El gasto que origine esta ley se 
atendel'á <,on el mayo', rendimiento que se 
OIbtenga de la l€'y sobre im¡puesto a la renta 
y con la aplicación de la rey núme-ro 
6,915. 

Art. '3. o Esta ley regirá desde su publica-
(!alCión en ,el "Diario Ofici a:l". ' 

El señor Meza (don Pelegrín). - Pido 
la palabra. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) . __ 
Tiene la palabra. Su Señoría. 

¡Blse'ño([' Meza (don Pele,grín) .. - Este 
'proyel(·;to tiene su ori.gen en 1ma mocwn de 
-varios, señores D~putadois, entre los que fi­
:gura el honorable señor Garrido, y ha sido 

infoT!illado favorablemente por la Comisión 
de Hacienda. 

En ateneión a los'elevados fines que per­
sigue, ¡pido a la Hon.orable Cámara tenga 
a bien prest3Jl'le sn aprobac-i5!l. 

F,1 señor Cárdenas. ~ Pido la pa.labra. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Tiene la prulabra Su :Sei!oría. 
El señor ¡Cárdenas. - S~)lamel1te quería 

manif€Sltar 'qu\~ no nc;,s oponemo:~ a la 
apro'bación, de este pro'yecto, por la sen­
(·,ilJa razón de ~le~ 11<).'1. h fil.'1.l1a dd Pre-
8irlcnte de rrues,~~,~ C()mlt.~ y. también, por 
lel 'r..ircunstancia d~ que hemos Te'cibido pe­
üc:ionfrs en especial -una por carta, recibida 
¡hoy del ex Mcal'de de Osorno, don Alfredo 

, Sá,ez, y otra, verbal del ex D1putado, seño'r 
Juan Oso1'lio ,Gólmez, en la que nos solici,ta 
que pre:'>It.emos nuestro concurso a la apro-
bación del proyecto ,en debate. ' 

El seño;r 'Gaete. - Pido la palabra, señor 
',Presidente. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Tiene la palabra ,Su Señoría. 

El señor Gaete. - Tampoco me voy a 
oponer al despa'c'ho de este proyecto, pero 
deseo- ¡que se deje tcilaramellte e'3tablccido el 
pr,ecedente' ,que aquí se ha sentado, pues es 
muy favorable para, los Diputados d~ la Pro­
vincia ,de O'Hig.gins ,que, como el honorable 
señor Santandreu y e~ lque ha:bla, c'onocen 
a,. f.ondo sUS' necesida,des y les consta la esca­
,sez de materral lque experimenta. el Cuerpo 
de B om'b eros' de Rancagua. 

El señor Pizaxro. - Ese es un mal gene­
ral, honQlrab1e Diputado; todo,s los Cuerpos 
de BombeTos. del país están en 'la misma si-, 
tuacióll. 

El 'señor Gaete. - Precisamente por eso, 
h:ünorablecole'ga, es que digo que el ,¡Yretce­
dente es valioso pa'ra los Di.putados que re­
presentamos pro,vincias ricas, que más con­
tribuyen al Erario Nacional, pel'O' que están 
abandonadas en cuanto a estos -servicios. 

La representrución parlamenta'ría de 
.o'Hi,ggiIlJs, sin distinción de colores políti­
cos, presentará pr.óximamente ,un ,proyecto 
para. poner término a esta situa'ción angus­
tiosa por que atraviesan los Cuerpos de 
Bomberos de esa Provincia. 

Por este m'otivo. daré mi voto favorable 
a'l proyecto. ' 
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El señor Santandreu (Vicepresidell te).-
Ofrczto la palabra. 

Ofrezco la l)alabra. 
Cerrado el debatE'. 
El señor Prosecreta.rio. - El honorable 

señor )Ieza ha for¡u.'ulado indicación ,pal;a 
agregar un artículo 'que diga: 

"Artículo ... Autorízase a la Tesorería 
Provincial de Yald.ivia, para que devuel,va 
al Cuerpo de Bomberos de 08 0:r110 , la suma 
de cinco mil cuatro<CÍentos cincuenta y siete 
pesos, veintitcinco centavos ($ 5,457.25), que 
pagó Ipor con:cepto de der,eclhos de interna­
ei,ón,estadísticas, ley núme<ro 5,7,86 Y de­
más gravámel'leS, por la internación de un 
camión Studebaker, consi,gnado a sú orden, 
llegado por el vapor Chiloé, ex "Santa Lu· 
cía", manifiesto número 8, de 17 de enero 
de 19411, y Póliza de Internación número 461 
941, sThs'crita p{)r el Agente General de 
.Aduanas don Pablo Schwarzenber,g Th". 

El señor Santandreu (VicepresIdente). -
O frezco la palabra. 

En di"o;u:siúu la indicación. 
Si ].e ¡parelc'e a la HonoTa"ble- Cám'ara, se 

aprobaría el proyecto COn la indie'adón del 
honorable señor Meza. 

Aprobado. 
Terminada la JiscusitÓ.rr (l,el"pl''!)Yl,,,to. 

10., - CONSTRUOCION DEL FERROCA­
RRIL TR'ANSANiDINO p·OtR iLONQUI­
MAY. - PETI\CION DEOiFICfO. 

El seRor San~dreu (Vicepresidente).­
Le, C]:uedall cinco minutos al Comité Radi-. 
cal. 

El señor Sepúlveda Rondan:elli. - Pido 
la Ipa·la'bra. 

El señor Sa.ntandreu (Viceipresidente).­
Ti,ene la 'palabra Su :Señoría. 

El señiOr ;Sepúlveda. B»ndanelli. - En la 
Hora de loS' Incidentes de la sesión del miér­
coles pasado, me ocupaba de anaEzar al­
gualaS' necesidades ,de las com:unas de Cura­
cau,tÍn y Lonquimay, de la provincia de Ma­
llelCo. 

Decía en a/quella op.ottunida'd señor Pre­
sidente, y lo repito 'hoy, Ique dada la imlpor· 
taJleia y ma:gllitúd de estas necesidades y 
su vineula'ción con la Economía :Na'cional y 
105 intereses del país, rebalsan las dimeIl-

biones de los !problemas ",implemente regio­
nales () lugareRos ~. se tl"am;rormaball en 
verdaderos probtemat> nacionales. 

~le reft!l'Ía, en primer lugar, a los e~quit;­
tos bituminoso,,, de LOllquimay, en relación 
con 101<; {!uales obtuve de la HonOl,'able Cá­
mara que se enviaran sendos oficios a 1<Jt; se­
ñores ).Iini",tros' de Hacienda y de Fomento, 
a fin de ;que los or_ganisIIllos técnicos del 
Esrt:ad<J informa-ran sobre las posibilida-des 
de e~plot8.'ción actual y futura ,de esta ri­
queza ,petrolirera'-

~Ie referí, después, al ferrocarril tran­
sandillO del sur y, en a'polVo de nüs afi1'lD1li' 
c'iones, leí un artículo de "El D~ario Aus­
trall", d'e rpemuco, /que fué reproducido de 
"1La Pa:tria" de iÜOOl!ce'pe!<Ón. 

y recuerdo- ,que en los momentos en 'que 
hube de suspender lllÚSI oJ:>.s:ervaciones, por 
hruber llegado la ,h<Yra de ~ai5' votacionef>, de­
l:Ía que la construcción del túnel de "Las. 
Raíces", ,que es ]s¡ o'bra de' mayor a~iento 
de ese ferro-carril y que tiene lJua longitud: 
de cuatro kilómetros y medio, había costa­
do a:l Fisco la <mma ,de 3-2.900,000 pesúti. 

Tengo ,en"mi ipode'i', señor Pres~dente, un 
memonndumSlO'bre los gastos efectua,dos 
en la ,COIJ¡stl"uccwn de -esta ,obra en los últi­
mos tres años, y, en realidad, de su sola lec­
tura se desprende que, las cifras ,que se hall 
v.eniclocollsrultando anualmente en el Presu­
puesto son exiguas paTa o,btener. la, pronta 
tel~llliÍnaleión ,de un ferrocarril ,de tan gran­
des proyec0i{)1ues1 ,CO<lllo el 'que ·comento. 

En efecto, en ,el año 1939, se destinaron 
sólo '9'6'0,000 pesos'; en 19'40, L50(},OOO P'C­
sos', y en el año. 'actual}' figura en el Pre­
supuesto la suma de 2.500,{}()() pesos, lo que 
hace un t.otal de 5.020,0'00 pesos, los que 
sumado.s a, los 32.900,000 pesos ·que costó la 
construclei,óll del Túnel, daría IDl total eer 
cano a 4'0:000,000 de pesos, que ya han S'i{lo 
invertidos en esta obra. Tomando en don­
sider~íCi.ón el costo actual de trabajo¡; de 
esta naturaleza, pa,ra unir la comfUna de 
Curacautín con el pueblo de 'Lonquimay o 
Villa Portal~s, se requiere un .gasto a.proxi­
mado de 'treinta millones de 'pesos m~s, Ha­
bría, en eOllsecuenlcia, que intensificar la la­
bor que en ,estos momentos se realiza con 
un redueid-o personal, y sobre todo, velar 
por ,que se contemplen en los presupuestos 
anuales la inversión de sumas d'e may,ol' 
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prO'porcIOn, a fin- de ,que en un ¡pIazo de 
lS'em o siete afios, -coma má:¡¡:imum, pueda 
estar terminado por lo menos' este tramo del 
ferroearril, que es e1 más importante, ya 
que uniría a una- comuna que ,queda, in·cIuso 
tclegl'áficamente, aislada del resto del país 
durant.c varios meses del año, con. la línea 
le.cntraL -

Por e·s1;usconsideraciones, me Ipermitiría 
pedir a la Honorah1e Cáma'l"a, se sirviera 
tambi-én enviar oiici.o al señor i\Iinistr<J de 
l<~omel1to, para 'que tomando nota de las 
ohservac,ion-es que formul<J se interese por 
destinar. mayores sumas de dinero pa¡ra que 
pueda dar.se pronto término a esta obra. 

La aceleración de los traba'jos significa, 
en todo- senti,do, una .gran conveniencia, tan· 
ta pa'rael F'isc-o, 'como para la zona que va 
a ser 'beneficiada con: ·esta o'bra, ya que €'U 

esta forma, por una parte, se disminuye el 
('osto- de la mlSlIDla y por otra, se o'btienen a 
más co'rto Iplwzo, los' be:n·eficios derivados del 
fm1CiK}uamiento· de~ Ferrocarril y se evita, 
también, el a,ctua:l aislamiento- ,que s'ufre la 
extensa :región d'e Lonquimay durante, como 
he· ,dic/hlo, varios meses del a,ño. 

Pido, en conoocuencia, al s'eñor Pres~:den­
te, se sirva recabar el a,sentimIiento de la 
Honara.bl.e CámaJ'a, para o:fi,.;iar al -señor 
Ministro de Fomento en la forma ,que he 
dejado ilndicada. 

El señOr Santandreu - (Vicepresidente). 
--Ha oído la Honorable Cámara la peti-, 
ción formulada por el honorable señOr Se­
pú'lveda. 

Si le parece a la Honorable ·Cámara, se 
enviará o,ficio a nombre de ella. 

AcOlrdado. 

11.-HABll.ITAOION DEL._TUNEL "LAS 
RAlOES" PAR.A EL TRANSITO. PU­
BLIOO. - PETIOION 'DE 0·FIOI0. 

El señor Sepúlveda. - Además 'e:¡¡:iste, 
señor Presidente, en relación con el túnel 
de "Las Raíces" lo que yo me atrevería a 
denominar un pequeño gl'anproblema. PC-.iI: 

queño, porque podría solucionarse COn sól.o 
-destinar .algunos miles de pesos y algunas 
semanas de trabajo;. grande, porque la gen­
te que debe transitar por el túnel debe su­
frir día a díá y semana a semana, seriar; 

molestias, ocasionadas pOr la forma en que 
está habilitado el paso a través de él, Ha 
ocurrido que cuando se entregó para el 
tránsito de automóviles y cabalgaduras es­
ta obra, sólo se re!yistió con rIpIO una 
parte de ella, la que se encuentra al lado 
de la boca norte; la parte de la boca sur 
s'igue cubierta de gruesas piedras que pro­
ducen un desgaste e:¡¡:cesivo en los neumá­
ticos de los 'automóviles, que especialmente 
en el verano atraviesan el túnel; además los 
jinetes que deben salir desde el valle de 
Lonquimay aCura-Cautín y viceversa, de­
ben sufrir también - los perJUICIOS consi­
guientes en sus caballos. 

Yo, ya no a nombre de la Honorable Cá­
mara, porque este es un asunto de menor 
importancia, en' relación cOn los anteriores, 
sino a nombre del Diputado que habla, pi­
do que se oficie al señor ::.\1inistro de Fo­
mento a fin: de que se habilite debidamente 
todo el tramo -del túnel, o sea, se ripie la • 
totalidad de los cuatro y medio kilómetJ:os 
y, al mismo tiempo, se letv'ante una línea de 
trocha angosta que existe en el interior y 
que servía para faciiitar la e:¡¡:traéción de 
los materiales y además, que se saquen al-­
gunos carros que aun quedan en su interior 
y que constituyen un peligro permanente 
para la gente, que muchas veces a obscuras, 
trulls.ita por el túnel. _ 

El señOr Santandreu - (Vicepresidente). 
-Se enviará oficio a nOmbre de Su Se­
ñoría. 

Ha terminado el turno del IComité Ra­
dieal; corresponde el turno al üomité Con­
servador. 

El señor Domínguez. - pjdo la palabra. 
El señOr Santandreu - (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 

12.-R~CONoonvrIENTO DE AÑOS DE. 
SERVI>OIOS A PROFESORES _ EXO­
NERADOS. - TR~TACiION DP;L 
PROYElCTO RES:PEOTIVO. 

El señor ·Ooloma. ~ Ruego concederme 
una interrupciÓn, honorable coJega. 

Se 'ha dado <menta en la Honorable Cá­
mara de un proyecto aprobado por el Ho­
norable Senado sobre reconocimiento de 
años de servicios a algunos profesores exo-
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nerados haee algÍln tiempo. Este pr05'ecto 
debe ir a la Comisión de Educacióu y a la 
de Hadenda. Desearía pedir al señor Pre" 
sidente que recabara d asentimiento de la 
Honorable Cámara, a fin de eximir este 
proyecto del trámite de la Comisión de Edu­
cación y enviarlo sólo a la Honorable Co­
misión de Hacienda para que pudiera :ser 
despachado mañana. En esta forma podrá 
ser pronto convertido en ley. 

El señor ¡Godoy. - Adhiero gustoso a es­
ta indicación y celebro que haya sido el 
honorable señOr ;Coloma quien la formule. 

El señor ,Santandreu - (Vieepresidente). 
~Los Honorables Diputados han oído la 
petición formulada por el honorable. señor 
Coloma. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordaría proceder en la forma solicitada. 

Acordado. 

13. A!CTUACION ADMINISTRATIVA 
DEL ACTUAL ALCALDE· DE SAN­
TIAGO, DON RAFAE:L PACHECO. 

El s('i'íor Santandreu (Yicepresidente).­
Tiene la palabra el honorable señor Domín­
guez. 

El ~eñor .Domínguez. - Señor Presiden­
te: cOmo representante, en esta Honorable 
Cámara de la ciudad de Santiago, debo re­
ferirme, aunque sea brejv'emente, a la admi­
nistración comunal de la primera ciudad 
.de la República. 

No pretendo a~>ril' polémica a este res­
pecto, pero creo mi deber de los represen­
tan tes de Santiago, aclarar la' actuación ad­
ministrativa del Alcalde don Rafael Pk 
eheco. 

COn anterioridad a la reforma constitu-. 
cional de 1925, la elección del Alcalde es­
taba entregada a la Corporación municipal. 
El Alcalde dependía 'de la mayoría que for­
maran los regidores. Este sistema que pre­
tendió darle mía completa autonomía al ~Iu­
nicipio fracasó' y sólo condujo a la anar­
quía la administración comunal. ,La politi­
quería 'hizo' estragos y los Alcaldes éran 
derribados muchas veces sin motivos jus­
tificados. 

La Constitución de 1925, quiso e!vitar es-

te sistema y dispuso que en las ciudades 
de más de cien mil habitantes, y en las 
flue la ley designara, el Alcalde sería nom­
brado por el Presidente de la Rep\íblica, <lO­
mo ocurre en Santiago, Valparaíso, Viña 
del ~Iar y 'Concepción. 

Desgraciadamente, tampoco este sistema 
ha solueiollado el problema. El Alcalde, 
desligado de. la Corporación, se cree más un 
representante del Ejecutiyo que de la Mu­
nicipalidad y pretende muchas veces pasar 
por encima de esta entidad' para llevar a 
efecto sus resoluciones. En muchos casos el 
nombramiento recae sobre person~s que no 
tienen 'un concepto claro de la labor que les 

'corresponde realizar y van acumulando 
errores tras erro-res que sólo van en perjui­
C'Ío de la ciudad. ' 

Ahora, dl,u'ante el régimen del Frente Po­
pular el problema se ha agravado, las al­
caldías de ciertas l\Iunicipalidades pertene­
Ce!1 a deterrninados partidu::; pulíticos y se 
entrpgn:!.l E. 1}el'sonns, 1.10 POi Su COlllpeten­
cia y capacidad, sino porque pertenecen a 
tul o Gnul combil1acióu pulítica. 

.i\..sí tenemos como el, actual Alcalde de 
Santiago, señOr Pacheco, ha presentado va­
rias vecés la renuncia de su cargo al Par­
tido Socialista y éste nO se la ha aceptado, . 
siendo que eH realidad la renuncia debía 
presentársela al Presidente de la República. 

Esta renuncia presentada en privado al 
Partido a que pertenece el funcionario es 
un verdadero cedazo que 'Ya en desmedro 
de la autoridad del Jefe del Estado', ya que 
la renuncia es calificada primero por los 
jefes del. Partido para determinar si ella 
es procedente o no lo es. i-' 

El señor 'Sepúlveda (don Ramiro).­
i;,Cómo sabe eso., Su Señoría? 

El señor Concha. - ,Son hechos públicos 
y notorios. 

El señorSepúlveda (don Ramiro).­
Eso no es efectivo. 

El señor Donúnguez. - ¿N o ha leído los 
diarios, Su 'Señoría? 

Impóngase de la prensa, y verá que -ten­
. go la razón. 

El señor 'Sepúlveda (don Ramiro).­
"El Diario Ilustrado" miente mucho. 

El señor Dominguez. - Ya tendrá tiem­
po Su Señoría para contestarme. Todo esto 
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ha salido en los diarios Y' el Partido de Su 
Señoría lo sabe. 

Ruego al señor Presidente me ampare en 
mi derecho. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
.El honorable Diputado desea no ser inte­
rrumpido. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor DOlílÍnguez. - La admillistra­

(liÓll del señor Pacheco, na sido una admi­
nistración llena de desaciertos y de ningu­
na responsabilidad funcionaria. Desde que 
~e hizo cargo de la Alcaldía sólo ha reali­
zado mia labor de politiquero, y de servi­
cio a Su Partido con un completo desprecio 
de la ley, de la Corporaeión y de los inte­
reses de la ciudad. 

En efecto, en el orden financiero, su la­
bol' no ha podido ser más desacertada. En 
el pL"e~upuesto de 1941, por ejemplo, los 
ingresos y egresos consultados no corres­
ponden a la realidad económica del ::\Iunici­
pio. Se tecono.cen déficit en los diversos 
item, y las inversiones se han hecho vio­
lando abiertameiüe la ILey de ::\Iunicipa­
lidades que exige el tl'úmite de la propues­
ta pública para la ejecucióll de la.~ obras. 
Se han hecho pagos sin previo decreto al­
caldicio, como para fimmciar el ballet del 
Teatro ,Colón, que originó una pérdida de 
3-50.0'Oü pesos, de esta suma 2'50..000 pesos 
fueroll pagados sin imputación alguna' y los 
100 mil restantes Se c¡:ngarOll al item .cle 
libre d·isposición. Se paga a un profesor de 
danzas para los obreros la suma de l.:iOO 
'pesos mell suales ... 

El ",eiíor Urnltia . ...:- La dauza de los mi­
J](¡])cs. 

El SellOl' Dontinguaz. - . .". y se ha COlf -
ti, t",clo un p]"oIt'SOr de piano con 1,000 pe­
<;0, m<::J;;;uales. En c:ambio cada zona de aseO 
tit ne desde hace tiempo UU profésor pri­
'nw l'io para la ensellanza de los jornaleros 
qc,~ en sn juyentnd nO log¡·aroll apl'end~r 
la" primeras letras o desean perfeccionar' 
'Su; primeros estudios. Estas clases este año 
110 se han nevado a efecto, () bien porque 
los profesores no tienen alumnos, o porque 
los profesores, j)()ffiO pasa COn yarios de 
ellos, no (·oncurren a hacer sus clases. 

110s fondos de libre disposición se hmi 

dilapidado ·en forma v~rgonzosa, sin nin­
gún espíritu previsor. CllaMo en la admi­
nistración anterior el señor Vicuña compró 
un coche para la Municipalidad pOr la su­
ma de $ 40.000, los señores izquierdistas lo 
criticaron duramente porque, según decían, 
se despilfarraban los fondos del Municipio. 
En cambio, hoy el sellor Alcalde, co.mpra 
un auto usado en $ 70 .. 0,00 y' tres meses 
más tarde compra otro en 99 mil pesos, sin 
dar los otros en parte ,de pago. 

Yo desearía oír la opinión del honorable 
señor César Godoy,que fué el que más cri­

. ticó cuando se hizo ese gasto por el señor 
Vicuña. 

El señor 'Sepúlveda (don Ramiro).­
t E·stán de acuerdo en este ataque? 

El señor Godoy. - Xo se necesita estar 
ele acuerdo en una cosa que todo hombre 
honrado condena. Y oyendo lo que expresa 
en estos momentos el lLOnorable señor Do­
mínguez, recuerdo que, justamente, las di­
ficultades más gl'undes 'que hubo en el Mu­
nicipio de Santiago, en el, período en que 
fiümos regidores entre (lÍl"os los se.ñores 
Latcham v FaiYlJyil'h, sllgirieron a pr01Jó­
sito (1(, al~nnos gastos, ("omo el q ne Su Se­
llol'la ha indicado, (jue 110sotros esti?lumos 
dispendiosos, de lujo, para lll~ -Municipio 
que pstaba en semifaleneia. . , 

Por eso, yo he ído ]wsta donde me ha 
sido posible, responsabilizándome siempre, 
en forma limpia, por escrito, COn todos los 
procedimientos qne en una democracia se 
pueden utilizar. en la condenación de la po­
lítica inversionista y allministrativa segui­
da por el ::\Tullicipio del nuevo régimen. 

El sellar Domínguez. - En el orden ad­
millistratiyo ]os errOl"<'>s han sido iguales o 
lllás graves. 

El sellor Tapja. - ]~so lo dijo Su Sello­
l"Ía en el l\Íunicipio, llonde el asuuto fué 
dilucidado en los tiempos en que Su Se­
lloría era regidor. 

El sellor Dominguez. - Lo que interesa 
es que ('s ver'ídico, honorable Diputado. 

El señor Vargas MoJinare. - Y siempre 
está de actualidad. 

El señor Tapia. - A muchos de esos gas­
tos que Sú Señoría critica contribu~'ó con 
sn voto también Su Señoría. 

188.-0rd. 
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El señor Domínguez. - En el orden ad­
milli:¡traÜyo, repito, los errores han sido 
iguales o más graves. 

La desorganizac.:ióll d(~ los seryic:ios mu­
nicipales ha llegado al maximum. Aumen­
to de personal que se hace COn miembros 
del Partido ~ocialista con grave perjuicio 
de los demás empleados y de los mismos 
seryicios municipale". 

El Alcalde, en este sentido, se ha burlado 
de la ley 6,038 o sea del Estatuto :\lunici­
pal. Ha hecho numerosos nombramientos 
ilegales, no obstante el informe desfavora­
ble de los abogados de la 'Corporación' y 
COn grave perjuicio de la carrera funciona­
ria de los demás empleados. Es así cómo 
varios empleados han tenido que recurrir a 
los Tribunales de Justicia para que se de­
clare la ilegalidad de los decretos corres­
pondientes. Entre estos casos puedo citar 
10R reclamos de distinguidos funcionarios 
radicales, como son los señores Arturo Le­
pri!ve~r, Bernardino rradel y otros. 

Por otra parte, el ~UcQld() ha clejado 
transcurrir hasta, más de un año sin pro­
veer los cargos vacanter;;, 11U citando al (;on~ 
sejo' de jefes de ofi0ina que debe formar 
las ternas,' o bien no proveyendo las ter­
nas co:q.feccionadas por dicho Consejo. 

En' lo que "se refiere al aseo, la planta de 
jornaleros h.asido aumentada a maS o me­
nos 3,000 hombres y sin embargo nunca la 
ciudad había estado tan abandonada. La 
recolección de basuras se hace tarde, mal 
y :!1unca ... 'y el cachureo se va hacfondo 
en los mismos camiones de la :l\1unicipali-
dad. . 

Administraciones anteriores sólo conta­
n) con un número de obreros inferior a 
213 de los que hay ahora y la ciudad Ha 
bi"ll atendida en lo que se .refiere a este 
aspecto. 

A'hora l~s camiones y la bencina munici' 
pal se usan para otros efectos. 

.Así, los señores Diputad{)s, recorda'l'án 
que la milicia o militancia del Partido So'. 
cialista fué trasladada en camiones muni­
cipales y con' bencina municipal por orden 
del señor Pacheco a ValparaÍso, el día 17 
de noviembre de 1940, para ayudar al can­
didato del F'rente Popular en una elección 
complementaria a '¡Senador. 

Pero no podemos extrañarnos de que 

ocurra <!<:>í, cuando los camiones de la 11 u' 
nicipalidad se ,han usado para llevar elec' 
tores al vecino puerto <le Valparaíf,o l'll 

las elec(:iollf'!; senatoriales de noviembre dE 
'1940. El señ()r :Pa0heco manifestó en aquel 
entonces que los operarios iban a jugar 
f~otball <! Yalparaíso. 

Veamos, honorables niputados, el pro­
blema de la movilización· El Alcalde ges' 
tionó cerca de un año directamente con. 
laUompañía de Tracción la solución del 
problema de la movilización colectiva, sin 
consultar jamás ni a la CorporaCión Mu' 
nicipal, ni a los organismos, ni servicios. 
técnicos municipales. Al término de ese año 
de gestiones celebró un convenio c{n 1::1 
Compañía de 'l'racción en 'que aceptaba el 
alza de tarifas' en fOrma tan perjudicial pa' 

. ra los intereses de la ciudad que ni la pro-
pia 'Compañía de Tracción jamás se habia 
atrevido a formular condiciones tan one­
rosas directamente a la Municipalidad en: 
sus distintas ofertas. 

La anterior corporación mltnicipál se vió 
presionada por el Alcalde para el despac'}¡(). 
inmediato de ese convenio y ante la nega­
tiva de la tGO'rporación o la insistencia dc' 
mayores estudios, el Alcalde, señor Pacíhe' 
co, patrocinó el envío del proyecto del Eje' 
cutivo al -Congreso sobre arreglo del tran'>' 
porte colectivo 'que todos los honorables 
Diputados conocen. 

La propia Cámara eXlglO como condicióu 
preNia para toda solución y alza de tarifas. 
un estudio completo de la situación econó' 
mica de la 'Compañía de :Tracción y de su~ 
entradas y gastos. El ,Ejecutivo acogió eS­
tas condiciones del Congreso. 'Sin embar' 
go, el señor Alcalde de Santiago, sin conO' 
cimiento alg-uno del problema y acept.andO' 
en toda su amplitud las sugerencias de la 
Compa,ñía convino alzas y condiciones inr 
cuas. 

En lo 'que respecta a los bienes nacio~a' 
les de uso público, se ,han concedido C01i' 

cesi!)nes y permisos, para quioscos, . tubos 
luminosos y otros objetos que entorpeeell 
el tráfico, producen efectos antiestHiccs y 
no representan una gran entrada a la ::Mu' 
nici palidad . Concesiones Y. permisos que­
siempre se ,hacen por intermedio de gesto' 
res que obtienen óptimas ganancias por su 
feliz intervención. 
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Por último, JIonorable's Diputados, no de­
seoque mis palabras puedan ser cOllside­
rad<ls como llna actitud política tendiente 
a' crear un eonflicto' al Supremo Gobierno 
o una crítica a funcionarios de izquierdas. 
Es necesurio recalcar que ya 13 regidores' 
de Santiago, de todas las entidades políti­
cas, consel'v:a dores, liberales,' radicales, 30-

cialista.¡s de 'trabajadores, comunistas, dtl­
moeráti<;os e indep'endientes, han expresa­
do ya en fOll11a dara y oficial .a Su Exce­
lencil el Presidente de la República y al 
l\finistro deL Interior, ei deseo de que a la 
bre'vedad p(])sible sea reemplazado el Mcal­
de de Santiago por una persona que haga 
honor a nuestra capital y pueda enfrenürse 
de inmediah con los gra,ves problemas eco­
nómicos, administrativos y de interés pí¡­
bEco que aquejan a nuestro primer ::\Iuni­
cipio. 

Entiendo que mis palabras justifican un 
anhelo de h, ciudad y que S. E. el Presi­
dente de 1Il República ¡habrá de adoptar 
cuanto antoes las medidas necesarias para 
poner' término a un estado de COS'lS 'que nO 

a(~epta ni uguna dila ción· 
La ciudRd sabrá ag'radecer a oS. E. el 

Presidente de la República un ajustado 
nombramle'lüo de Alcalde de S'lntiago. 

He dieh(J). 
El señol!' Tapia.- Quiero' hacer un al­

cance a las: últimas expresiones de Su Seño-
ría. 

. 
Es~s mismos regidores ¡han ido a propo­

ner' pactos al Alcalde y le ,han llevado un:l 
proposic'ióliI 11ara distribuir puestos, 

El señon' Domínguez.- b Qué regidores 1 
XómbreloSi, honorabl€ Diputado. 

El 5~-ñ()Jt' Gaete.- -Los mismos que nom­
bró Su Señoría. 

El señil]' Videla.- ~re permito al1lUlciar 
'1ue en 1lJla fec/ha próxima responderá 1ft 
Bri[:!:',da Socialista a las afirmaciones he­
chas pOl' el honorable Diputado. 

14.-'CON;STRUOOION DE UN PASO U'­
JO NIVEL EN' LA CIUDAD DE REN­
GO.- PE'NCION DE OFICIO. 

El señor Labbé.- Pido la palabra. 
Con IDaJtivo de la cohstrucción del cami­

no pavlmentado de Nos a ¡Concepción, ha 
cambiadol la línea de todas las actividades 

'lJue ~e desarrollan alrededor de la vía pú­
blica. 

b(rbre el particular, oportunamente, se 
hicieron algunas observaciones en esta Ho­
notdble ¡Cámara, pero fué imposible obte­
ner del Supremo Gobierno un trazad" que 
sal vara las poblaciones del encerramiento 
a (j ue las condena el nuevo camino. 

Sill embargo, señor Presidente, ,quiero 
insis,tir en ,que a lo menos se salven las 
vías de acceso a determinadas poblaciones., 

1Ie parece, señDr Presidente, 'que debiera 
hae8t'se ed. la ciudad de Rengo, un paso­
bajo lli'V~l ¡que empalme con la 8Jvenida 
principal <le aquella ciudad. 

Hay que considerar la importancia de 
es t a a venida llamada Bisquel'tt, y pensar 
que por la exproplación' 'que se va ahacel~ 
de cierto:; predios adyacentes a la plaza 
de Rengo, se van a rectifiear los límites 
de esa ,importante vía'. 

Es cOllYE'lliellte que a;ho1'a, antes de la 
p~ "Lmentación se contemple este paso b3jo 
nivel que nazca del camino mismo pavimen­
tado cmpahnálldolo CI;)U la Avenida Bis­
C] lIC1'tt indicada de la ciudad de l{engo· 

De otro modo, se sacrificaría, por decirlo 
:J' í, la arteria principal, la simetría de la 
~ iltuad misma y,' ,aún todo el tránsito que 
aflL1'ye por €sa vía. 

En consecuencia, señor Presidente, pido 
que se envíe oficio al señor Ministro de Fo­
mento, a fin de que intervenga en forma 
decidida, como espero, en la ejecución de 
lrus obras ,de empalme en el paso bajo nivel 
dIlO la línea del ferrocarril, en la fonna qU':l 
dejo indicada. ¡, ' 

El señor Santandreu (Vicepr~sidente). -
. S e en viará el oficio en la forma soljcitada 

J)J(l>l' Su Señoría. 
Ha terminado el turno del 'Comitoé Con­

se¡-vador. 
El señor Gaete.- ,Parece -que 'le -quedaba 

medio minuto a ese {}()mité, señor Presiden­
te, durante el cual me 'habían aceptado una 
pEqueña interrupción. 

El señor Sla.ntandreu (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor Ga.ete.- No sé si después de 
undebido estudio de parte de los técnicos, 
SEl'Ía conveniente ejecutar las obras a que 
S(l h'a referido el lhonorable señor J.J¡lbbé. 

A propósito de las Dbservaciones que ba 
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formulado Su ¡Señoría, debo manifestar que 
he ido a conversar con el señor :\1inistro 
y el señor Director de ¡Caminos, para soli­
citarles 'que el camino pavimentado a que 
se refería el h{)norable señor Labbé, cru­
zara la ciudad de Rancagua por la Avda. 
San .Martín, a fin de hacer desaparecer la 
pronunciada curva que él 'hace al ,atravesar 
esa ciudad. 

El señor tDirector de ,Caminos, ,que es 
técnico en la materia, me manifestó que 
al aceptar la serie de peticiones que ha re­
eibido, e'se camino, en lugar de tener una 
forma recta, iba a parecer más bien una 
longaniza, porque cada uno de 16s señores 
Diputados 'que representan determinadas 
regiones en esta Cámara, desea que el ca­
mino tome tal o cual dirección, en forma 
de beneficiar ciudades o pueblos por las 
cuales ellos se interesan. 

El señor Labbé.- 'Si·fueran longanizas, 
habría ¡que aceptar la idea ... 

El señor Gaete. - \Creo que en esto hfly 
que respetar la opinión de los técnicos, pero 
es de esperar que las obrasquf' ,111a pedido 
Su 'Señoría, no 'queden dentro de la longa­
niza a .que Se ha l'éfcridoel señor Director 
de Caminos. 

El señor Yáñez.- ·Pielo la palabra, se-
ñor Presidente. ' 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Le corresponde el turno al Comité Liberal. 

Puede usar de la palabra, Su Señoría. 
El señor Yáñez.- El honorable señor 

Labbé tiene razón ... 
El señor Holza:pfel.- l Sería tan amable 

que me concediera una pequeña interrup' 
ción; honorable Diputado? 

El señor -Yáñez.- :Con mucho gusto, ho­
norable Diputado. 

15.-BRILLANTE ACTUACION DE LOS 
REPRESENTANlT'ESDE OA UTIN EN 
EL ;ULTIMO ¡CAM,PEPNATO :NACIO-. 
NAL DE A 'l1LETISMO ESTUDIANTIL. 
-CONVENIENCIA DE TERMIN'AR LA 
CON1STltUOCION DEL ESTADIO DE 
~:>;- PETICION DE OFICIO. 

El señor Holzapfel.- Acaba de celebrar' 
se Nl esta. ciudad, señor Presidente, 'un 
campeonato de atletismo estudiantil, J~ ha 
correspondido a la ciudad de Temuco, que 

ha traído una l'epl'esenta<:ión muy esca:;3, 
apenas 9 participantes, la suerte y la sa­
tisfacción de obtener el primer lugar. 

De este triunfo :;e siente orgullosa la re­
presentación parlalmentaria de lapro'Vin­
cia, especialmente de la. actuación honrosa 
que le ha cabido ~l Liceo de 'Temuco. 

Creo que la actuación de esta brillante 
delegación de la provincia de Cautín, me­
receráde la Honorable, Cámara una calu' 
rosá felicitación' 

A.proveclho la oportunidad p.ara macer 
una petición ¡que °me ha formulado la re' 
presentación ,en :referencia. !Deseo, señ:or 
Presidente, ¡que se oficie, en nombre deest.a 
Cámara, al señor Ministro de Educacióu, a 
fin de que destine los fondos necesarios 
para la pronta terminación del Estadio de 
esa ciudad. 

He querido aprovec,har este minuto que. 
me ,ha concedido el Comité Liberal para 
pedir al señol' ,Pl'8siuente que se sirva or­
rlf'l)f!r se envlc el oficiu "ulicitauo al senor 
,}Iinistro de Educación, haciéndole presen-
te, además, 'qUe la .representación parla­
melltHria de ,Cautín se siente profundamen­
te satisfecha y orgullosa del, brillante triun­
fo que la delegación a 'que me he referido 
ha dado a la prov'incia. 

l\Iuc'has gracias, Ihonorable Diputado. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Solicito el asentimientod-e la ¡Sala para en­
viar, en nombre de la Cám.ara, el oficio 
qneha solicitado el honorable señOr Hol' 
zapfel. 

Acordado. 

16.- OONISTRUOCION DE, UN PASO BA­
JO ,NIVEL EN LA CIUDAD DE REN,­
GO.- ALOANCE A OBSERV A-CIONES 
FORMULADAIS POR EL SEÑ10R LAB­
BE EN LA PRESENTE SESION. 

El señor ,Santandreu (Vicepresidente).­
Puede usar de la palabra el honorable se' 
ñor Yáñez. 

El señor Yáñ~z.- Voy a ,hacer un alcan­
ce a las palabras que ha pronunciado hace 
un momento el ¡honorable señor Haete. 

L'a petici6n del señor Labbé, honorable 
Dipntado, es perfectamente justa, porque 
no se trata por la petición del honorable 
colega de cambiar el camin{), sino de hacer 
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el puente bajo nivel :que va a empalmar 
con el camino. 

El gasto, por lo demás, es muy pequeño. 
Por eso es 'que he ihallado conveniente y 
justa la petición del'honorable señor Labbé, 
tendiente a 'que se .arbitren las medidas"que 
sean oportunas para 1que esta necesidad im­
peri,Jsa de Rengo sea satisfeclha, 

El señor Gaet1e.- ,si me permite el ho' 
norable Diputado .. · 

El señor Lrubbé.- Es de esperar que el 
señor Gaete, COmo buen representante de 
la zona,coopere entusiastamente a esto y 
solicite del' señor ,~finistro que corresponda 
la s{)lución de este asunto. 

El señorSantandreu (Vicepresidente).­
Puede usar _ de la palabra el honorabJe se-
ñor ,smitmalls. __ 

El señor Gaete.- ¿Me permite, honora­
ble Diputado? 

El señor 'Sm.1.tmans.- En el tiempo que 
corresponde a su Comité, puede contestar 
Su Señoría. 

;El señor Gaete.- N os{)tros no tenemos 
tiempo a'hora. ,Por lo demás, es muy breve 
lo que debo decir ... 

El señor SmJi.tmans.-lVIañana puede con' 
testar el honorable iDiputado. 

17.-ACTUAOION DEL JEFE REGIONAL 
DE LA V JUJEROS DE ORO DE AN­
GOL.-PETICION DE OFICIO. 

El señor Smitmans. - Señor Presidente: 
quiero decir unas cuantas palabras sobre 
un asunto que afecta a la región que re­
presento en esta Honorable Oámara. 

Me refiero a la insólita actitud del Jefe 
Regional de La vadel"Os de Oro de A ngol, 
quien ,efectúa una continua obra de agita­
ción social en di!~rel'Sas propiedades de la 
comuna de Los Sauces. 

En efecto, CQn motivo de que el servicio 
a su cargo' tiene en explotación alguuas 
faenas auríferas en los fundos "San Igna­
cio" y "Santa Rosa"; -este empleado públi­
co se aprovecha para desarrollar toda clase 
de propaganda política, de carácter extre­
mista, tanto entre el personal de esas faenas 
fiscales como, también, entre los obreros. e 
inquilinos de los fundos colindan.tes a ellos. 
Lo ayudan en esta acción los empleados de 

la misma faena fiscal, señores Camilo Bel­
mar y Francisco Segundo Soto. 

Este jefe regional, señor Presidente, des­
atiende -en cambio, completamente las fun­
ciones propias de su cargo y es así-como en' 
el ambiente de jndiscipHna que él mismo 
se ha encargado de fomentar, no se tiene 
respeto por la propiedad de los cercos, ani­
males, plantaciones y demás cosas 'que per­
tenecen a los dueños de los' fundos que he 
mencionado, respetables caballeros extran­
j·eros, don Emilio Dufeu y la Sucesión de 
don Alberto Dufeu, que contribuyen eficaz­
mente al progreso de la industria agrícola 
en nuestro país. 

Ultimamente, este mismo empleados pú­
blico penetró violentamente, encabezando a 
casi un centenar de obreros, a la propiedad 
del ciudadano Luis Ancomilla Huenchecal, 
comunero en la Reducción Indígena deno-' 
minada "Reserva de Trihulemu ", atrope­
lló 'a éste ry a su socio señorearlos Labée 
Márquez y les privó de la explotaC'ión de la 
mina que éstos mismos habían descubIerto 
y que estaban trabajando. -

Este ambiente de agitación, de indiscipli­
na y de verdadero terror que se ha implan­
tado en estas faenas ha m<yyido a la misma 
Jefatura de Lavaderos de Oro a solicitar 
del señor Ministro del Interior 'que se sirva 
ordenar la instalación de un Retén de Ca­
rabineros en esa región. 

Sin ·embargo, parece que la Jefatura des­
conoce que SOn sus mismos empleados los 
que provocan y mantienen esta situación que 
perturba seriamente la producc'ión a'gríco­
la de la zona. 

Pido, pues, señor Presidente, que en mi 
nombre se oficie a los señores Ministros del 
Interior y de Fomento, transmitiéndoles es­
tas breves observaciones, COn el objeto de 
que se sirvan ordenar una ampla investiga­
ción sobre estos hechos y procuren, además, 
la instalación de un Retén de Carabineros 
en los lalV'aderos fiscales de "Santa Rosa" 
y "San Ignacio", necesidad 'que, según mis 
antecedentes ha sido ampliamente recono­
cida por la misma Prefectura de :Carabine­
roS de Malleco, 

T-engo la esperanza, señor Presidente, de 
que si de esta inyestigación resultaren efec­
tivos, como estoy cierto, los hechos que he 
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denunciado, se aplicarán las sanciones co- 'cuentrall en eou:>trueción, se formulan otros 
rrespondientes. 

El señor Santa.ndreu (Yicepre;;idcute).­
Se enviará oficio a nombre de Su S<,ñol"Ía. 

lS.-FACILIDADES A LOS PROPIETA-
. RIOS DE LA COMUNA· DE "LOS 

SAUCES" PARA ,CONSTRUIR LAS 
INSTALACIONES DOMICILIARIAS 
DE AGUA POTABLE. - PETICION 
DE. OFICIO. 

El señor Smitmans. - Aprovechando que 
estoy con la palabra, quiero, también, se­
ñor Presidente, que Su Señoría Se ,sirva or­
denar se dirija oficio, en mi nombre, al se­
ñor Ministro del Interior, con el objeto de 
que se digne interesarse porque la Dirección 
General de Agua Potable- conceda facilida­
de a los propietarios de la comuna de "Los 
Sauces ", que deben efectuar ahora nuevas 
illstalacioncR aomiciliaria'3-. 

La facilidail rpw dichos lW8pietili'ius de­
sean obtener es hacer los pagos respectivos 
en 24 mensualidades, 

Dado que Se trata de modestos propieta­
rios que no pueden pagar de inmediato e 
íntegramente el total de los presupuestos 
respecti.V'os y como en otras ocasiones se 
han otorgado tales facilidades, yo confío 
en que la Dirección respectiva no tendrá in­
conveniente en atender esta petición. 

El señOr Santandreu -(Vicepresidénte).­
Se enviará oficio en nombre de Su Señoría. 

i9.-NEiCESIDAD DE DIGNI'FICAR LA 
PROFESION DE INGENIERO Y DE 
PROCEDER AL REAJUSTE DE LOS 
SUELDOS DE LOS INGENIEROS DE -
LAS DIRECOIONES GEjNERALES 
DE OBRAS PUBLICAS, DE AGUA PO­
TABLE, DE ALCANTARIL,LADO y 
DE'PAVIMENTACION. 

~l señor Bustos León, ---: Honorable Cá­
mara: 

Se atribuye hoy día, y COn razón, la más 
alta imPortancia a la realizaéión planifica­
da de obras de in¡rEmiería, como base para 
el desarrollo de la economía nacional. - Es 
así corno además de los planes que se en-

lluevos de gran magnitud. 
¡"n'Jlte a esta preocupación, que soy el 

primero en aplaudir, resulta lamentable 
que ella no vaya aparejada de medidas de 
protE'('ción para los ingenieros, que son los 
llamados a dirigir dichas obras. 

La actual situación econqmica y social de 
estos profesionales no está a la altura de la 
creciente importancia de sus servicios ni 
es la que merece la reconocida dificultad y 
prolongada duración de sus estudios. 

La preparación del ingeniero chileno, na~ 
da tiene que envidiar a la del egresado de 
las mejores escuelas de otros países, lo que 
se comprueba cOn las distinciones alcanza­
das en cursOS de post-g~aduados de Univer­
sidades extranjeras por numerosos ex alum­
nos de nuestras Escuelas de Ingeniería. Por 
otra parte, comprueba la calídad de sus 
estudios, el he{)ho de CJllA la totalidad de 
las más importantes obras c1.P l1 '.H"Ül·O paSs, 
ferrocarriles, tranques, puentes, etc., hayan 
sido realizadas pOr i11 ~enieros chilenos, lo 
que no ocurre en los demás países latino­
americanos. 

Por esto es sensible constatar ql~e, a pe­
sar de la competencia poco común de los 
inge~ieros chilenos, Su rango social y eco­
liómico resulta desmedrado, cnando se les 
compara con los ingenieros d~_ otras nacio­
nes del continente, COn otros profesionales. 
'del país y aun con empleados no especiali-' 
zados, 

Puede observarse actualmente que el 
campo de acción en que el ingeniero actúa 
en forma inde}1endiente, se encuentra muy 
restringido debiendo la mayoría de ellos, 
emplearse, ya sea en empresas particulares, 
en instituciones semi fiscales o' en la admi­
nistración fiscal, especialmente en el ramo 
de obras públicas. En la mayoría de estas 
empresas e instituciones, el ingeniero actúa 
en condiciones desfavorables, nO 'sólo econó­
micamente,'sino también en cuanto a otro:; 
aspectos, como el. que se refiere a su hora­
rio de trabajo, que le impide atender otras 
actividades v le obliga' a dedicar al per­
feccionamie~to de sus estudios las horas 
más adecuadas para la ,vida del hogar. Xo 
es ajena a la restricción observada en el 
ejercicio libre de la h{geniería, la falta de 
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una lógica concesión de créditos' qu~ per­
mitiría a jóvenes profesionales tomar co'n­
tratos de obras o dedicars·e a la industria ,. . 
pequeña y.mediana, con la consiguiente ele-
vaóón del nivel técnico de estas activ.ida­
des. 

8i sc compara la<; entradaR que percibe y 
la ingerencia qne se le otorga, en la solución 
de los problemas relacionados con la pro­
ducción, a un ingeniero con más de veinte 
afios de profesión, que pOr Su competeneia 
ha llegado a la cúspide de su carrera, con 
la situación correspondiente de médicos o 
abogados, se ve la inferioridad en que' es­
tán injustamente colocados . estos técnicos, 
con graiy1e detrimento para los intereses ge­
nerales y que difícilmente se podr~ encon­
trar otros gremios más capacitados para 
abordar con capacidad e independenda do 
('1"iterio los problemas nacionales. . 

E>! muy significativo, para juzgar la al­
tura de miras y el espíritu social y patrió' 
tico de estos porfesionales, el que, a pesar 
del descuido en que se les "'mantiene por 10<) 

Poderes Públicos, no' se hayan des'alentado 
o recurrido a la baja comercialización de su 
noble actividad. Organizados gremialmente 
12n la As.ociación de Ing'cnieros de Chile, se 
han preocupado preferentemente, junto ~ 

la.~ lnchas por su propio mejoraniiento, de 
llnllleL'OSOS problemas técnicos nacionales, 
cooperando eficientemente a Su estudio y 
solución,como es el caso del petróleo y del 
cemento, en el de la movilización, de la fUll­
clición nacional ele minerales, etc. 

Me he referido a la difícil .situación de 
los ingenieros y técnicos que trabajan en 
las instituciones fiscales. Me extenderé so­
bre este aspecto de la cuestión, por estimar 
que se requieren medidas urgentes para re­
mediar Ulla injusticia. Los pr()tesional;:~ de 
estas reparticiones están sometidos a esca­
lafón dificultosamente justificables, ligado 
estrechamente a todo rodaje administrati­
VO, sin. que sea posible·, como en las empre­
sas parti('ulares, ajl'~,t:ldes el pago de sus 
ceryiciOs a :P.0eli.:h qll'~ H' hacen más valio­
so'; I'~ 1'a la proeluccÜ;ll. Por. esta causa se 
ha prcJducido el 1'('1;11'0 de numerosos profe­
sionales de las oficinas públicas, precisa­
mente' cuando la experiencia adquirida en 
el desempeño de sus funciones los hacía 
más útiles para su rcspectiy·a repartición; 
se trata, pues, de una E'conomía mal enten­
dida ya que a raíz elel retiro de esos fmr 
cionarios más eficientes resulta necesario 
reenJ.plazarlos pOr un mayor número de em­
pleados." 

Teng'o a la vista un cuadro comparativo 
ele sueldos de> 1 personal superior de las 
oficinas de Hacienda COn los sueldos qne 
perciben los ingenieros de la Corporación 
dé Fomento a la Producción, de la Direc .. 
ción General de Obras Públicas y ele la Di' 
re('ción ele Agua Potable y Al.cantarillado. 

La comparación ele los sueldos se ha 'he­
cho a base de la semejanza en los rangos 
r responsabilidad en los puestos servidos. 

Daré lertnra a la comparación de algunos 
sllelc1os: 
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Del cuadro se deduce, P(ll' otra parte. la 
inferioridad u<> reata.'. ue los fUlldoJ~a!·jos 
de Obras Públic:!s y Agua Potable y Al­
('antarillado y Pavimentación. ;La situaeiún 
de los que laboran en la Corporación ue Fo­
mento puede regularse, porque esta entidad 
tiene una mayor flexibilidad para ajustar 
las rentas de su personal conforme al alza 
del costo de la "ida, aunque no lo suficien­
te para pagar los servicios de los ingenie­
ros en conformidad a su valor. 

Continuando la observación del cuadro, 
podemos anotar algunos puntos: 

1. La renta del ingeniero primero 'de la 
Dirección General de Obras P.úblicas que 
es un prof.esional especializado y con anti­
güedad en el servicio, es inferior a la ren­
ta mínima para ingenieros o abogados de 
Hacienda y similar a los ingenieros novicios 
de la Corporación' de Fomento. 

2. La renta de $ 2.500 para ingenieros ti­
tulados de la Dirección de Obras Públ'icas, 
ei] UD. peco >,upedoi' :sula mente a los de los 
mayordomos de Hacienda. 

EH la Dirección de Agua Potable y Al­
cantarillado se observa que la renta de 
:m.600 pesos para Ingenieros Administra­
dores ~Pro\"inciales es inferior al oficial 
grado 12 de Hacienda, con $ 31.900. 

En la prensa en un mismo día apareeen 
dos avisos: solicitando el uno contadores­
para hacienda eon un sueldo inicial, grado 
12 de $ 2.662.50 de renta; en el otro aviso 
se solicita un ingeniero adminÍstrador -para 
el Agua Potable de Puerto ::\lontt cOn 2.500 
Iiesos mensuales. 

El Ingeniero Jefe del Departamento Téc­
nico (Subdirector) de la Dirección de 
Agua Potable y Alcantarillado, ,en la cima 
de su· carrera profesional COn veinte años 
de servicios (sueldo $ 48.000 anuales) per­
cibe sueldo mucho menOr que el mecánico 
grado 6.0 de la Superintendencia de la Ca­
sa de :i\loneda (sueldo $ 54.000 anuales). 

El personal de los Servicios de Agua Po­
table y Alcantarillado que en su gran ma­
yoría es especialista de carácter profesio­
nal: ingenieros, químicos, biólogos, etc., y 
que está organizado en administraciones 
con el carácter efectivo de ofieinas recau­
dadoras quedó al margen del beneficio de­
la gratificación de estímulo de 50 por cieu· 
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to para estas oficinas, estipulado por la ley 
5,434 de dicie~bre de 1933, gratificación 
que, sin embargo, se aplica a oficinas de 
Hacienda que nO tienen carácter alguno de 
recaudadoras. 

POr los antecedentes expuestos, con 'el fin 
de dignificar una noble profesión cuyos 
representantes honran al país y reparar las 
injusticias, la Honorable -Corporación d,ebe 
fomentar y prestar coo.peración a aquellos 
proyectos de ley que tienden a re~vindicar 
al ingeniero chileno. 

Entre estos proyectos son de urgencia los 
sigu~entes : 

l. Proyecto de ley sobre las profesiones 
de -ingeniero y de técnicos en Ingeniería; 

2. 'Calificación independiente de los téc­
nicos en las reparticiones fiscales y semi­
fIscales' y en los escalafones para los demás' 
empleados de la Administración, pudiéndo­
seles pagar sus servicios cada vez confor­
me a sU valor e importancia; 

3. Seguro para. el ingeniero contra acci­
dentes del trabajo, jornadas únicas, reco­
nocimiento de los 6 años de estudios como 
años de ser'vicios; 

4. Revisión de sueldos en las reparticio­
nes públicas que ocupan cuerpos de inge­
nieros; 

En este punto debo insistir ante la Ho­
norable Cámara en que se neve a efecto el 
pago de la gratificación de estímulo de 50 
por ciento sobre sus sueldos al personal de 
la. Dirección Generat de Ob~s Públicas, 
aprobado- por unanimidad en las 'Üámaras 
y promll.1gado por ley 6,990 de 16 de julio 
de 1941 y que aun no Se pone en práctica. 

También es de justicia proceder de in­
mediato al n:ajuste de sueldos del personal 
de la Direcció!l de Agua Potable y Alcanta­
rillado cuyas rentas no están a l~ altura 
de sus funciones ni de la significación de 
esta oficina en el progreso nacional. 

5. Fijación del porcentaje de 'ingenieros 
y técnicos en las empresas extranjeras es­
tablecidas en Ohile; 

:6. Provisión de ingenieros en 'los cargos 
de la Administración Pública, cuya natura­
leza lo requiera; y 

7. Jubilac·ión de los ingenieros a los 30 
años de seryicios con renta igual al último 
sneldo. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del comité liberal. 

El señor Busto3 León. - Ruego que se 
me prorrogue por dos minutos, señor Presi­
dente. 

El señor Escobar (don Andrés). - No 
tengo inconveniente, siempre que se me dé 
a mí el tiempo que necesito. 
, El señor Santland:reu (Vicepresidente).­
No se puede prorrogar la hora porque en 
seguida hay otra sesión. 

El señor Escobar. - Podríamos sesionar 
hasta las siete y media. 

El señor Bustos León. - El resto de mi 
discurso podría insertarse en el' Boletín ... 

El señor Santandreu (Vicepres·idente).­
Si le parece a la Honorable 'Cámara, se 
procederá como solicita el señor diputado. 

Acordado. 
-La parte final del :diiscursodel señor 

Bustos cuya inserción en el BoIletín acor­
dó la Cámara., aparece agregada ~ la parte 
que leyó el señor Diputado. 

20. - PROBLEMA -DE 
DE LA OARNE. -
ACUERDO SOBRE 

LA CARESTIA 
PROYECTO DE 
LA MATERIA 

~l señor Siantandr~ (Vicepl'esidell te) .­
Tiene la palabra el Comité' Progresista 
Nacional. 

El señor Esooba;r (don Andrés). - Bre­
vemente voy a referirme a un problema 
que tiene conmo/vida a toda la población 
de Santiago: me refiero al problema de la 
c.arne cuya alza es excesiva. Voy a presen­
tar . un proyecto de acuerdo par'a pedir al 
!'leñor ~finistrodel Trabajo que haga 'lo 
posible pOr resolverlo, e incluso facultando 
a)l Oomislariato para que couJ1i.5qne les 
animales vivos que haya en los fundos. 

El señor Bart. - Mañana tenemos se­
sión especial para tratar esta materia, de 
modo que sería más conveniente que Su Se­
ñoría presentará ese proyeeto de acuerdo 
en esa sesión. 

Por otra parte el problema no e~ t;¡U. 

simple como aparece a través de las pala­
b!as de Su Señor::-l, 

El señol' Escobar (don Andrés..).- Des­
g.raciadamente, señor Bart, yo no sabía 
que mañana se celebrará una sesión e"pe-
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cial para tr,ttUr (·.'ita materia, 1""1' {>"t.. lle 
pyc3cutado el proyE'('to ¡le rlCHl("'rln {IU~ hr 
,~,j1Yiado a la :\lesa, pI que bien l~uea(' ,,~I.· 

tratado en la iiNüón de mañar:,a. 

21. - ESTABLEOIMIENTO DE RELA­
CIONES OOMEROIALES ENTRE CHI­
LE Y LA UNION SOVIETICA. - IM­
PRESIONES DE UN VIAJE A RUSIA. 

El señor Escobar (don Anc1rés).- Aho­
ra. señor Presidente, quiero referirme a un 
p~oblema que también fija la atención de 
la opinión pública de todo el país desde 
hac.e mucho tiempo, o 'por lo menos, 'de una 
gran parte de nuestro país. 

El señor l'dinistro de Relaciones, Exte­
riores ha informado 'aue se ha recibido en 
la Cancillería ~na ~anifestación ofi-cial 
del gobierno soviético para el estableci­
miento ele relaciones (·omer(' iale!". CVli, nues­
tro paí&, 

Este anuncio 'ha despertado un júbilo 
inmenso en,las amplias ma<;as del paí:,; ya 
que desde hace muchos años el pueblo de 
Chile ha venido realizando innumerabl'es 
manifestaciones tendientes a conseguir 
que elGo bierno· de Chile estableciera re­
laciones diplpmáticas y comerciales conqa 
unión Soviética, pOr ser de conveniencia 
y provecho para ambos países. 

A la iniciación del anterior período par­
lamentario, el actual Canciller, señor Ro-" 
ssetti, presentó a la Cámara un Proyecto 
de Acuerdo por el cual se recomendaba al 
Ejecuti vO el estudio del estia blecimiento 
de relaciones comerciales COn la URSS., 
proyecto que la mayoría derechista de la 
'Cámara rechazó en aquella ocasión, movi­
da por consideraciones absolutamente age­
nas al interés nacional. 

El señor Labbé.- Si eso no depende de 
la mayoría de la Cámara, honorable Dipu­
tado; constitucionalmente, las relaciones 
exteriores dependen, exclus~vamenté, del 
Presidente de la República. 

El señor Escobar (don Andrés:.- -' El 7 
de noviembre de 1939, en una grandiósa 
manifestación popular realizada en el 'fea­
tro Coliseo de esta <lapital, los .J efes de 
todos los Partidos integrante" del Fr.erJte 
Popular, dirigieron una' comunicación Po 

fl.E. pI Presidente de la República, pidién­
d01(, el estable('imiento de relaeiones dipIo­
mútica,; y comereiales ('On la rnión Soyié­
tica. 

Estando el señor Pedro Alfons.o al fren­
tt! del ::.\IiniRterio de Hacienda le fué entre­
gado un cable en el cual se le expresaba 
que el gobierno soviético se interesaba por 
realizar' importantes comptas de c )~re en 
nne;;;t1'O país. Poste~'iorIllente se tuvo '1oti­
eia" de que la Uni6n S·~viélica t2D;a, t¡~m­
hién, interés en adquirir saiit~,c, azufre, 
yodo y lana,- ade,más de cobre. 

Estas son, a grandes ras~os, ~2i:í('r Pre­
sidente, las últimas gestioT'E's que han pre­
cedido; al anuncio . hecho por el Canciller 
en el sentido de que el goiJj~nlO ei'Í'Í, con­
g;derando cOn todo inle!".,; ]a PI'oposi(:ión 
:,;oviéti('a. 

Desde el pnnto de visb que ~p le mire, 
el establecimiento de rellwiones comercia-

. les con la URSS. es de gr.an beneficio para 
nuestro país. T,a Unión Soviética -es un po­
deroso E.stado con un gran poder de consu­
mo, capaz de adquirir una buena 11arte· de 
nuestros productos, especialmente de a,que­
llosque debido a la guerraactua 1, aÍl'a vie­
san' 'por una situación difícil. Por su ;parte, 
la Unión :Soviética ,es productora de articn­
los que nosoÍl'Os no !producimos y que tene­
mos que importar désde el extranjero a 
precios excesivos. 

Hace algún tiempo se vendieron en el 
país, 'hiJ os, ampolletas; lápices, etc. ele ori­
gen Soviético, de excelente calidad y a ;pre­
cios ventajosísimos, no obstante de ,que fue­
ron internados al país por comerciantes 
norteamericanos ,que 16gicamente tenían que 
percibir una parte de ganancias. 

Pero. a pe!'lar de toda la importancia qn'~ 
tienen las relaciones comerciales, ellas no 
C'onstithyen lo fundamental. E~timamo~ ,qne 
ndemás. el Gobierno debe dar io!'vasos ne­
cesarios para el establecimiento de relacio­
nes diplomáticas. 

Todos los más importantes l1aíse~ del 
mundo tienen relaciones diplomáticas C')Tl 

la UR,s:s. Naciones ,grandes y pequeña>:. go­
biernos cuya ideología era ~. si!!'lle siend/) 
contrapuesta a la que .rige en la URSS. con­
sideraron conveniente el establecimiento 
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.de. relaciones diplomáticas con ella y así lo 
han hecho desde que los Ihechos han demos­
trado de un modo irrefutable que el gobJ..er­
no soviético es un gobierno estable que cuen­
ta con la ,plena confianza de su pueblo y 
con el re~peto y cariño de todos los pueb10s 
df~l mundo. 

'En estos momentos dramáticos 'que vive 
la h'nmanidad debido a la amenaza fáscis­
l.a de esclayizar a todos Jo~ países de la ti e-

'rra" los gobernantes y los pueblos de las 
más grandes nacioúes elel orbe vuelven sus 
ojos esperanzados a la titánica luclía que 
l'ealiia el pueblo soviético ,para aplastar pa­
ra siempre a la vibora fascista. 

Ellos saben que la Unión ,Soviética repr f!­

sentr el triunfo de la libertad contra la ti­
rar, Ía : el triunfo de la democracia contra la 
psc1a vitnd fascista; el triunfo de la civili­
?ación y del progreso contra la regresión 
y la barbarie. 

El "eñol' Varg3.s Molinare.--.En Rusia ::10 

. impera la dE'l11ocl'acia. i\T" o entiendo como un 
país totalitario puede ser democrático. 

El <euOr Chacón. -- Eso es SP[!úli 'el cri-
terio de su 'Señ ~ría. ' 

El señor V-argas Molinare.-:\le encanta­
ríaqne Su Señoría me lo explicara. 

El señor Escobar (don Andrés) .-Y si tie­
ne interés en que triunfe la causa de J.a de­
mocracia, en que el derec·h'O ;'T la justicia 
sean la;:; normas que rijan la convivencia 
entre los pueblos, nuestra obligación es la de 
aport.ilr toda la ayuda! posible a los que es­
tán defendiendo Con su vida y con su san­
gre el derecho a la vida en un mundo libre 
de (\ f11·p,¡ión. 

Es flor eso que resalta ahora, coil más 
fnenn Cine nunca, la oportunidad 'que se 
presenta al gobierno para el establecimien­
to de }'elacione;; diplomáticas y comercia­
les Con la Unión Soviética. 'Todos tenemo'l 
confianza en 1'1 triunfo de la UR,sS.; por­
que en su territorio Se manifiesta, como en 
ningnno otro del mundo,. la unidad moral 
más completa del pueblo alrededor de S11 

gobierno; porque aUí cada obrero o campe­
sino <]ue ha ,empuñado las armas del ejer': 
cito rojo, sabe que está defendiendo sus con:­
quistas, su pan, su cultura, su felicidad y su 
porvenir; y porque el sentimiento de soli-

daridad de todos los pueblos del mundo 
alienta a los trabajadores soviéticos en su de­
cisión de aplastar para. siempre a la bestia 
fascista que se ha atrevido a pr'ofanar el sa­
grado suelo de la patria socialista. 

Yo he tenido la suerte de visitar recient~­
mPllÍe la UniQn Soyiética y de inponerme 
personalmente de los distintos aspectos de 
la vida del 'ciudadano soviético, por lo que 
,quiero aprovechar est; ocasión para exponer 
ante la Oámara las impresiones de mi viaje, 

He tenido ocasión de visitar fábricas, 
koljo~es, g'~andes ciudades,. museos, biblio­
tecas, parques, escuelas, universidades, 
teatros, etc,~ He ?sistido a sesiones del par­
lamento soviético, de tal manera 'que puedo 
hablar con completo conocimiento de Ca1tlSa 
sobre este problema. 

Durante; mi estada en )'loscú se reunió 
el Soviet 'Supremo de. la URSS, ,que rOl11o 
los señores Diputados' sabrán, es la reunión 
en conjunto de las dos rama's del parlamen­
to soyiético: el Soviet de las Na-cionalida­
des ~' el Soviet de la Unión. 

En mi calidad de Diputado chileno tuve 
la suerte de ser invitado a esta sesión, 1:'11 

la que se discutía el informe del Dipntado 
V osnicensky, sobre el presupnesto del año 
]94] de la UR:8'B. Momentos antes del co­
mienzo' de la. ~esión presencié la llegada del 
<Jamara da Stalin, lDipllta do por el. distrito 
de Moscú. Una salva atnonndorh' de aplan­
sos que se prolongó durante varios minu­
tos, partió instantáneamente desde las Tri­
bunas y de las aposentadnrías dr la sala de 
sesiones elel .soviet. Stalin sonriente sa]u-, 
da a las tribuna~. a hsolntamente repletas 
de cinéiúianus t1e la lffi!9S. -:.- d" :wpl'Psru­
tantes diplomáticos ~- convrrsa con sns co­
lr!!'as del parlamrnto cle,üro de la mayor 
Hanesa ;" cordialidad. 

El señor 'Poc'klepovic.- Xo se oye nada, 
señor Presidente. 

El señor Escobar (don .. Andrés).- Toda 
la sesión fné ocupada" en oír el informe del 
Diputado Vosnicensky y en las observacio­
nes -que los dis.tintos ¡Diputados ¡hicieron 
al Proyeeto de presupuestos. La mayoría 
de estas observaciones se referían a' cues­
tiones de detalle y tenían por ,objeto pro­
poner modificaciones en el sentido de que 
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se amnentara tal o cual ítem del presu­
puesto, para tal o cual República o locali­
dad. El informe fué aprobado en general 
y pus(. en .seguida· para su discución en 
parti<mlar a las sesione<; 'que celebran se­
paradamente las dos ramas de los Soviets. 

.Al término de la sesión fuí invitado a los 
comedores por un grupo de Diputados y 
pude conversar detenidamente sobre dis­
tintos aspectos del·Parlamento soviético 
con ellos. 

Pregunté primero sobre la generación 
del Parlamento en la "GRSS., sobre la for­
ma de sufragio, la' presentación de candi­
datos, etc., y se me informó lo siguiente: 

"El actual parlamento fué elegido, en 
diciembre de 19137, de 'acuerdo 'con laS' dis­
posiciones' de la nueva 'Constitución que 
estableció el sufragio igual, directo y se­
creto. LEn la' URSS. tienen dereJho a voto 
todos los ciudadanos 'que }Wtyan a.Jcanzado 
la edad de 18 años, i'ndepenc1ieutemente de 
la raza o nacionalidad a que pertenezcan, 
de su religiGn, grado de instrucción, resi­
dencia, origen social, situación e'collómica 
o de sus actividades en el pasado, con ex­
cepción ele los alieliados y de. las personas 
condenadas por los tribunales a una pena 
que implique la privación de los derechos 
elrctorales. según lo establece el artículo 
13'5 de la :Constitución. t, 

"De acuerdo con esta dispos,ición, vota­
ron en las elecciones de 1937, 9,2, millones 
de electores, suma qne . representa el 99,4 
1V'1· ('iento del total de ciudadanos con cle­
re~ho a sufragio. El número de ciudada­
nos que debió ¡haber votado en esa elección 
es de 92 millones 60Q; mil personas, es de­
cir el ;5I.:t,5 por ciento del total de la pobla­
cien de la l.1RiSS." 

Ellos, a su vez, me preguntaron cuál era 
el sistema electoral de mi país y tuve que 
explicar 'qne en Chile con una población de 
5 millones de habitantes, sólo tienen dere­
e1ho a voto 500 mil personas, lo que repre­
senta ellO por ciento del total de la pobla­
ci6n. Expuse que aquí no se le reconoce 
derecho a voto a la mujer, que representa 
la mitad de la población, 'que no tienen de­
recho a 'Voto los jóvenes menores de 21 
años, ni los suboficiales, ni los soldados, ni 

lO!; carabineros, ni los (iUe no saben leer ni 
escribir. 

Insistí, a continuación, sohre la ,forma de 
presentar candidatos al parlamento ",ovié­
tico y dije: "Con mucha frecuencia, la 
prensa capitalista, saca a relucir el hecho 
de que a~uí, en la VRDS., 119 existe otro 
Partido 'que el Comunista y que a los elec­
tores prácticamente se les obliga a sufra­
gar por la lista de Candidatos del Parti­
do." 
-' 'Es verdad que en la 'Gnión ,Sovi.ética 

-me respondieron- no existe otro Parti-
do que el ¡Partido Comunista, pero ello es 
absolutamente lógico debido al sistema so­
cial imperante. En los países capitalistas 
existen diferentes ;Partidos, n6 por el pla­
cer de. darles a los electores listas €le can­
didatos entre los cuales elegir, sino porqu-e 
cada Partido representa a clases di.ferr.ntes 
de ·la sociedad y cada uno de ellos tiene 
un programa distinto que, teóricamente, 
somete al veredicto de la ciudadanía e'Jl ca~ 
da elección. En la Unión Sovié'tica no exis­
ten daseH diferentes por la sencilla razón 
de que no existe 1a propiedad privada so­
bre los medios de producción o de comer­
cio y no existiendo clases diferentes, no 
tiene razón, tampoco, de existir partidos 
distintos con programas diferentes". 

El ~eñor Labbé.-¿Por qué' no levanta la 
voz Su Señoría f 

El señor Escobar (don Andrés).- "Pero 
es falso que el' Partido ,Comunista sea el 
único organismo :que tenga derecho a pre­
sentar candidatos en las elecciones. E~ ar­
tículo 141 de la Constitución dice: "el de­
l' e CillO a presentar 'candidatos está asegura­
do a las organizaciones sociales y a las aso­
ciaciones de trabajadores; a las organiza­
ciones del !Partido Comunista, a los sindi­
catos, a las Cooperativas, a las organiza­
ciones (, de la juventud y a las sociedades 
culturales" . . 

"La composición del Parlamento actual, 
me decían, le podrá 'dar una idea de la 
forma en que están rep~esentados los dis­
tintos sectores de la población. Así, por 
ejemplo, en el !Soviet de la -Unión, de 5tJ9 
;mi~mbro's que tiene, hay 108 Diputados 
que no son comunistas y en el ¡S.oviet de 
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las Nacionalidades, de sus 574 Diputados, 
165 de ellos, tampoco son comunistas. De 
las 110 mujeres elegidas Diputados al So­
viet de, las 'X acionalidades, los dos tercios 
no son comunistas; de los 91 campesinos 
koljosianos, las tres cnartas partes, no son 
comuuistas; de los Diputados intelectuales, 
la teecera parte no son comunistas"., 

"'En tre los Diputados a los ..soviets se en­
cuentran 9 miembros de' la Academia de 
Ciencias de la URlSS., 6 Catedráticos uni­
versitarios, 18 héroes de la Unión So'Viéti­
ca, ,212 condecorados por el gobierno sovié­
tico; 9 ingenieros ele locomotoras; 8 opera-' 
dores de . combinadoras; 9 dirigentes de 
brigadas tra'ctoristas; 23 presidentes de 
Koljoses; 25 dirigentes de' brigadas koljo­
sianas; 4!l miembros del Ejército Rojo, etc., 
etc. " 

La composición d'e los dos Soviets, por 
pro'fesión y por sexo, es la siguiente: 

SOVIET, DE LA UNION: 569 DIPU'M.DOS 

Diputados obreros .. .. .. .. 
Diplltados campesinos .. 
Diputados intelectuales .. 
Diputados, otra profesión 

Toté).l 

247 
130 
169 

23 

569 

SOVIET DE LAS NACIONALIDADES: 
574 DIPUTA:DOS 

Diputados obreros .. .. .. .. 
Diputados campesinos .. 
Diputados intelectuales .. .. 

Total 

POR SEXO 

218 
2QO 
1'56 

574 

Soviet ele la Unión: Mujeres 77; 'hombres 
49,21. 

'Soviet de las Nacionalidades: Mujeres 
110; ,hombres 464. 

Sería demasiado largo; referir aquÍ, todós 
los procedimientos de la legislación soviéti­
ca en materia electoral. 'Sólo me basta'rá 
agre'g"H" a lo ya dicho, 'que la ley soviética 
,garantin absoluta y totalmente la pureza 

del sufragio, como así mismo, la libre ex­
presión de la ,voluntad ciudadana. 

Además, la 'Constitución de la URSS., 
da a los electores un dereC'ho 'que no otor­
ga ninguna otra [Constitución en el mundo: 
el derecho a revocar el mAndato de sus 
elegidos en caso de ql1e no cumplan el pro­
grama prometido. En efecto, el artículo 
1:4:2 de la ¡Constitución estab,l{~ce: "Todo 
Diputado tiene la obligación de rendir 
cuenta a sus electores de su trabajo y del 
traba,jo del ISoviet, de Diputados de los 
trabajadores, y "puede ser revocado en to­
'do momento su mandato ", por decisión de 
la mayoría ele sus electores, de acuerdo con 
el procedimiento establecido por la ley". 

En los otros aspectos de la vida democrá'­
tica la Constitución de la U'RSS., consagra 
derechos de los ciudadanos, 'que convierten 
al Estado Soviético en el Estado más demo­
crático del mundo. 

La Constitución soviética asegura los de­
¡:ec1hos de los ciudadanos, EIJ DERECHO 
AL TR,ABAJO, es decir impone al E,stado 
la obligación de garan.tizarles un trabajo' 
remunerado según su calidad.r cantida'd. 
A'::I':~ura. al ciuJ.adano el derec'ho al rles'can­
so; la libertad de conciencia y por lo tan­
to, la libertad de practicar cultos religio­
sos, así como también, la libertad de reali­
zar propaganda antireligiosa, 

El señorConcha.- ~ Está hablando de 
Rusia. ,su Señoría ? 

El señor Escobar (don Andrf·s).- El ar­
Líeulo 127 asegura la inviolabilidad perso­
nal disponiendo qlle nadie puede ser dete­
nido sino por decisión del Tribunal o con 
sanción elel Fiscal. El artículo 128 aseg'ura. 
lll. inviolabilidad del domicilio .r el secreto 
de la correspondencia. El articulo l:!(i ase­
goma. el derecho de organización en Sindi­
~atos, Cooperativas, organizacion~s depor­
tivas, culturales, científica'S, técnicas, juye­
uiles y! en el Partido. Comunista, previo los 
reiquisitm; necesarios. 

En el artísmlo 12'5 se asegura la libertad 
de palabra, ele prensa y de reunión. Y a. 
propósito de la lÍbertad de prensa quiero 
decir dos palabras sobr:e el ejercicio ,que 
de ella hacen los ;ciudadanos soviéticos, 

En 191>3, ha,bía en la Unión Soviética 859 
diarios con una circulación de conjunto de 
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;.; millulle" de ejemplares. En 1937, existían 
b .. }~i dia;·io,.;, <.'011 uua circulat'iiíll total de 
:, (j mill oue" ele t>jl'lII pIares. ~\ I1tes t1~ la re­
\'ohwiún la Jll't'lh,t era el lllOllopo1ioexdu'ii­
YO (jí' los ·('apit¡~i"tas privados fIne, por 
(!i~l'to, Ha realizaban Ulla labor de .fisea1iza­
ei:ll del ré;óllH'll zarü;ta, ni menos denun­
(·¡ahan eH su..; colUlIlnas los atropellos y lus 
ad¡itral'iedatles de (ille era víctima la pobla­
(:i{.ll tra.bajauora por 'parte de los espeeula­
u Ol'e!', de los hur(:cratas, de los ten'ate­
nieates y de los capitalistas en general. 

En la adualitlad la prensa desempeíia un 
gran 'papel en la Construcción SQociali~ta. 

Basta abril' cualquier periódico soviético 
para darse cuenta de la labor de' fiscaliza­
ción que se realÍím desue sus columnas. '1'0-
do retardo o ,fallas en el aparato de la Ad­
müüstración 'del Estado es duramente criti­
cado. La negligencia·, . la pereza, la i!Tes­
ponsabilitlad en ,cualquier funcionario Q 

J ele ue Elllprp>;fI es ataca.da "in t:uartel. 1<.; s 
preci:;.amcnte, de Ji]S rriticus que :se llacen 
en la prensa soviética que los enemigos de 
'Ia CR~~,. han !'!Hcac1o la lua·,ror l)arte de 
st"iS materiales para 'la campaíia 'a.ntisoviéti­
ca, exagerando al máximum los defectos y 
[alIas de los ciudadanos de la üR<S:S, que 
los org-all:'smos respectivos son los primeros 
encrÍticar. . 

Ya 'nadie se atreve a negar 'que la indus­
lria agrÍt301a en la Unión Sovit:·tica lna.rcha 
t:l. la cabeza de to·dos los países del mundo. 
T11\'e ocasi6n de impollerme personalmente 
(1.el sistema de trabajo en el campo visita.n­
do al~ul1os koljose~, entre ello~: el Koljose 
LellÍ:l, que está en los alrededol'es de )i:os­
cú. 

Todos los integrantes del Koljose eligen 
1In directorio encabezado por un Presiden­
te. Los agrónomos hacen los estudios 'lH>('('­
sarios sobre las condiciones de productivi­
([ad del suelo y recomiendan la clase de 
• mltivo para el cual son aptas las tierras, 
como 'a"Í mismo la t3alidad de semillas y 
a bonos que d~ ben ser empleados. El ,Esta­
do pl'ororciona los créditos necesarios para 
la, semilla y el abono, y como también pa­
ra. la reproduc·ción de ganado . 

Todos los koljosianos, incluyendo' R 

familiares, trabajan en el koljose .EI ren-

llimiento de (,,,da (:wd '-e éa:l:ula 'ieg1ín ('1 
número el.' llora..; tr¡¡l;a.iaih:~; 11m: (!;Hla uno 
,,1. llÍa. ""~!'líll sean la:;, lle(!í'sidalles d,;>1 enJ­
tj"o (, las ('ol1rliei 1me:, dimatél'ieas. ~\.1 tina} 
<1('1 aiio se :mmall las horas de tl'auujo y 
:-<e di"jcle 11(l)' 7 para ellconÍl'ar el l)úmel',~ 
(le jorllatla.;;-trahajo, trabOljaclas por e,>,da 
lUlO. . 

Al término de la cosecha el Estado le:s 
<,ompra gran parte de la ,producció.n, pagán_ 
dola en dinero efectivo, de acuerdo con los 
precios que deberán regir para ese año. El 
resto dB la cosecha se reparte a ,prorratll 
entre los koljosianos, según Sea el número 
de jornadas, trabajo de cada familia. Anual. 
mente el directorio del Koljose presenta un 
balance del rendimiento obtenido en el año, 
como asimismo de los gastos del Koljes en 
arriendos de maquinarias, en semillas¡, en 
pago de los créditos,etc. Se divide el pro_ 
ducto de las entrada!> !]quidas en dinero por 
·el número de jornaila<;"'.t~abajo realizadas 
y se distribuye a 'cada mio el porcentaje 
que l~corrpspollde .. :Se hace entrega tamo' 
birn de1 !porcentaje· de productos, que con. 
forme al número de jornadas_trabajo co. 
lTegponde a cada unú y cada koljosiano es' 
clueíio ele llevar, al mereado libre los pro •. 
dnctos recibidos y venderlos al precio que 
obtenga. . 

Esta forma de ex,plotación, que es la que­
existe en todas las organizaciones koljosia. 
nas, reduce al mínimo el costo de produc •. 
ción y aumenta al maximum el rendimiento 
del suelo. Los técnicos determinan científL 
\~amente la época más conveniente ,para las 
siembr.as y las estaciones de ma'quinarias 
ag'rícolas, se encargan de acelerar el plazo 
de las cosec.has de modo que las. lluvias no 
]Jl1eden ocasionar perjuicios. 

Cada hogar koljosiano dispone de la ma •. 
yoi'ia de las conmodidades de la ciudad y 
cada Koljos cuenta COn escuela,. salón tea . 
tro, un club y bibliot~ca, etc. ~Es posib1e 
C0mparar e<>ta situacióllcon la qne vivía el 
mnjik ·en tiempo de los zares o con la situa •. 
ción ,que- tienen en la actualidad los campe_ 
sinos de no imlporta 'que pais capitalista l' 
Los hechos hablan claro sobre los progre._ 
sos de la agricultura en la 'li;:a,SS. y sobre: 
los halagadores resultados obtenido!,!. 
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El señor Concha. - Como ISU Señoría no 
sabe el idioma ruso, creyó todas las patrañas 
(Iue le contaron. 

El señor Esoobar (don Andrés). - Resu. 
miendo, señor Presidente, en la Unión So. 
viética existen dos formas de ·explotación 
agrícola: la 'que se realiza directamente por 
cuenta del Estado en las grandes haciendas 
llamadas Sovjoses y la que explotan los 
campesinos coleetivamente por su propia 
('llenta, que se llaman Koljoses. Esta segun. 
da forma es la ,más importante numérica. 
mente Iháblando,. ya ,que representa un 93,5 
por ciento de todos los hogares campesinos. 

ILos koljos'es se han formado por la aso. 
ciación voluntari~ de los pro!pietarios de 
pe'queñas parcelas, ,quienes reuniendo los 
terrenos .que poseían o que les fueron ,entre. 
gados después de .la revolución y a,gregan. 

do las tierras que les cedió el Estado, cons. 
tituyeron un sólo pl'edio ,que explotan en 
común y del cual cada uno se reserv,a el te. 
rl'eno para su caSa habitación, p~ra ~na pe. 
quefía huerta de 'cultivo ·particular y para. 
crianza de aves y ganado, una vaca, de too 
do lo cual es el único y legítimo propieta. 
rio. 

Pnr los datos siguientes, comparados con 
los de 1913,. ¡puede verse el grado de progre. 
~o en la agricultura, alcanzado en la URSS. 

El señor Yrarrázaval. - A .Su Señoría 
5610 le interesa leer para la versióú. Eso es 
una falta de respeto para con la Honorable 
Cámara. 

El señor Santandreu (Vicepresidente) .-­
Ruego a Su Señoría se sirva no interrumpi~. 

El señor Escobar (don André~). 

SUPERFICIE DE SIEMBRA.S 

Olas e de, cultivo 

Cereales en general ... . ... .. .,. .. .. 
-C'uJtivos industriales '" ." .. ., ., .,. 
Hortalizas y legumbres '" ... .. .. .. .. 
Fori'ajes :... .., ... ... ... ...' 

Total 

EXISTENCIA. DE MAQUINARIAS EN 
AGRIOULTUlltA 

Total de Tractores 'en trabajo 523,000 

" "1913" 

94:400,ODO Has. 
4.,i).(}O,OOO Has. 
3.800,000 Has, 
'2JOO,OOOi Has. 

104.800,000 Has. 

1941 

1l]i·10D,:O'OO 
l~.OO{}, {lOO 
11.400,000 
22.500,000 

157.000,DOO 

::\Iá'f¡ninas segadoras. trilladoras 
Trilladnras complicadas y simples 
Camiones '" ... '., ........ . 
1Iotore~ de combustion interna 

PROfDUCCION DE OEREALES y OULTIVOS INDUSTRIALES 

Clase de cultivo 1913 1940 

Cereale·s en general . , . " . " . " . . . ., . 801.0(10:000 '(l'fI. 1.089.000.DOO 
AhodtÍn en rama " . .. . ... . .. . . . 7.4'0.0,000 Iqq. 25.160,0'00 
Lino en fibra . , . . , . " . . . . . . .. . .. . . 3.300,000 q,q. 5.460;000 
Remolacha azucarera " . " . . .. . . . . . . . 1 O!LO 00. 000 '(N· 198.800,000 
Oleaginosos .. . . . . .- .. . .. .... , " .. •• ' .:etw; 2.1.500,000 Iqq. 52.6'00,000 

Has. 
ITas. 
Hil.S, 
Ras. 

Ha,>., 

]82,.000 
1.'30,800 
]95,800 

83,800 

c¡q . 
qq. 
qq . 
qq . 
qq . 
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Si frl'andE' son lo!> prof!resos alcanzados 
en la ~\frricultura en relación con 1913, el 
ritmo Ile ascenso en la producción indus. 
trial 'iobrepasa todos los limites de la ima. 
ginaci(m. Antes de la revolución Rusia era 
'un país principalmente agrícola y las enor. 
mes riquezas de materias Iprimas que tenía 
€n sn territorio eran exportadas, en su in_ 

. menSa mayoría,. a los países industriales. 
Tomando en cuenta la explotación de la in. 
dush:ia minera,. la economía rusa se dividía 
en 1913, en el siguiente .porcentaje: 

Industria .,. 
Af!ricultura . 

42,1% 
57,9% . 

Durante 24 años de construcción socia_ 
lista la economía soviética ha sufrido un 

Distribución 

J\'Iedios de producción 
Artículos de consUmo .,. 

'Para tener una idea del crecimiento de la 
indu!>tria soviética, basta examinar compa. 
Tativamente el ritmo de crecimiento entre 
la URSS. y los Estados Unidos, el país más 

~aís 

.Estados Unidos '" 
Unión Soyiética '" 

1913 

1'00 
100 

En proporción al progreso técnico del 
país, mejora también el nivel material del 
pu.eblo en una escala constante. Así pode. 
mos ver el aumento de los salarios medios 
en el cuadro siguiente: 

1928 703 rublos anuales, 
lQ36 2,.776 rublos anuales 
1937 ,3,000 rublos anuales 
1841 4,050 rublos anuales 

En proporción inversa al aumento de los 

cambio fundamental. De un país agrario 
~lue era, l;:t uuión Sovii>tica se ha trasforma_ 
do en un país industrial con la construf.!. 
ción de una poderosa industria pesada. En 
la actualidad el_porcentaje de la ec/)nomía 
se divide en la siguiente forma: 

Industria 
Agricultura 

86,.05% 
13,95% 

El peso principal del aumento en la in_ 
dustria lo constituye la producción de ins_ 
trumentos y medios de producción, es de.' 
cir la producción de' maquinarias de la in_ 
dustria pesada, como puede verse en el 
cuadro' siguiente; que abarca la realización 
de los 3 planes Iquinquenales: 

i.o Plan 

58% 
4'2%' 

2.0 Plan 

,58% 
4!2% 

3.0 Plan 

fi.2%' 
38% 

industrial del mundo, desde 1913 hasta la 
.fecha. si tomamos como índice lÓO,. la pro_ 
([ucción de 19113, obtendremos :el siguiente 
cuadro comparativo: 

1933 1934 1936 1937 1938 1940 

108,7 
38.0,3 

112,9 
457,0 

149,8 
732,7 

156,9 1,20 136;4 
·&1~,4 908,.8 11'60,3 

"<llaríos, el costo de la vida disminuye en 
forma considerable. Estos datos no solameu_ 
te los he comprobado yo, sino 'que cuantas. 
personas han yisitado la URlSH. en los últL 
mos tiempos, Ulan podido ·cerciorarse de ello. 
Así ,por ejemplo el arzobispo de Ganterbury 
·que visitó nO hace mucho la Unión ISoviéti­
ca y a quien no se' puede tildar de, comunis_ 
ta,~ ex-pORe ·en 'Su Ebro sobre la URSS que en 
j!)37, hubo una rebaja general en los pre_ 
rios de los artículos ele vestuario y calzado 
de un 15 por ciento. ,Entre los años 1934 y 
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1937 el precio del pan bajó en un 50 por 
'ciento· la mantequilla 50 por ciento; los , . 
..huevos 66 ,por ciento ; la carne 63 por CIeu_ 
to' el ázúcar 2,7,3 ¡por ciento. 

Por su parte el Tercer Plan Iquinquenal 
establece el siguiente aumento del consumo 
de artículos alimenticios con respecto a 
1937: ' ~i;'¡'; 

Gramíneas 
Macarrones ... '" 
Carne ......... . 
Aves' ......... . 
Embutidos ..... . 
Pescados '" ... . 
Mantequilla ... '" 
Azúcal; .... ,. '" ..... . 
,Oonservas .. . 
Huevos ... . 
Queso ... '" 

94% 
85% 

100% 
1163% 
+03% 
16,1%' 

73% 
4'9,%' 

205% 
150%) 

9"7% 

El señOr Yrarrázaval. - Esto no 'es serio, 
.señor Presidente. O se habla para la Cáma_ 
ra o se habla para la, versión oficial. 

El señor Escobar (don Andrps). - Fuera 
dr Sllq sabrioq los obrero" sovirticos gozan 
de una sel'i-e de ,priyilegios que práctica~ 
mente los elevan aún mucho más. Todo el 
sistema de previsión social es costeado to_. 
talmente pOr el Estado. El seguro de inva_ 
lidez, de vejez, accidentes del trabajo,. es 
cargado al presupuesto de cada fábrica y 
pasa a los fondos de previsión social del Es_ 
tado. Goza de vacaciones pagadas; partici_ 
pa en excursiones de turismo que se orga_ 
nizan a través del 'país a precios reducidos. 

¿ Por ,qué en la Unión Soyiética !'le puede 
lnanteuer una tal situación de bienrstar pa_ 
ra el pl1eblu, me' pJ.~eg'i1ntahil Y·O, cuundo re_ 
corría las ciudades de 'Rusia? ¡ ¡Por :qué es 
que no, llar desocupación y inientras aumen. 
1an lo'! salarios disminuye el costo d~ la vi­
da? 

La explicación es muy sencilla, me' decía 
1.1J1 obrero ruso. En la Unión Soviética, no 
existe la pro,piedad privada sobre los medios 
de nroducci6n. Las fáhricas y las industrias 
son- de propiedad del ,Estado lo Ique equiva. 
le a decir que ,son pro,piedad colectÍ'\Ta de 
todo el pueblo. La Iproducción no está orien_ 
tada al lucro" a la ganancia como ocurre en 
los países capitalistas en los cuales la única 

. ' 

preocupación consiste en ¡producir lo más 
barato posible y vender lo más caro 'que' se 
pueda. En la Unión ,Soviética, nuestra pro_ 
ducción está orientada a intensificar el ren. 
dimiento, COn el objeto de abaratar su cos_ 
to y rebajar el. precio de v·enta, de manera 
que haya un mayor consi.lmo. En la Unión 
Soviética la má'quina no es el enemigo, el 
competidor del hombre, sino su auxiliar: a 
medida que se intensifica el rendimiento de 
la producción Se echan las bases para redu_ 
cir la duración de la jornada de trabajo. 
Aquí no se producen utilidades que van a 
rellenar los bolsillos 'de los capitalistas sino 
que las utilidades de la industria están des_ 
tinadas a elevar constantemente el nivel ma_ 
terial y cultural de la IPoblación. 

Pero el hecho de 'que en la URISS. no exis_ 
te la propiedad privada sobl:.e los medios de 
,producción, no ¡quiere decir qUe esté supri_ 
mido todo dere~ho de propiedad como ca_ 
lumniosamente afirman los enemigos del ré_ 
gimen soviético. En la URS8. existe la 'pro_ 
piedad privada y está garantizada expresa. 
mente por el artículo 10 de la ,Constitución 
qne aire: 

"El derecho de los ciudadano~ a la pro_ 
,piedad personal sobre los ingresos y alu). 
1'1'0S. ,provenientes de su trabajo, sobre la 
casa-viviencla y la economía domésticaauxÍ-

,liar, sobre los objetos d'e la econoiní'a y uso 
doméstico y sobre los objetos de consumo y 
comodidad personales, 10 mismo' :que el de. 
recho de herencia a la propiedad personal 
de los ciudadanos están' ,protegidos por la 
ley". 

<Ga:da ciudadano dispone libremente de su 
dinero y es dueño de inyet'tirlo en lo 'que me_ 
jor le aCUlllutlt?, u lle i301ooarlo en la :C3j3. d~ 
Ahorros si así lo ·quiere. Los depósitos en las. 
Cajas de Ahorro, ,subieron durante el se. 
gundo Plan Quinquenal de mil millones de 

- rublos a 4,500 millonés de rublos, lo Ique de_ 
muestra la elevación del bienestar general 
de la población. 

Me preocupé, es:pecialmente, de averi,guar 
el régimen legal de la familia f¡oviética, ya 
que so!bre su situación material, las 'Tenta' 
jatS de' ,que gOZ~t un hogar en que tanto ei 
hom:bre -como, ljl mujer tienen derecho al 
trabajo, están a la vista de todos. 

En la URSS. existe el matrimonio civji y 
189.~Ord . 
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el divorcio con disolución de vínculo. El 
Bstado realiza una intensa campaña por la 
cOllstitudóu de la familia &ubrc la base del 
mah'imonio, pero la" parejas no casadas y 
los hijo,> nacidos fuera del matrimonio es­
tán también protegidos por, laR le.ves. 

La mujer tiene igualdad de derechos con 
el hombre y dE'b}lués del matrimonio dispo­
ne de sus bienes igual ,que el homlbre. Sólo 
los bienes obtenidos ,durante ,el matrimonio 
son considerados propiedad común. 

.Los derec nos y deberes de los ,cónyuges 
son iguales y retcíprocos. Así,por ejempló, 
en caso de enferme·dad de !a m.ujer, su ma­
rido debe ayudarla económica'ID~mte; en ca­
so de enfermedad del hOll1lhre, la mujeT tie­
ne idéntica o,bligación. El padra debe cui­
daT, alimentar y educar a los ,hijos;. los hi­
jos tienen la obligación de ayudar mater,ial­
mente á sus paches, en caso ·de enfermedad 
o' incapacidad de éstos. 

En el momento de Iconcederse el divO'l'eio, 
s·e as!cgura la protección de los hijos COII 
una m;esada suficiente paTa I1teuder a las 
¡cargas delm:enor. ·S.i aLguno ele los cóny.u-· 
ges se resiste, los' Tribunales ·ordenan la re­
tenci,ón del sala'rio por el monto corres'pon­
diente. Si se alega el desconocimiento de la 
:paternidaden el ·cas·o de hijos tenidos fue- . 
1'a elel matrimonio; la ley autoriza la inves­
tigación de .J.apaternidad. 

En la. Unión Soviét~ca, el heého de que 
una pareja establezca ·un hogar en común, 
es 'prueba suficiente pa~a acreditar matTi­
monio.; el hogar en ,cOll1,Ún, tiene tanta vali-

. dez. legal 'c·omío el·certificado del n1¡atrimonío 
ávitl. 

Como t::,e ve, tO'das las patra'ñas sobre la 
destruccíónde la familia, sobre el a1bando­
no de los' ,hijos Ipor los 'padres o el descono­
ic.imientode las obligaciolies de los hijos 
pa,Ta COn los .padreiS, ,son invenciones de la 
propaganda antiso·viética 'que carecen de to­
da 'Veracidad. 

Quiero referirme ahora, señores Dipubl' 
dos,. a uno de los tópi'cos y alrededor del 
cual se 'han tegido las más m0I15Ü'uo.sas C:l­
lumnias contra la Unión Soviética, dirien­
do que aHí se persigue al intrlertual o al 
sabio o, nO S:~ les presta suficiente ayuda. 

Pued·o afirmar, por lo que he -"~$t() y COm­
para.do, qll'e no hay país en el mundo, en 

que el honibre de eiencia, el profffiional, el 
artista y la intelectualidad en g;eneral, :.tu­
cen de Un mayor cariño del :pueblo y de 
una protección más cfjcaz de parte del Es­
tado. 

Los hombres de ciencia en la URSS. tie­
nen absolutamente resuelto el problema eco­
nómico y trabajan con la más grande dedi­
cación porque están pe~uadidos de qllC el 
resultado ele sus invesügacíones, frnto a 
veces de años y años de esfuerzos, no ser­
vará .paraenriqliecer a indl.lStriales monopo­
listas, sino que es aproV'e'chado .de iu!nerliato 
al mej{)ramie:n:to de la (colectividad. 

El señor YralTázaval.~¿ X o tienen char­
latanes a sueldo aUá? 

El señor Ohacón. - ¿ Qué éulipa tenemos 
nosotros . de ,que Su Señoría sea charla-
tán ,] 

El señor Escobar (d{)n Andrés). - Caela 
rama impoI·ta·lllc de la agricultura o de la 
indusÜ'iu ti~11C :'i .. u> pl'o,pio:::. IllsüluluS ciel1-
tífi.c,os 'que se es'pecializan en alcanzar so­
luciones paí'a los problemas relacionados: . 
Ic.On la 'producción. Por su parte, la Acade­
mia de Ciencias de la URSS. y los distintos 
dep9.rtamentos de los Comisariatos del Pue­
blo, tienen también sus Institutos Cicntí­
ficns, en los que grupos de los más famosos 
sabios trabajan po.r cuenta del Estad'o er, la 
investigación de los más diversos pl'úble­
mas de la. ciencia. En la a'CtuaEdad existe 
eH la URSS. un total de 902, Institutos Cien­
tíficos, . 'con un total de 29,246 invesigacio­
lies . 

El ¡:leñor Labbé. - En un país de dieta­
clore:;;, no puede haber lihertad. 

El señor Chacón. - Pero sicm:pl'e ha­
b~á más I1bertad .que ,la ·que disfrutan los 
inquilinos de Su Señoría. 

El señor Santandre'll (Vicepresidente).­
PermÍtame, honol'wble Diputado. 

Ra .terminado el tie.mpo de Su Señoría. 
El seíior Escobar (clon Amlrés). - Yo 

pediría a Su Señ·oría que recaba.ra el asenti­
ill!ento de la Sala para ,cIue <;'(, me cOllceclie­
l'an algunos minuto,:; más a fin de terminar 
mis observaciones o, ·en su defecto, que se 
incluyera en el Búletín de Se5iol1'es el Hsto 

. ele mi disem·so. . 
El señor Yrarrázaval. - Quede constall­

cip de llue;;tra protesta por esta farsa que 

'. 
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ha hecho Su Señoría, de venir a leer un 
di;;CllI"SO, llegado de Rusia, ·con el únit:o o b­
jeto de ,que se inserteeu el Boletín de Se­
siones. 

El señor Santandreu (ViceprelSidellte)_­
Ruego a los honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. . 

,Si Su Señoría desea. usar de la palabra, 
no tendré ningúl1 inconveniente 'en reca,ba,r 
el asentimiien:to de la Honorable Cámara Ipa­
ra ·ello. 

El señor Yrarrázaval. - :.\Iuchas gracias, 
señol' Presidente. 

22. - TABLA. DE FACH. DESPACHO 
P ARA LAS SESIONES PROXIMAS 

El sepor Santandreu (Vice'pre~iclente) _-­
Se Ya ada1' l-ectura a los pToyeet()~ amur 
CÍ'aclos 'para la Tabla de Fá'c,il De,spa·cho de 
la s,esión de m.añana y la prill'lJeta de la pró­
xima seilllana_ 

El señor Esoobar (don Andrés). - Yo 
había hecho una petición, señor. Pret>idcll­
te. 

El sello1' Santandreu (Vicepresidente) .-­
Al ;té'rmino ~de las vot.a-cioill'es, 'hollora!b;le 
Diputado. 

El Prosecretario. - Proyectos anunc·ia­
dos para ·la Tabla de Fáci,l Des1pacho : 

:M:odifi'cael artículo '22 de la ley 6,526, 
sobre l'eestrllcturalei.ó'n ,de los' Servicio¡:; del 
Traba'jo. 

Informe de la Comisión de AgrÍlmItura y 
Co.lonizaci611 en el proyecto llloclif,j.cado por 
€1 Senado, sobre autorización a las Ferias 
para suba.~tar maquinarias, en!:leres, Me. 

{],oll,donación -de j,ll;fJllf[-.¡to~ ('11 la I'rovin· 
c~a de Ay,sen. 

Destina fondos para la .celebra'c,ión del 
b~e'entcnalrio ele la CÍ'udad de Talca. 

lC'esión ,de un terreno aJ Cuerlpo de BOlll­

beros: de 'San Antonio. 
Proyecto ,que otorga una asignación de 

'el:>,t.í:mulo a1lpersonaI.de la Direcci,ón de 
E'stadística. . 

::\Iodifica la ley 6;880, sobre Sueldos de 
Inyestigacioll'es en la Iparte relativa a los 
ex 'Profesores. 

Moclifica la ley 6,613, .whre cond,onación 
de préstamos de auxilio a los damnificados 
por 'el terremoto. 

Pr<lyelc;to 'quecede el usufructo de la Isla 
Rwqui a la :\funicipaJ.idad de Ara11co. 

Aclara disposición del artícul<l 4.0 de la 
ley 16,425, sobre impuesto a beneficio de \las 
~I unicipaüdades. 

Modifica la ley Isobre JUZlga,d0i3 d.e Po-
licía IDo,cal. ' 

}Io.di.f~c.ae,l articulo 162 de la ley de al­
coholes. 

Proyecto' que incluye al personal de la 
Poli,cía l\Iaritilma de la Aduana de Valpa­
raÍso en los bene.ficios de la ley '6,915. 

Proyecto del 'Senado, ,que ada.ra la Ley de 
SueMos J udi.ciall,es en lo relativo ,a Directo­
res de Oár,celes Pr,es,idios. 

Crea el Oolegio de Arquite!c.tooS. (5.0 trá~ 
mite) . 

ESltahlece p.revisión 'para los ·ahogados. 
Establece nromedio 'para la jubilación d~ 

funcionarios' judiciales. 
C<lllcCl1e l'CCUl'ISOS para la ~Iedicilla Pre­

ventiva de la Sección Periodístilca de la Ca­
ja N'acional de Empleados Públicos y Perio­
distas. 

Ex,propia'cióll 'para el Centeliario de' San 
Fernando. 

Higielliza'ción de Conventillo8 (Pl'oposi- \ 
ci.ón de invitar al Senado a nombrar una Co­
misión Mixta). 

Informes de la Comisión de Policía Inte­
rior que apru:eba las cuentas de Secretaría 
del Primer Semestre de 19:U. 

Facultades Judiciales de las Comisi-ones 
Permanentes de la Honorable ·Cámara. 

23. - DEVOLUCION DE ANTEqEDEN­
TES 

El sf'ñ'Ül' Santandreu (Vicepresidente).­
La sellora Xieves Undurraga de Valdés, &0-

lilcita que se le devuelyan alg'ullos antece­
dentes que acorn¡pañó a una soJÍcitud parti­
cular presentada 'Por ella a esta HiOnorable, 
Cámara. 

Si le parece a la Sala, se ac·ordaría su de­
yolución. 

Acordado.. 

24. PROYECTOS DE ACUERDO OB-
VIOS YSENCILLO,S 

El to"eñor Prosecretario. - El honorab10 
señor Núñez, apoyado por el Comi,té Progre-
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.sista XaJCiollu,l, formula el siguiente pro­
yeeto de acuerdo: 

Tenit'.ndo pr('t>entc que ha:e:e más de tres 
meses aún subsi<;te el conflicto buelguís.tico 
del mineral "La Campana". de propiedad 
,del lseñor :b~ist IIenri, no obstante haberse 
llegado a un acuerdo entre él y los obreros 
de ese ::\Iin.cral, subscrito, ante el árbitro se' 
ñor IIernán V.jdéla IJira y con participaciólJ. 
del señor )¡linitsro del Trabajo ; que el se-

0001" Fist Henri se ,ha resistido a cumplir 
dicho' fa.l:lo arbitral contra"tando, <librero¡;;, en 
c;ondieioíncs inferiores· 'a los s'alarios fijados 
..en dic'b·o fa:Ho,Jo cual'perjudi'ca !:leTiamente 
los intereses de los' trabajadores Iillineros 
,que participaron en el conflicto, la, Oámara 
acuerda': 

,Representa:r alseño,r Minisitro del Traba:­
jo la'urgente nf'cesidad de ha·cer cumplir a 
la brevedad polsible, el fallo dicta,do por el 

. árbitro señor Hernán Vjdela Lira. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Si a la lIlJÍWl"1.lo1e 'l:amal'a le parece, se de­
clarará obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si a la HolÍorable Cámara le parece, será 

a,probaelo. 
Aprobado. 
,El señor' Pro secretario. - El tonorable. 

f:eñor Ojeda, apoyado por los Com,ités Socia­
lista v 'Progresista N aciona!, somete a la 
consideració¡l ele la Honorable, Cámara el 
siguiente proyecto de ~cuerc1o. 

üOXSIDER.AXDO: 
l. o El· alza sistemA tiea de los arriendos 

de propiedades,queinfluye clirectámente en 
el encarecimiento, de la vida, especialmen-
te en los hogares modestos; . 

2. o Las gestiones que realizan los propio-
, h~rios para anular {'], efecto de las medidas 

'propuestas por la Honorable Cámara y qu~ 
pueden malograr las finalidades que se 11an 
tenido én vista: 

3. o La premura en resol ver una situación 
que, de prolongarse, podría 'originar un gra­
ve problema social, d-e nefastas consecuen­
eias para la tranquilidad del país, 

LACA':I'IARA DE DIPU'fIA'DOS ACUER­
DA: 

Declarar el trámite de suma urgencia pa-

1'a el Proyecto de Ley que estipula una re­
haja de ::lO por ciento de los arriendos y ~iu~: 
tieue eom(} origen una moción presentada 
por los Díputado~ !)eñores Astolfo Tapia y 
Luis Yidela :8. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clararía obvio y sencillo .este proyecto de 
acuerdo. 

Varios señores Diputados. - Xo, señor 
Presidente. 

El señorSantandreu (Vicepresidente).­
Se va a proceder, entonces, a votar. 

En votación . 
El señor Labibé.- Es más fácil que f'X 1'" 

píen todas las casas y las .arrienden gratis. 
El señor Ruiz. - Sería una medida nmy 

acertada. 
-Hablan varios se'ñores Diputados <3. la 

vez. 
El señor !Ceardi. - ~Sus Señorías olvidan 

qi.18 é;:-,la es una rne¿Ílda ·que también afecta 
a las pequeño:; propietarios, que :han inver­
tido sus ahorros en propiedad,es, para tener 
algo para lo futuro. 

El señor Bustos :León. - K adie va a que­
rer después construir c,asas. 

El señor Bart.- j 'Para qué tenemos las 
h',res, entonces! 

l Les gustaría que le 'sacaran el 30 por 
ciento elel sueldo a cada empleado? 

El seiíOl' Díaz .. - ¿'Le dnele este proyecto 
de acuerdo? 

El señor Bart. - No· me duele, rorque 
también soy arrendatario; pero no CGu¡;ibo 
que se burlen las leyes. 

-Verificada la votación en forma econó~ 
mica, no hubo quorum .. 

El señor 'Santandreu (Vicepresidente).­
No hay cuorurn de yotación; se Ya a repe­
tir. Ruego a los señores Diputados no abs-
tenerse. . 

El señor González von Marées. - [,La vo" 
tación es para que sea declarado obvio y 
f:eneillo, señor Presidente? 

El señor 'Santandreu (Vicepresidente).­
Sí, honorable Diputado. 

El señal' Coloma. - ¿ Quiere :hacer leer 
nneYamellte el proyecto ele acuerdo, s,cñor 
Presidente? 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Estamos en votación, honorable 'Diputado. 

El señQr Coloma.- Es muy importante 
señor Presidente. Por lo demás, -este proyec-
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to de acuerdo esanti-constitucional, pues 
la urgencia debe pedirla el Ejecutivo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El s'eñor Vidlela. - No es la primera vez 
que se acuerda la suma urgencia para un 
proyecto de ley. 

El señol' Labbé.-Peroen todos los ca­
sos ha sido el Ejecutivo el Ique ha pedido 
la urgencia y la ¡Cámara no ha hecho más 
que calificarla. N o p,ued'e ser ·de otra mane­
ra, porque sería ir contra la 'Constitución. 

,El señor 'Ojeda. - Léase el artículo 197 
del Reglamento, Su Señoría. 

El señor 'Coloma. - Léalo Su :Señoría. 
El señor i$antandreu (Vicepresidente) .---' 

L,a Mesa estima que es una simple recomen­
dación la que proponen los señor.es Diputa­
dos firmantes del proyecto de acuerdo. 

El señor 'Coloma. - Entonces no es nece­
sario 'el acuerdo de pbvio y sencillo. 

-Hablan· varios señores Diputados a la 
vez. 

Ell señor 'Concha..- ¿ Quién ha modificado 
el proyecto de acuerdo 1 

El señor Gonzá.lez von Marées. - ~o se 
nos haga perder el tiempo; éste es unasun­
to anti-reglaIp.entario e inconstitucional. 

El señor Meza. (don Pelegrín). - 'La Me­
sa puede fijar _un plazo ,a la -Comisión. 

El señorColoma. - Tampoco se puede ha­
cer eso. :Si se aprueba este proyecto de 
'acuerdo, vamos a hacer el ridículo.' ¿'Cóino 
vamos a acordar la urgencia de un proyec­
to, cuando no ha sido solicitada p'or el Eje­
cutivo 1 

Que se lea nuevamente -el proyecto, seño:1,.' 
Presidente.' .. 

El señor Escobar (don Andrés). - Yo pi­
do al senor PrelSiuéute ,que SCtl. enérgicQ y 
haga cumplir estrictamente el 'Reglamento. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
La ::vIes-a. estima, como ya ha dicho, que este 
proyecto ,de acuerdo no es sino una simple 
recomendación ... 

-Hablan varios señores l;)iIputa:dos a la 
vez. 

El señor Videla..-Creo que los 'honora­
bles Diputados estarán de -acuerdo en acep­
tar la siguiente modifica;ción: que Se reco­
miende a la ,Comisión ·respectiva que, en el 
menor plazo posible, .despache ese proyecto 
de ley. 

El señor 'Santandreu (Vicepresidente).-

Si le parece a la Honorable Cámara, se d81-
ría por aprobada la recomendación que pro.. 
pone el honorable Diputado. ' 

El señor Pizarro.- Eso está bien. 
El señor 'Santandreu (Yicepresidente).­

Acordtrudo. 
El señor Prosecretario. - Los Comités 

I_iberal, 'Conservador, Socialista y Radieal 
solicitan que se trate inmediatamente el pro­
yecto, 'que figura ,en el tercer lugar de la T3I­
bla de Fácil Despacho de la presente sesión, 
que es obvio y sencillo y fué aprobado por 
la unanimidad de la ¡Comisión .de Gob:i'erno 
Interior. 

El señor Acharán.- b Qué proyecto es T 
El señor Pr<»3ooretario.- El pl'olyecto que 

modiJica la ley, 6,880, sO~)l'e sueldos de In­
vestigaciones, -en .la parte relativa a, los ex­
profesores. 

El señor Sa,ntandreu (Vicepresidente).­
En este momento no podría tratarse ese pro~ 
yecto porque va a llegar la hora de término 
de la sesión; tendría que dársele un lugar 
preferente en la Tabla. 

El se'ñor Núñez.- En la 'rabIa de Fácil 
Despacho de mañana. 

El señor"Santandreu nT;"~lw('sidente).-. 

Tendría que ser en lugar preferente del Or­
den del ;Día, porque ya se ,ha leído la Tabla 
de Fácil Despacho para las próximas sesio­
nes. El proyecto ocuparía el segundo lugar 

. del Orden del' Día, porque el 'primer lugar 
ha sido acordado para otro, a petición 'del 
señor Yáñez. 

Quedará acordado dar a este proyecto el 
segundo lugar de la Tabla del üraen del 
Día. 

Acordado. 
El señor Prosecretario.- Los señores Me:­

Z-H y'Repúlveda, apoyados por el Comité So~ 
cialista, prescntanel sigllÍente proyecto de 
acuerdo: 

OONSIDERANDO: 

1. o Que se ha .construído en 'la ciudad de 
'Penco un Hospita1 de emergencia, después 
del terremoto del 24 de enero 'de \11939; 

2.0 Que" este Hospital está actualmente 
terminado con su dotación correspon:dien­
te, faltando sólo la instalación del Agua p~­
table; la Brigada Parlamentaria Socialista, 
somete a la considera'ción de la· Honorable 
Cámara el siguiente 
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PIWYECTO DE ACl~ERDO: 

La Cámara de Dipllta1l/J'';, acuerda diri~1r 
oficio al señor )Iinistro del Interior, a fin 
d€ que ordene a l~ Dirección de Agua Pota­
ble, la pronta terminación de la instalación 
de estos servicios en el Hospital de Penco, 
a fin de que pueda ser entregado al pueblo 
para la atención de los enfermos. 

El señor$antandreu (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable .Cámara, se de­
clararía o byio y, sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
,Si no hay inconveniente, se daría por 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor Prostlcretario. - -Del señor Ma,­

rín, apoyado por el 'Comité Liberal; pre'len­
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 

La Cámara acuerda dirigirse al señor :Mi­
nistro del Interior, a :fin de 'que tenga .a bi-€ll 
dotar al, pueblo de La Compwñía. BajQ, de 
la Comuna de La 'Serena, de un retén de 
:Carabineros, como .10 han solicitado reite­
;radamente sus pobladores. 

Si u ]a HOilorableCámara le parece, se 
declm'urá obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si a la Honorable 'Cámara le parece, se 

daría por aprobado. 
Aprobado. 
El señor S'ecretario.-El señor :Smitmans, 

apo~·ado por el Comité 'Liberal, formula in­
dicación para que la Honorable Cámara ~e­
signe una Comisión 'Parlamentaria, de 7 

lUiel11hr(¡~) pura {fue investigue la gestión a(L 
llüni..,tl'utiVll(lUe se ha dado a la 'Caja de 
~ ',¡llJilizaciún ~\g'l'Íc()la y que ha nH'J'f'eido 
1m; (~urg'u,,; t!lle la Honorabie C~mara ha oí­
do últimamente a diversos señores Diputa­
do,; . 

El señor Sa,ntandreu (Yicepresiclente).­
Ha terminado la hora de la,; votaciones; 
quedará pendiente. 

El señorS·antandreu (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento d-e la ,Sala para in­
sertar en el Boletín de ¡Sesiones, el resto del 
discurso del honorable señor Escobar. 

-Hablan varios Diputados a la vez. 
El señor Santandreu (Vicepresidente).­

Permítame, ,honorabl-e Diputado; estoy pi­
diendo el asentimiento de la Honorable Cá­

. )11ara. 
. Ruego al honorable señor Labbé no mo­
lestar a la ::.\Iesa. 

El señor EscOibár (clon Andrés).- Tiene 
lit uostnmbre de hacerlo. 

El 5é:ii.ul' Sa:ntandreu (Vicepresidente).­
¿ Habría acu-erelo para la inserción pedida 1 

Varios señores Diputados. - Xo, señor 
Presidente. 

El señor Slantandreu (Vicepresidente).­
. Hay oposición, 

. Se leyallta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 hor&,s y 16 

minutos. 

E. Darrouy Palet, 
Jefe a cciclen tal ele la 

Redacción. 


